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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LAS SENTENCIAS DE LA 
SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDAS A LOS JUICIOS PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO IDENTIFICADOS CON LOS NÚMEROS DE EXPEDIENTE SCM-
JDC-1772/2021, SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021, SCM-JDC-
1793/2021, SCM-JDC-1795/2021, SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021, 
SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021 Y SCM-JDC-1954/2021 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución. El veintidós de julio de 
dos mil veintiuno, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en 
sesión extraordinaria el Dictamen Consolidado INE/CG1376/2021 y la resolución 
INE/CG1378/2021, respecto de las irregularidades encontradas de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos presentados por los partidos políticos y las 
coaliciones políticas locales, de las candidaturas a cargos de diputaciones locales y 
presidencias municipales correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 en el estado de Puebla. 
 
II. Juicios para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano.  
 
a) Inconforme con la sanción impuesta por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, el veintinueve de julio de dos mil veintiuno, la C. Melissa Jauli Gutiérrez 
presentó demanda de juicio de la ciudadanía para controvertir el Dictamen 
Consolidado y la Resolución antes mencionados, mismo que fue radicado por la 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal con sede en la Ciudad de 
México (en adelante, Sala Regional) el dos de agosto de dos mil veintiuno, 
quedando registrado bajo el número de expediente SCM-JDC-1772/2021. 
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b) Inconforme con la sanción impuesta por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, el treinta y uno de julio de dos mil veintiuno, el C. José Antonio López 
Ruíz presentó demanda de juicio de la ciudadanía para controvertir el Dictamen 
Consolidado y la Resolución antes mencionados, mismo que fue radicado por la 
Sala Regional el catorce de agosto de dos mil veintiuno, quedando registrado bajo 
el número de expediente SCM-JDC-1773/2021. 
 
c) Inconforme con la sanción impuesta por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, el treinta y uno de julio de dos mil veintiuno, el C. Porfirio Castro Mateos 
presentó demanda de juicio de la ciudadanía para controvertir el Dictamen 
Consolidado y la Resolución antes mencionados, mismo que fue radicado por la 
Sala Regional el trece de agosto de dos mil veintiuno, quedando registrado bajo el 
número de expediente SCM-JDC-1791/2021. 
 
d) Inconforme con la sanción impuesta por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, el treinta y uno de julio de dos mil veintiuno, el C. Miguel Guadalupe 
Morales Zenteno presentó demanda de juicio de la ciudadanía para controvertir el 
Dictamen Consolidado y la Resolución antes mencionados, mismo que fue radicado 
por la Sala Regional el cinco de agosto de dos mil veintiuno, quedando registrado 
bajo el número de expediente SCM-JDC-1793/2021. 
 
e) Inconforme con la sanción impuesta por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, el treinta y uno de julio de dos mil veintiuno, la C. Karla Vázquez 
Martagón presentó demanda de juicio de la ciudadanía para controvertir el 
Dictamen Consolidado y la Resolución antes mencionados, mismo que fue radicado 
por la Sala Regional el ocho de agosto de dos mil veintiuno, quedando registrado 
bajo el número de expediente SCM-JDC-1795/2021. 
 
f) Inconforme con la sanción impuesta por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, el treinta y uno de julio de dos mil veintiuno, el C. Juan Toral Ramos 
presentó demanda de juicio de la ciudadanía para controvertir el Dictamen 
Consolidado y la Resolución antes mencionados, mismo que fue radicado por la 
Sala Regional el ocho de agosto de dos mil veintiuno, quedando registrado bajo el 
número de expediente SCM-JDC-1798/2021. 
 
g) Inconforme con la sanción impuesta por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, el treinta y uno de julio de dos mil veintiuno, el C. Efraín Carrasco 
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Rodríguez presentó demanda de juicio de la ciudadanía para controvertir el 
Dictamen Consolidado y la Resolución antes mencionados, mismo que fue radicado 
por la Sala Regional el nueve de agosto de dos mil veintiuno, quedando registrado 
bajo el número de expediente SCM-JDC-1801/2021. 
 
h) Inconforme con la sanción impuesta por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, el treinta y uno de julio de dos mil veintiuno, la C. Sandra Rosas Castillo 
presentó demanda de juicio de la ciudadanía para controvertir el Dictamen 
Consolidado y la Resolución antes mencionados, mismo que fue radicado por la 
Sala Regional el nueve de agosto de dos mil veintiuno, quedando registrado bajo el 
número de expediente SCM-JDC-1804/2021. 
 
i) Inconforme con la sanción impuesta por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, el seis de agosto de dos mil veintiuno, el C. Porfirio Peralta Benítez 
presentó demanda de juicio de la ciudadanía para controvertir el Dictamen 
Consolidado y la Resolución antes mencionados, mismo que fue radicado por la 
Sala Regional el nueve de agosto de dos mil veintiuno, quedando registrado bajo el 
número de expediente SCM-JDC-1811/2021. 
 
j) Inconforme con la sanción impuesta por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, el dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, la C. Yeny Servella 
Rodríguez Almaraz presentó demanda de juicio de la ciudadanía para controvertir 
el Dictamen Consolidado y la Resolución antes mencionados, mismo que fue 
radicado por la Sala Regional el veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, 
quedando registrado bajo el número de expediente SCM-JDC-1954/2021. 
 
III. Sentencias. Desahogado el trámite correspondiente, en sesión pública 
celebrada el diecinueve de agosto de dos mil veintiuno, la Sala Regional resolvió 
los juicios referidos en los incisos a) – i) del Antecedente II, determinando lo que 
a la letra se transcribe: 
 

ÚNICO. Revocar parcialmente la resolución impugnada para los efectos 
precisados en esta sentencia. 
 

En sesión pública celebrada el veintiocho de agosto de dos mil veintiuno, la Sala 
Regional resolvió el juicio SCM-JDC-1954/2021, en los mismos términos. 
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IV. Derivado de lo anterior, en la ejecutoria antes citada se revocó parcialmente el 
Dictamen Consolidado y la Resolución impugnada, únicamente respecto del 
Considerando 29.15, inciso e), conclusión 12.2_C16_PB, del Resolutivo DÉCIMO 
QUINTO de la citada Resolución, toda vez que a juicio de la Sala Regional el 
Instituto Nacional Electoral no realizó un ejercicio adecuado y eficiente de la garantía 
de audiencia de la parte actora, por lo que lo procedente fue revocar parcialmente 
la resolución controvertida para que, por conducto de los órganos facultados para 
ello, repusiera el procedimiento y otorgara la garantía de audiencia a la parte actora 
para que realizara las manifestaciones que estimara conforme a derecho; por tal 
motivo, y de conformidad al artículo 25 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, las sentencias que dicten las Salas del Tribunal 
Electoral son definitivas e inatacables, con fundamento en los artículos 191, numeral 
1, incisos c), d) y g); 199, numeral 1, incisos c), d), g) y o) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización 
presenta el Proyecto de Acuerdo correspondiente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a), n) y s) de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos j), aa) y 
jj); 190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 
conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de los ingresos y egresos de los partidos políticos.  
 
2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 
caso, los Juicios para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano identificados con los números de expediente SCM-JDC-1772/2021, 
SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021, SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-
1795/2021, SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021, SCM-JDC-1804/2021, 
SCM-JDC-1811/2021 y SCM-JDC-1954/2021. 
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3. Capacidad económica. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
autoridad electoral para la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta 
las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, 
considerando entre ellas, las condiciones socio económicas del ente infractor.  
 
Ahora bien, debe considerarse que los partidos políticos sujetos al procedimiento 
de fiscalización que cuentan con capacidad económica suficiente para cumplir con 
la sanción que, en su caso, se les imponga, toda vez que mediante el Acuerdo 
CG/AC-050-2020, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Puebla, se les asignó como financiamiento público para actividades ordinarias 
en el ejercicio 2021, los montos siguientes: 
 

Partido político 
Financiamiento público  

actividades ordinarias 2021 

Partido Acción Nacional $48,228,297.33 

Partido Revolucionario Institucional $38,802,471.78 

Partido de la Revolución Democrática $13,274,194.25 

Partido del Trabajo  $15,398,575.39 

Partido Verde Ecologista de México $16,505,395.82 

Movimiento Ciudadano $13,934,716.12 

Nueva Alianza Puebla $13,684,788.93 

Partido Compromiso por Puebla $12,810,043.75 

Morena $71,882,120.92 

Pacto Social de Integración, Partido Político $5,315,665.31 

Partido Encuentro Solidario $5,315,665.31 

Redes Sociales Progresistas $5,315,665.31 

Fuerza por México $5,315,665.31 

Total $265,783,265.59 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las circunstancias 
que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, es importante mencionar a los partidos políticos que cuentan con 
saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas en diversos 
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procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a continuación se 
indica:  
 

ID 
PARTIDO 

POLÍTICO 
RESOLUCIÓN DE LA 

AUTORIDAD 
MONTO TOTAL DE 

LA SANCIÓN 

MONTOS DE 

DEDUCCIONES 

REALIZADAS AL 

MES DE JULIO 

DE 2021 

MONTOS POR 

SALDAR 
TOTAL 

1 
Partido Acción 

Nacional 
INE/CG414/2020 $2,279,246.92 $0.00 $2,279,246.92 $2,279,246.92 

2 
Partido de la 
Revolución 

Democrática 
INE/CG646/2020 $8,840,254.87 $1,382,728.55 $7,457,526.32 $7,457,526.32 

3 
Partido del 

Trabajo 

INE/CG466/2019 $13,128,938.35 $3,294,578.91 $9,834,359.44 

$11,117,574.04 
INE/CG647/2020 $1,072,266.80 $0.00 $1,072,266.80 

4 
Partido Verde 
Ecologista de 

México 

INE/CG467/2019 $9,186,726.59 $4,303,012.48 $3,508,264.47 
$3,516,855.97 

INE/CG648/2020 $8,591.50 $0.00 $8,591.50 

5 
Movimiento 
Ciudadano 

INE/CG249/2021 $2,600.77 $0.00 $2,600.77 $2,600.77 

6 
Partido 

Compromiso 
por Puebla 

INE/CG652/2020 $82,031.73 $0.00 $82,031.73 $82,031.73 

7 Morena 
INE/CG650/2020 $11,096,507.81 $5,990,176.76 $5,106,331.05 

$5,196,757.65 
INE/CG249/2021 $90,426.60 $0.00 $90,426.60 

8 
Nueva Alianza 

Puebla 
INE/CG652/2019 $5,133.00 $0.00 $5,133.00 $5,133.00 

 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza que los partidos políticos con 
financiamiento local y federal tienen la capacidad económica suficiente con la cual 
puedan hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérseles en 
la presente Resolución. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos, pues 
aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones correspondientes, ello no 
afectará de manera grave su capacidad económica. Por tanto, estará en la 
posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su caso, sean 
establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
4. Que la Sala Regional resolvió revocar parcialmente el Dictamen Consolidado 
INE/CG1376/2021 y la resolución INE/CG1378/2021 en los términos referidos por 
los citados fallos, por lo que, a fin de dar debido cumplimiento a las sentencias de 
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mérito, se procederá a atender a cabalidad las bases establecidas en la ejecutoria 
precisada. 
 
5. En este sentido, en el Considerando Sexto. Estudio de fondo, numeral 1 y 2 de 
la ejecutoria dictada en los Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano identificados con los números de expediente SCM-JDC-
1772/2021, SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021, SCM-JDC-1793/2021, 
SCM-JDC-1795/2021, SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021, SCM-JDC-
1804/2021, SCM-JDC-1811/2021 y SCM-JDC-1954/2021 1 , la Sala Regional 
determinó lo que a continuación se transcribe: 
 

“SEXTA. Estudio de fondo 
A. Marco normativo 
1. Informes de campaña 
 
El artículo 79 párrafo 1 inciso b) de la Ley de Partidos señala entre las 
obligaciones de fiscalización sobre los informes de campaña, que: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y la persona candidata hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente. 
 
II. La persona candidata es responsable solidaria del cumplimiento de los 
informes de gastos que se refieren en el inciso anterior. 
 
III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por 
periodos de 30 (treinta) días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, los cuales deberán entregar a la UTF dentro de los siguientes 3 (tres) 
días concluido cada periodo. 
 
(…) 
 
El artículo 235 del Reglamento de Fiscalización señala que los partidos 
políticos, deberán generar y presentar a través del Sistema de Contabilidad en 
Línea -entre otros informes- el de campaña por periodos de treinta días 
contados a partir del inicio de la misma. 
 

 
1 En el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano identificado con el número de expediente 
SCM-JDC-1954/2021, el estudio de fondo se realiza en el Considerando Quinto de manera idéntica.  
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Asimismo, deben presentar un informe de campaña por cada una de las 
campañas en que el partido haya contendido a nivel federal o local, 
especificando los gastos ejercidos en el ámbito territorial correspondiente; así 
como el origen de los recursos que se hayan utilizado para financiar la campaña 
-artículo 243 del Reglamento de Fiscalización-. 
 
Para reportar dicho informe de campaña se hace a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea y debe incluir la totalidad de los ingresos recibidos y de 
los gastos efectuados por cada una de las personas candidatas, desde que son 
registradas como tales hasta 3 (tres) días antes de celebrarse la Jornada 
Electoral -artículo 244 del Reglamento de Fiscalización-. 
 
En el contenido de esos informes, los partidos, coaliciones y candidaturas 
independientes, deben incorporarse los ingresos que recibieron dentro del 
periodo que se reporta; mientras que los gastos que deberán ser reportados 
serán los ejercidos dentro del periodo comprendido entre la fecha de registro de 
las candidaturas en la elección correspondiente y hasta el fin de las campañas 
electorales, con cortes parciales cada 30 (treinta) días -artículo 245 del 
Reglamento de Fiscalización-. 
 
Dichos informes deberán ser presentados por los partidos políticos conforme a 
lo establecido en el artículo 79 párrafo 1 inciso b) de la Ley de Partidos, así 
como el 246 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, resulta trascendente para resolver el presente asunto, lo que se 
entiende por responsabilidad solidaria, concepto utilizado en la normatividad 
precisada anteriormente. 
 
Como se ha señalado, por ley, partidos y personas candidatas comparten -
derivado de una responsabilidad solidaria- la obligación de presentar los 
informes de ingresos y gastos de campaña. 
 
Esta responsabilidad es común. Si bien la Sala Superior ha señalado que el 
responsable directo de subir al SIF los informes de ingresos y gastos es el 
partido político, también se ha precisado que las personas candidatas tienen la 
obligación solidaria de cumplir este requisito. 
 
2. Seguridad jurídica y debido proceso 
 
De entrada, se advierte que los principios de certeza y seguridad jurídica 
encuentran fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución, y 
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en función de dichos postulados, se impone a los órganos del Estado la 
obligación de sujetarse a un conjunto de requisitos en la emisión de sus actos, 
a fin de evitar que las personas justiciables se encuentren en incertidumbre en 
torno a los actos de autoridad. 
 
El principio de certeza es uno de los ejes rectores en la materia electoral, 
previsto en los artículos 41 y 116 de la Constitución, el cual funge como una 
garantía para el respeto del orden jurídico, en el que están inmersos los valores, 
principios y derechos fundamentales reconocidos en ella, los tratados 
internacionales y la legislación secundaria. 
 
La certeza tiene como finalidad que no exista duda o incertidumbre en cuanto 
al contenido de las normas y actos que establecen o determinan las directrices 
para su válida celebración, ya que resulta imprescindible que quienes participan 
en los procedimientos democráticos conozcan previamente, con claridad y 
seguridad las reglas que rigen la actuación de quienes han de intervenir, así 
como la de las autoridades electorales. 
 
Por su parte, la garantía de seguridad jurídica, prevista en el artículo 16 de la 
Constitución, implica que el acto jurídico contenga los elementos mínimos para 
que las y los gobernados puedan hacer valer sus derechos y para que, sobre 
este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades. 
 
(…) 
 
A juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el derecho de audiencia 
reconocido en el artículo 14 de la Constitución consiste en otorgar a las 
personas la oportunidad de defenderse previamente a que se emita un acto 
privativo, por lo que como derecho humano su respeto impone a las 
autoridades la obligación de garantizar que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento. 
 
(…) 
 
Ahora bien, por lo que al caso interesa y de conformidad con la línea 
interpretativa forjada por la Sala Superior, las formalidades esenciales del 
procedimiento deben ser estrictamente observadas por la autoridad 
electoral fiscalizadora encargada de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña o de campaña presentados por los partidos políticos, 
candidaturas, precandidaturas y aspirantes. 
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Al efecto, se considera que la autoridad fiscalizadora debe regir su conducta 
con respeto absoluto al principio de legalidad, por lo que el incumplimiento de 
dichas formalidades implica una violación sustancial a los principios que 
rigen su actuar, como la legalidad, objetividad, certeza y seguridad jurídica, de 
observancia obligatoria en un Estado constitucional democrático de derecho. 
 
Así, cualquier actualización de un vicio al procedimiento que dañe la posibilidad 
de defensa de una persona, ocasiona una afectación transcendental al 
debido proceso. 
 
(…) 
 
En ese sentido, uno de los componentes de mayor trascendencia dentro de 
estas formalidades esenciales es la notificación del inicio del procedimiento 
y sus consecuencias, ya que ello permite a la persona contar con los 
elementos necesarios para entablar una adecuada defensa. 
 
A fin de salvaguardar dicha formalidad dentro del procedimiento de fiscalización 
de los ingresos y egresos de los partidos políticos, así como de las 
precandidaturas, candidaturas y aspirantes, se diseñó en el artículo 80 párrafo 
1 inciso c) de la Ley de Partidos17, y en los artículos 44 y 291 del Reglamento 
de Fiscalización18, el deber de la UTF de realizar esencialmente lo siguiente: 
 
a) Notificar a las personas y sujetos obligados sobre los errores u omisiones 
técnicas que se hubieren detectado con motivo de la revisión de los informes 
respectivos y de los hallazgos detectados en los monitoreos correspondientes 
y, 
 
b) Prevenirles para que, dentro del plazo que les sea concedido, presenten las 
aclaraciones o rectificaciones que consideren pertinentes. 
 
(…) 
 
Finalmente, en su artículo 9 párrafo 1 inciso a) fracción V e inciso f) fracción IV, 
se prevé que las notificaciones pueden hacerse, entre otros métodos, por vía 
electrónica, mediante el Sistema de Contabilidad en Línea del SIF, medio por el 
cual se notificarán documentos emitidos por la UTF la cual se realizará, entre 
otros sujetos obligados, a las personas aspirantes, precandidatas, candidatas y 
candidatas independientes a algún cargo de elección popular federales o 
locales. El acceso será con la clave de usuario o usuaria y contraseña 
proporcionados por la Unidad Técnica a las y los sujetos obligados. 
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B. Decisión de esta Sala Regional 
 
De acuerdo con la metodología planteada, los motivos de disenso relacionados 
con la indebida notificación del oficio de errores y omisiones a la parte actora 
son esencialmente fundados y suficientes para revocar parcialmente la 
resolución controvertida. Se explica. 
 
Para el análisis de la presente controversia, es fundamental tener presente la 
evolución interpretativa y el desarrollo jurisprudencial que ha sentado la Sala 
Superior con respecto al papel trascendental que las candidaturas postuladas 
por los partidos políticos adquieren dentro del desarrollo de los procesos 
electorales y en el contexto de la justicia electoral, la cual ha marcado una 
posición muy clara de su reconocimiento con respecto de aquellos. 
 
(…) 
 
• Caso concreto 
 
Como puede advertirse de lo anteriormente expuesto, la línea interpretativa y 
jurisprudencial sentada por la Sala Superior ha establecido directrices que 
marcan una clara tendencia por privilegiar la defensa del derecho que tienen las 
personas candidatas a ser oídas y vencidas en juicio, así como a reconocerles 
la libertad de actuar ante la autoridad administrativa electoral en determinados 
casos de forma autónoma con respecto a los partidos políticos que las 
postularon. 
 
Ello, particularmente cuando la determinación de la autoridad electoral pueda 
tener una repercusión directa y trascendental en el ejercicio de los derechos 
político-electorales de las candidaturas de los partidos políticos, las cuales, al 
igual que estos últimos, participan en el mismo interés por ocupar el cargo de 
elección popular al que contendieron. 
 
En tales casos, el respeto irrestricto por parte de la autoridad electoral a los 
derechos de una adecuada defensa, audiencia y debido proceso reconocidos 
en el artículo 14 de la Constitución, será crucial para así estar en condiciones 
de determinar si la candidatura estuvo en aptitud de manifestar lo que a sus 
intereses conviniera y ser escuchada antes de tomar una determinación que le 
genere un menoscabo o afectación a sus derechos político-electorales. 
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En el presente caso, de la resolución impugnada puede advertirse que el 
Consejo General determinó sancionar a la coalición por haber rebasado el tope 
de gastos de campaña en contravención a lo dispuesto en el artículo 443. 
numeral 1 inciso f) de la Ley Electoral. 
 
Al efecto, en la resolución impugnada se estableció que el rebase a los topes 
de gastos de campaña es una conducta reprochable por parte de cualquiera de 
los sujetos obligados, porque -como se razonó en la misma- ello atenta en 
contra de la libertad del sufragio, por ejercerse una ventaja indebida con 
respecto a las y los demás contendientes, al vulnerarse directamente el 
principio de legalidad y las normas en materia de fiscalización que aquellos 
están obligados a cumplir. 
 
Tal determinación se tomó con base en la conclusión que se derivó de la 
revisión de los informes de campaña conforme al Dictamen Consolidado emitido 
en su momento por la UTF, motivo por el cual, además de imponerse la sanción 
económica correspondiente a la coalición, se determinó dar vista a la 
secretaría ejecutiva del INE, al Tribunal Electoral del Estado de Puebla, a 
la Sala Superior y a esta Sala Regional, para que en el ámbito de sus 
funciones determinaran lo conducente. 
 
Ahora bien, una de las consecuencias legalmente previstas por el rebase al tope 
de gastos de campaña, en términos del artículo 378 Bis fracción I del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Puebla, es la nulidad 
de la elección, cuando el mismo se exceda en un cinco por ciento del monto 
total autorizado y, además, la diferencia entre la votación conseguida por el 
primer y segundo lugar sea menor al cinco por ciento. 
 
En ese sentido, la determinación del Consejo General adquiere una 
trascendencia fundamental por cuanto hace a la validez de la elección en la cual 
contendió la parte actora como persona candidata, debido a que, 
eventualmente, puede tener una repercusión sustancial para el ejercicio de sus 
derechos político-electorales en tanto que como hace valer “…la irregularidad 
advertida, producto de la información proporcionada por el partido político, 
podría derivar en la nulidad de una elección, en la imposibilidad del candidato a 
participar en el Proceso Electoral extraordinario…”. 
 
Así, lo fundado de los agravios planteados por la parte actora, se debe a que 
el oficio de errores y omisiones por el cual la Unidad Técnica requirió a la 
coalición para que realizara las aclaraciones y rectificaciones pertinentes y, 
asimismo, presentara la documentación comprobatoria y contable que se le 
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requirió por esa autoridad, solo se notificó a dicho partido político por conducto 
de la persona responsable de sus finanzas, sin que al efecto haya constancia 
en el expediente de que el mismo se haya hecho también del conocimiento de 
la parte actora. 
 
Al respecto, es importante mencionar que la autoridad responsable al rendir su 
informe circunstanciado reconoció de manera expresa que la notificación de los 
oficios de errores y omisiones tan solo se llevó a cabo con la coalición, pero no 
con la persona candidata -ahora parte actora-, ya que solicitó a aquel que le 
hiciera del conocimiento a esta última el contenido de los mismos. 
 
En este contexto, asiste razón a la parte actora, pues en efecto, como lo afirma 
en su demanda, no fue notificada de las comunicaciones que la UTF tuvo con 
la coalición, dado que los oficios de errores y omisiones tan solo se hicieron del 
conocimiento a este, sin que la autoridad fiscalizadora le haya solicitado 
que por su conducto notificara su contenido a la persona candidata. 
 
(…) 
 
No obstante ello, con independencia de si a la postre dicho instituto político 
notificó o no a la parte actora el contenido de dichos oficios de errores y 
omisiones, lo cierto es que la UTF tenía invariablemente y, de manera 
extraordinaria, la obligación de notificárselos de manera personal, máxime 
que como persona candidata tiene el carácter de responsable solidaria en el 
cumplimiento y presentación de los informes de ingresos y gastos de campaña 
y atendiendo a las particularidades del caso en que la resolución de dicho 
proceso de fiscalización concluyó determinando que la parte actora rebasó el 
tope de gastos que tenía para hacer su campaña, por lo que la autoridad 
fiscalizadora debió salvaguardar su derecho de audiencia antes de 
determinar que se rebasó el tope de gastos respectivo. 
 
(…) 
 
Por ello, esta Sala Regional considera que la Unidad Técnica debió notificarle 
personalmente a la parte actora, la determinación sobre las irregularidades 
detectadas en el oficio de errores y omisiones respectivo, y las cuales 
sustentaron su rebase de topes de gastos de campaña, para que, de esta 
manera, respetara su derecho al debido proceso por lo que hace en específico 
a su garantía de audiencia, siguiendo las formalidades esenciales del 
procedimiento. 
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(…) 
 
Así, toda vez que el INE no realizó un ejercicio adecuado y eficiente de la 
garantía de audiencia de la parte actora, debe revocarse la resolución 
impugnada para que reponga el procedimiento otorgando de manera directa 
a la candidatura -parte actora-, su garantía de audiencia. 
 
(…) 
 
Consecuentemente, al resultar fundados los agravios analizados, lo 
procedente es revocar parcialmente la resolución controvertida para que el INE, 
por conducto de los órganos facultados para ello, reponga el procedimiento y 
otorgue la garantía de audiencia a la parte actora para que realice las 
manifestaciones que estime conforme a derecho. 
 
(…)” 
 

6. Que, en coherencia al análisis desarrollado por el citado órgano jurisdiccional, 
dentro de las sentencias emitidas en los expedientes SCM-JDC-1772/2021, SCM-
JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021, SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-
1795/2021, SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021, SCM-JDC-1804/2021, 

SCM-JDC-1811/2021 Y SCM-JDC-1954/2021, mediante el estudio de fondo C. 

Efectos, la Sala Regional determinó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Al haber resultado fundado el agravio de la parte actora relativo a que el INE 
no observó el debido proceso con relación a su garantía de audiencia, lo 
procedente es revocar parcialmente la resolución impugnada respecto a las 
determinaciones sobre el rebase de tope de gasto de campaña 
relacionadas con la Candidatura, para los siguientes efectos: 
 
1. Dentro de las 24 (veinticuatro) horas posteriores a la notificación de esta 
sentencia, la UTF deberá dar vista a la parte actora respecto de las 
observaciones de las irregularidades encontradas en la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de gastos de campaña que pudieran implicar para esta un 
rebase en su tope de gastos de campaña. 
 
2. Dentro de las 72 (setenta y dos) horas siguientes la parte actora podrá 
presentar ante la Unidad Técnica la respuesta a dichas observaciones y en su 
caso, presentarle la información o documentación que estime pertinente para 
efecto de subsanar esas irregularidades. 
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3. Transcurridos los plazos indicados, la UTF y la Comisión de Fiscalización del 
INE, deberán llevar a cabo las acciones previstas en el artículo 80 párrafo 1 
inciso d) de la Ley de Partidos, a efecto de que a más tardar el 8 (ocho) de 
septiembre, el Consejo General discuta y en su caso apruebe el nuevo 
Dictamen Consolidado que se emita, así como la resolución que corresponda. 
 
Lo anterior, en el entendido de que el nuevo Dictamen Consolidado y la 
Resolución atinente no puede impactar de mayor manera a la parte actora, 
que la resolución que acudió a impugnar en este juicio. 
 
Al respecto, es importante precisar que, en caso de que el Consejo General 
determine disminuir el monto de los gastos acreditados de la parte actora, 
también deberá emitir otra resolución en la que, como consecuencia de ello, 
ajuste los montos de los gastos de campaña de quien postuló a la Candidatura, 
sin dejar de lado que, si derivado de esta reposición advierte alguna 
irregularidad atribuible a la coalición que la postuló, puede abrir los 
procedimientos correspondientes. 
 
4. Finalmente, el Consejo General deberá informar a esta Sala Regional dentro 
de las 24 (veinticuatro) horas de que ello suceda remitiendo la documentación 
que así lo acredite.” 
 

7. Determinación derivada del cumplimiento a lo ordenado por la Sala 
Regional. 
 
Ahora bien, de la lectura a los Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano identificados con los números de expediente SCM-JDC-
1772/2021, SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021, SCM-JDC-1793/2021, 
SCM-JDC-1795/2021, SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021, SCM-JDC-
1804/2021, SCM-JDC-1811/2021 y SCM-JDC-1954/2021, se desprende que con 
relación al Considerando 29.15, conclusión 12.2_C16_PB, de la Resolución 
INE/CG1378/2021, la Sala Regional, ordenó que esta autoridad emita una nueva 
determinación considerando el análisis expuesto, por lo que este Consejo General 
procederá a acatar la sentencia, para lo cual, en congruencia con el sentido de la 
ejecutoria de mérito, se realizará la siguiente modificación al Dictamen Consolidado 
y Resolución impugnada: 
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8. Modificación al Dictamen Consolidado INE/CG1376/2021. 
 
Por lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Regional Ciudad de 
México, este Consejo General modifica el Dictamen Consolidado respecto de las 
irregularidades encontradas de la revisión de los informes de ingresos y gastos 

Conclusión 12.2_C16_PB 

Conclusión original 
12.2_C16_PB 

“El sujeto obligado excedió el tope de gastos del periodo de campaña; por 
un monto de $4,025,793.98.” 

Efectos Para efectos de que la autoridad responsable:  
1. Dentro de las 24 (veinticuatro) horas posteriores a la notificación de las 

sentencias, la UTF de vista a la parte actora respecto de las 
observaciones de las irregularidades encontradas en la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de gastos de campaña que pudieran 
implicar para esta un rebase en su tope de gastos de campaña.  

 
2. Dentro de las 72 (setenta y dos) horas siguientes la parte actora 

presente ante la Unidad Técnica la respuesta a dichas observaciones y 
en su caso, presentarle la información o documentación que estime 
pertinente para efecto de subsanar esas irregularidades.  

 
3. Transcurridos los plazos indicados, la UTF y la Comisión de Fiscalización 

del INE, lleven a cabo las acciones previstas en el artículo 80 párrafo 1 
inciso d) de la Ley de Partidos, a efecto de que a más tardar el 8 (ocho) 
de septiembre, el Consejo General discuta y en su caso apruebe el 
nuevo Dictamen Consolidado que se emita, así como la resolución que 
corresponda. 

 
4. Finalmente, el Consejo General informe a la Sala Regional dentro de las 

24 (veinticuatro) horas de que ello suceda remitiendo la documentación 
que así lo acredite. 

Acatamiento La Sala Regional resolvió revocar el Dictamen y la Resolución impugnada, 
respecto de la conclusión 12.2_C16_PB, correspondiente a la Coalición 
Juntos Haremos Historia en Puebla, toda vez que determinó que el INE no 
realizó un ejercicio adecuado y eficiente de la garantía de audiencia de la 
parte actora, por lo que lo procedente fue revocar parcialmente la 
resolución controvertida para que el INE, por conducto de los órganos 
facultados para ello, reponga el procedimiento y otorgue la garantía de 
audiencia a la parte actora para que realice las manifestaciones que estime 
conforme a derecho. Una vez realizado lo anterior, el INE deberá emitir una 
nueva resolución en el entendido de que ésta no puede impactar de mayor 
manera a la parte actora, que la resolución impugnada que acudió a 
impugnar y es revisada en los fallos de mérito.  
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presentados por los partidos políticos y las coaliciones políticas locales, de las 
candidaturas a cargos de diputaciones locales y presidencias municipales 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el estado de 
Puebla, identificado con el número INE/CG1376/2021, relativo a la conclusión 
12.2_C16_PB, en los términos siguientes: 
 
DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN AL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y LAS COALICIONES POLÍTICAS LOCALES, DE LAS CANDIDATURAS A CARGOS 
DE DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
DERIVADO DE LA SENTENCIA DE LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LOS EXPEDIENTE  
SCM-JDC-1772/2021, SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021, SCM-JDC-1793/2021, SCM-
JDC-1795/2021, SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021, SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-
1811/2021 Y SCM-JDC-1954/2021. 
 

12.2 COA JHH/PB 
 
1ER. PERIODO 
 

ID 

Observación 

Oficio Núm. 

INE/UTF/DA/28161/2021 

Fecha de notificación: 15 de 

Junio de 2021 

Respuesta 

Escrito Núm. 

CEN/SF/512/2021 

Fecha del escrito: 19 

de Junio de 2021. 

Análisis 
Conclusi

ón 

Falta 

concr

eta 

Artícul

o que 

incum

plió 

(…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) 

13 

 

Procedimientos de 

Fiscalización 

  

Monitoreo 

  

Monitoreo de Espectaculares 

y Propaganda en Vía Pública 

 

De la evidencia obtenida en el 

monitoreo realizado durante el 

“De lo correspondiente a 

la observación de 

documentación faltante 

en propaganda colocada 

en la vía pública que no 

se encuentran reportados 

en los informes 

correspondientes, se 

informa en el Anexo 3.5.1 

contestación, los 

números de póliza en los 

que se realiza la debida 

integración conforme a lo 

establecido en el 

presente oficio.” 

No atendida 
Del análisis a las aclaraciones 
y a la documentación 
presentada por el sujeto 
obligado en el SIF, se 
determinó lo siguiente: 
En relación a los testigos 
señalados con (1) en la 
columna “Referencia” del 
Anexo1_PB del presente 
Dictamen, se constató que 
presentó su registro contable 
por concepto de propaganda 
colocada en vía pública con 
su respectiva documentación 
soporte con lo cual se pudo 
conciliar la información 
contable con lo detectado en 
el monitoreo; la 

12.2_C2
_PB  
El sujeto 

obligado 

omitió 

reportar 

gastos 

detectad

os en el 

monitore

o de 

propagan

da 

colocada 

en la vía 

pública 

por un 

Egreso 
no 
reporta
do  

Artícul
os 79, 
numer
al 1, 
inciso 
b), 
fracció
n I de 
la 
LGPP, 
así 
como 
127 y 
223, 
numer
al 9, 
inciso 
a) del 
RF 
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ID 

Observación 

Oficio Núm. 

INE/UTF/DA/28161/2021 

Fecha de notificación: 15 de 

Junio de 2021 

Respuesta 

Escrito Núm. 

CEN/SF/512/2021 

Fecha del escrito: 19 

de Junio de 2021. 

Análisis 
Conclusi

ón 

Falta 

concr

eta 

Artícul

o que 

incum

plió 

periodo de campaña, se 

detectaron gastos de 

propaganda colocada en la vía 

pública que no se encuentran 

reportados en los informes 

correspondientes, como se 

detalla en el Anexo 3.5.1 del 

presente oficio. 

  

Se le solicita presentar en el 

SIF, lo siguiente: 

  

En caso de que los gastos 

hayan sido realizados por el 

sujeto obligado: 

  

• El o los comprobantes 

que amparen los gastos 

efectuados con todos los 

requisitos establecidos por la 

normativa. 

  

• Las evidencias de los 

pagos y, en caso de que éstos 

hubiesen excedido lo 

equivalente a 90 UMA, las 

copias de los cheques 

correspondientes con la leyenda 

“para abono en cuenta del 

beneficiario” o de las 

transferencias bancarias.  

  

• El o los contratos de 

arrendamiento, adquisición de 

bienes y prestación de servicios, 

documentación soporte se 
encuentra en las pólizas que 
se muestran en la columna 
REGISTRO CONTABLE del 
Anexo 1_PB; por tal razón, la 
observación en este punto 
quedó atendida.  
Ahora bien, de la verificación 
al prorrateo realizado por el 
sujeto obligado se constató 
que fue elaborado 
correctamente. 
En relación a los testigos 
señalados con (2) en la 
columna “Referencia” del 
Anexo 1_PB del presente 
Dictamen, se verifico que no 
fue posible, localizar el 
registro contable con el cual 
se podría conciliar la 
información contable con lo 
detectado en el monitoreo de 
la propaganda en la vía 
Pública; por tal razón, la 
observación en este punto no 
quedó atendida.  
En consecuencia, por lo que 
corresponde al gasto por 
gastos de propaganda 
colocada en la vía pública en 
el periodo de campaña, se 
determinó el costo 
correspondiente: 
Determinación del costo  

• Para efectos de 
cuantificar el costo de los 
ingresos y gastos no 
reportados por el sujeto 
obligado se utilizó la 
metodología en términos 
del artículo 27 del RF, 
como se describe a 
continuación: 
 

• Se consideró 
información relacionada 
en los registros contables 
presentados a través del 
Sistema Integral de 
Fiscalización por los 
sujetos obligados.  

 
 

• En los registros 
contables de los sujetos 

importe 

de 

$7,400.4

0 
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debidamente requisitados y 

firmados. 

  

• Los avisos de 

contratación respectivos. 

  

• Las hojas 

membretadas con la totalidad 

de los requisitos que establece 

la normativa. 

  

• El informe 

pormenorizado de 

espectaculares. 

  

En caso de que correspondan a 

aportaciones en especie: 

  

• El o los recibos de 

aportación con la totalidad de 

requisitos establecidos por la 

normativa.  

  

• Los contratos de 

donación o comodato 

debidamente requisitados y 

firmados. 

  

• El criterio de valuación 

utilizado. 

obligados se buscaron 
aquellos con 
características similares, 
identificando los 
atributos con el fin de que 
pudieran ser 
comparables con los 
gastos no reportados.  
 

• Una vez identificados 
aquellos registros 
similares, se procedió a 
identificar el valor más 
alto, con el fin de realizar 
el cálculo del costo de la 
propaganda o gastos no 
reportados por el sujeto 
obligado.  

 
 

• En los casos en los 
cuales la matriz de 
precios de la información 
de los sujetos obligados 
no contenía un registro 
similar, se procedió a 
recabar información 
reportada por los 
proveedores en el RNP.  
 

• De la matriz de precios 
que se presenta en el 
Anexo Único de este 
Dictamen, se determinó 
que las facturas 
presentadas por diversos 
proveedores eran las que 
más se ajustaban en 
términos de unidad de 
medida, ubicación y 
demás características, 
por lo que, se tomó como 
base para la 
determinación del costo.  

Considerando dicha 
metodología, el costo 
correspondiente a la 
propaganda no reportada, se 
detalla en el Anexo 
1_BIS_PB 
Los casos en comento se 
detallan en el Anexo 
1_BIS_PB del presente 
Dictamen.  
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• La evidencia de la 

credencial para votar de los 

aportantes.  

  

En todos los casos: 

  

• El registro del ingreso 

y gasto en su contabilidad. 

  

• En su caso, el o los 

informes de campaña con las 

correcciones respectivas. 

  

• La evidencia 

fotográfica de la publicidad 

colocada en la vía pública. 

  

• En caso de que la 

propaganda correspondiente a 

bardas, vallas y pantallas, la 

relación detallada. 

  

• Los permisos de 

autorización para la colocación 

de mantas con todos los 

requisitos que establece la 

normativa. 

  

• La o las 

identificaciones de las personas 

Por lo tanto, se determinó que 
el sujeto obligado no reportó 
gastos por un importe de $14, 
880.80 
De conformidad con los 
artículos 243, numeral 2, de la 
LGIPE; y 192 del RF, el costo 
determinado se acumulará a 
los gastos de campaña. 
 
 
Candidato Porfirio Castro 
Mateos 
 
En acatamiento a lo ordenado 
por la  

H. Sala de Ciudad de México 
del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el 
recurso de impugnación SCM-
JDC-1791/2021, esta 
autoridad analizó de manera 
puntual lo expresado por el 
sujeto obligado en su escrito 
de respuesta sin encontrar 
elementos para considerar 
cuantitativamente que el 
recurrente presento 

aclaraciones o evidencia 
alguna para cumplir con la 
obligación que le fue 
observada pues no se 
acreditan cuáles fueron las 
circunstancias o cual fue la 
imposibilidad que tuvo, al 
respecto de esta observación, 
solo se limita al señalamiento 
de la imposibilidad de 
presentar su respuesta 
porque argumenta que no 
cuenta con acceso al SIF, 

como se advierte en la 
respuesta recibida por correo 
electrónico el día 27 de agosto 
de 2021, que señala a 
continuación: 
 
“(…) 
En el informe de 
observaciones notificado, esa 
UTF detectó que rebasé el 
tope de gastos de campaña 
fijado por el Instituto Estatal 
Electoral del Estado de 
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que autorizan la colocación de 

las mantas. 

  

• En su caso, la cédula 

de prorrateo correspondiente en 

donde se observe el registro y 

reconocimiento de los gastos 

que afecten a los candidatos 

beneficiados. 

  

• Las aclaraciones que 

a su derecho convengan. 

  

Lo anterior, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 79, 

numeral 1, inciso b), fracción I, 

de la LGPP; 26, numeral 1, 

inciso a), 33, numeral 1, inciso i), 

39, numeral 6, 46, numeral 1, 

96, numeral 1, 105, 106, 107, 

126, 127, 205, 207, 209, 210, 

216, 218, 223, numeral 6, 

incisos b), h) e i), 245, 246, 247, 

261, numeral 3, 261 Bis, 296 

numeral 1, 319 y 320, del RF. 

Puebla. Al respecto, desde 
este momento se niega 
categóricamente que haya 

rebasado el tope de gastos de 
campaña fijado por la 
autoridad administrativa 
electoral, para lo cual, se 
formulan las consideraciones 
siguientes. 
Primero, incertidumbre 
respecto a la notificación 
del informe de 
observaciones. 
En el caso, se afirma que 
existe incertidumbre sobre si 
efectivamente se me presentó 

toda la información que 
justifica un rebase en el tope 
de gastos de campaña. Ello, 
ante la recepción de 
información por diferentes 
vías, lo que no permiten 
conocer de manera fidedigna, 
si dicha información es 
definitiva. 
Debe señalarse que, la Sala 
Regional ordenó a la UTF que 
me diera vista, respecto de las 
observaciones de las 

irregularidades encontradas 
en la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de 
gastos de campaña que 
pudieran implicar un rebase 
en el tope de gastos. Ello, a fin 
de obtener certeza sobre los 
motivos que causaron el 
presunto rebase. 
De este modo, el 24 de agosto 
recibí en mi cuenta personal 
de correo electrónico, un 
correo de parte de la cuenta 

NotificacionesUTF. En este 
correo, la responsable realizó 
un aviso de notificación, 
informando que tenía una 
notificación en el Sistema 
Integral de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral. 
En este sentido, bajo protesta 
de decir verdad se hace del 
conocimiento de esa 
autoridad que intenté acceder 
al SIF, como se precisó en el 
correo de referencia. Sin 
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embargo, no me fue posible 
acceder a dicho sistema, 
apareciendo un mensaje que 

señalaba lo siguiente: “El 
usuario y/o contraseña son 
incorrectos o no existe.” 
Por lo anterior, procedí a 
comunicarme con el instituto 
político postulante, para el 
efecto de que se me informará 
si el usuario o contraseña que 
éste me había proporcionado, 
había sido modificado. No 
obstante, el partido político no 
me entregó ninguna 
información o las claves de 

acceso, que me permitieran 
ingresar a este sistema. 
Posteriormente, el 25 de 
agosto recibí otro correo 
electrónico, desde una cuenta 
con dominio INE.MX, que 
llevaba por asunto 
“Notificación de Garantía de 
Audiencia” y en el que se 
precisaba que, en 
cumplimiento a la sentencia 
de esa Sala Regional, se 
informaba de la notificación en 

el SIF. Asimismo, se 
adjuntaba el acuse de 
recepción, la cédula de 
notificación y constancia de 
envío, tal y como se señala de 
la siguiente captura de 
pantalla. 
Finalmente, el 26 de agosto se 
recibió otro correo de un 
usuario de dominio INE.MX, 
en el que se informaba, en 
alcance del anterior, la liga 
donde se podía descargar la 

información para 
supuestamente cumplir con la 
garantía de audiencia. La liga 
insertada en este último 
correo permite acceder a unas 
carpetas compartidas en 
internet, que contienen 
información relativa a 
diferentes candidaturas, entre 
ellas, la mía. Esto se 
demuestra de la siguiente 
captura de pantalla. 
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Como podrá constatar esa 
autoridad, me encuentro en 
una situación de 

incertidumbre sobre el 
momento en que se me 
notificó y entregó la 
información. Además, 
tampoco tengo certeza sobre 
si la información brindada en 
la carpeta compartida es la 
misma que se encuentra en el 
Sistema. 
En primer lugar, se genera 
incertidumbre en torno a cuál 
será la notificación a partir de 
la cual se comenzará a 

computar el plazo para dar 
una puntual contestación al 
oficio de garantía de 
audiencia. Ello, debido a que, 
el oficio de garantía de 
audiencia se notificó el 24 de 
agosto, empero, la liga que 
contiene la información de 
éste se notificó el 26 de 
agosto. De ahí, la falta de 
certeza respecto al plazo que 
se deberá tomar en 
consideración para dar 

respuesta al oficio notificado. 
En segundo lugar, dada la 
imposibilidad de acceder a la 
cuenta del SIF, no puedo 
conocer si la información que 
fue subida es la misma que se 
contiene en las referidas 
carpetas. Ello, porque si bien 
los dos últimos correos 
recibidos tienen como 
emisores un dominio INE.MX, 
no tengo certeza de si son el 
mecanismo definitivo de 

notificación empleado por la 
UTF o, si solamente se trata 
de material ilustrativo. 
Lo anterior se robustece, 
porque tal y como se explicará 
en el apartado siguiente, la 
información contenida en la 
carpeta compartida es 
insuficiente para tener por 
cumplida la garantía de 
audiencia, ante la falta de 
elementos necesarios para 
identificar los gastos 
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reportados por el partido 
político responsable. Por ello, 
lo que solicita en primer lugar 

es adquirir certeza sobre el 
mecanismo de notificación 
empleado por la UTF, en lo 
relativo a su fecha y a si la 
información que se puso a la 
vista de esta parte actora, es 
la misma que se encuentra en 
el Sistema. 
Segundo. Insuficiencia del 
material aportado para 
ejercer una adecuada 
defensa. 
En este apartado se explica 

que, en caso de ser la 
información compartida en el 
archivo referido la misma que 
se encuentra en el Sistema, 
es insuficiente pare ejercer 
una adecuada defensa. Ello, 
porque carece de elementos 
mínimos para poder discernir 
cuáles fueron los gastos 
reportados por el partido 
postulante, qua justifican el 
rebase imputado. 
Como esa autoridad podrá 

constatar al no tener acceso al 
Sistema de Fiscalización en 
los anexos descriptivos de 
gastos proporcionados, se 
incluye información genérica 
referente a los informes de 
gastos proporcionados por el 
partido político postulante. Lo 
anterior, debido a que en los 
anexos referidos no se incluye 
de forma alguna la 
documentación de respaldo 
que reportó el partido político 

y con la que pretende atribuir 
diversos gastos a mi 
candidatura. 
Al respecto, se precisa que mi 
derecho de defensa 
únicamente podrá ser 
garantizado cuando se tenga 
un pleno conocimiento de los 
gastos que presuntamente 
constituyen el rebase en el 
tope de gastos de campaña, 
con las facturas y los 
conceptos que dieron origen a 
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estos, ya que los mismos 
presuntamente fueron 
reportados por el instituto 

político al beneficiar mi 
candidatura a un puesto de 
representación popular. 
Documentación con la que 
cuenta esa UTF y que fue 
omisa en incluir en las 
notificaciones referidas. 
Es decir, en el informe 
notificado, la autoridad 
fiscalizadora atribuye que 
durante el periodo de 
campañas electorales que 
abarco del 4 de mayo al 2 

junio del año en curso, erogué 
una serie de gastos. Sin 
embargo, le hago saber que 
los únicos gastos reportados 
por el suscrito fueron los 
siguientes. 
Por tanto, todos los demás 
gastos relacionados en el 
reporte enviado, no los 
reconozco toda vez que no 
fueron ejecutados 
directamente, ni reportados. 
Así, desde este momento y 

bajo protesta de decir verdad, 
niego como propios y 
desconozco su origen ya que 
en la documentación 
proporcionada por esa 
autoridad fiscalizadora no 
existen elementos suficientes, 
pertinentes, ni idóneos por 
medio de los cuales, se 
acredite que estos gastos 
desconocidos y, reportados 
por el partido político 
postulante representaron un 

beneficio directo a mi 
candidatura. De ahí que se 
desconozca esos gastos, al 
menos en la proporción 
descrita. 
Bajo dichas consideraciones y 
ante el desconocimiento de 
los conceptos señalados, esa 
autoridad fiscalizadora no 
podrá atribuir el costo de éstos 
a mi candidatura. 
(…)” 
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Véase Anexo R3 del 
presente Dictamen 
 
Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: primeramente 
menciona que genera 
incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 
notificada este completo, en 
ese sentido, es conveniente 
precisar que el acatamiento 
emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 

observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 
gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 
que es el Sistema Integral de 
Fiscalización, 
específicamente a través del 
módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 

notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 
que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 
legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 
sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 

durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 
audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 
razón, lo manifestado por el 
sujeto obligado carece de toda 
validez y de veracidad ya que 
no se vulnera su derecho al 
conocimiento de sus 
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observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 

propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
se le envió un vínculo a la 
información referida. 
 
En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 
material que le fue notificado 
para que presentara su 
respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 

proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 
candidatura, al respecto, se 
precisa que la información que 
le fue proporcionada este 
plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 
ejercidos y reportados por su 
instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 
por lo cual no puede apartarse 

de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 
respectivos. 
 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 

Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
 
Al respecto, me permito 
informar del procedimiento a 
realizar dentro del SIF para el 
establecimiento de la 
contraseña de acceso: 
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En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 

40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 
partido político al que se 
encuentra adscrito el 
candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 
personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 
Contabilidad en Línea, así 
como para registrar y 
consultar las operaciones que 
les correspondan, tiene las 

atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 
restablecimiento se deberá 
observar lo siguiente: 
  
1. Ingresar al SIF con el 
usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 
2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios y 
posteriormente seleccione 

Usuarios. 
3. Realizado lo anterior, en el 
menú modifica (lado superior 
derecho), realizar la búsqueda 
del usuario de la candidata en 
cuestión a través de la cuenta 
de usuario o la CURP. 
4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la silueta 
y seleccionar la opción 
(Restablecer contraseña). 
 

Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
  
https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P
DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 

 
Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 
obligado. 
Por lo anteriormente 
expuesto, se reitera que la 
observación no quedó 
atendida. 
 

16 Monitoreo en páginas de 

internet 

 

Derivado del monitoreo en 

internet se observó la difusión 

de publicidad y propaganda que 

omitió reportar en los informes 

de campaña de los candidatos 

beneficiados, como se detalla 

en el Anexo 3.5.10 del presente 

oficio.  

  

Se le solicita presentar en el 

SIF, lo siguiente: 

  

En caso de que los gastos 

hayan sido realizados por el 

sujeto obligado: 

  

• El o los comprobantes 

que amparen los gastos 

efectuados con todos los 

“De lo correspondiente a 

la observación de 

monitoreo en internet en 

la cual observan la 

difusión de publicidad y 

propaganda, misma que 

se manifiesta la omisión 

en los informes de 

campaña de los 

candidatos beneficiados, 

se detalla en el Anexo 

3.5.10 contestación las 

pólizas en las cuales se 

reportó el gasto de dichas 

observaciones.” 

Atendida 
Del análisis a las aclaraciones 
y a la documentación 
presentada por el sujeto 
obligado en el SIF, se 
determinó lo siguiente: 
En relación a los testigos 
señalados en el Anexo 
2_PB_JHH del presente 
Dictamen, se constató que 
presentó su registro contable 
por concepto de propaganda 
colocada en vía pública con su 
respectiva documentación 
soporte con lo cual se pudo 
conciliar la información 
contable con lo detectado en 
el monitoreo; la 
documentación soporte se 
encuentra en las pólizas que 
se muestran en la columna 
REGISTRO CONTABLE del 
Anexo 2_PB_JHH; por tal 
razón, la observación en este 
punto quedó atendida. 
 
Candidata Melissa Jauli 
Gutiérrez 
 
En acatamiento a lo ordenado 
por la H. Sala de Ciudad de 
México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el 
recurso de impugnación SCM-
JDC-1772/2021, esta 
autoridad analizó de manera 

 
12.2_C3
_PB  
Informat
iva 
El Sujeto 
Obligado 
presentó 
la 
documen
tación 
solicitada 
de los 
gastos 
que le 
fueron 
observad
os 

No 
aplica  

Artícul
os 79, 
numer
al 1, 
inciso 
b), 
fracció
n I de 
la 
LGPP, 
así 
como 
127 y 
223, 
numer
al 9, 
inciso 
a) del 
RF 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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requisitos establecidos en la 

normativa. 

  

• Las evidencias del 

pago en caso de que éstos 

hubiesen excedido lo 

equivalente a 90 UMA, las 

copias de los cheques 

correspondientes con la leyenda 

“para abono en cuenta del 

beneficiario” o de las 

transferencias bancarias. 

  

• El o los contratos de 

arrendamiento, adquisición de 

bienes y prestación de servicios, 

debidamente requisitados y 

firmados. 

  

• El o los avisos de 

contratación respectivos. 

  

 En caso de que 

correspondan a aportaciones en 

especie: 

  

• El o los recibos de 

aportación con la totalidad de 

requisitos establecidos en la 

normativa. 

  

• El o los contratos de 

donación o comodato, 

puntual lo expresado por el 
sujeto obligado en su escrito 
de respuesta sin encontrar 

elementos para considerar 
cuantitativamente que el 
recurrente presento 
aclaraciones o evidencia 
alguna para cumplir con la 
obligación que le fue 
observada pues no se 
acreditan cuáles fueron las 
circunstancias o cual fue la 
imposibilidad que tuvo, al 
respecto de esta observación, 
solo se limita al señalamiento 
de la imposibilidad de 

presentar su respuesta 
porque argumenta que no 
cuenta con acceso al SIF, 
como se advierte en la 
respuesta recibida por correo 
electrónico el día 27 de agosto 
de 2021, que señala a 
continuación: 
 
“(…) 
 
 
IV. Contestación a la 
información entregada por 
esa autoridad fiscalizadora. 
 
En el informe de 
observaciones notificado, esa 
UTF detectó que rebasé el 
tope de gastos de campaña 
fijado por el Instituto Estatal 
Electoral del Estado de 
Puebla. Al respecto, desde 
este momento se niega 
categóricamente que haya 
rebasado el tope de gastos 
de campaña fijado por la 
autoridad administrativa 
electoral, para lo cual, se 
formulan las consideraciones 
siguientes. 
 
Primero, incertidumbre 
respecto a la notificación 
del informe de 
observaciones. 
 
En el caso, se afirma que 
existe incertidumbre sobre si 
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debidamente requisitados y 

firmados. 

  

• Dos cotizaciones de 

proveedores o prestadores de 

servicios, por cada aportación 

realizada. 

  

• Evidencia de la 

credencial para votar de los 

aportantes. 

  

En caso de una transferencia en 

especie del comité: 

  

• El recibo interno 

correspondiente. 

  

En todos los casos: 

  

• La relación detallada 

de la propaganda en Internet, 

debidamente requisitada. 

  

• El registro del ingreso 

y gasto en su contabilidad. 

  

efectivamente se me presentó 
toda la información que 
justifica un rebase en el tope 

de gastos de campaña. Ello, 
ante la recepción de 
información por diferentes 
vías, lo que no permiten 
conocer de manera fidedigna, 
si dicha información es 
definitiva. 
 
Debe señalarse que, esa Sala 
Regional ordenó a la UTF que 
me diera vista, respecto de las 
observaciones de las 
irregularidades encontradas 

en la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de 
gastos de campaña que 
pudieran implicar un rebase 
en el tope de gastos de 
campaña. Ello, a fin de 
obtener certeza sobre los 
motivos que causaron el 
presunto rebase. 
 
De este modo, el 24 de agosto 
recibí en mi cuenta personal 
de correo electrónico, un 

correo de parte de la cuenta 
NotificacionesUTF. En este 
correo, la responsable realizó 
un aviso de notificación, 
informando que tenía una 
notificación en el Sistema 
Integral de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, tal 
y como se aprecia de la 
siguiente captura de 
pantalla… 
 
En este sentido, bajo protesta 

de decir verdad se hace del 
conocimiento de esa Sala 
Regional que intenté acceder 
al SIF, como se precisó en el 
correo de referencia. Sin 
embargo, no me fue posible 
acceder a dicho sistema, 
apareciendo un mensaje que 
señalaba lo siguiente: “El 
usuario y/o contraseña son 
incorrectos o no existe.” 
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• En su caso, el o los 

informes de campaña con las 

correcciones que procedan. 

  

• Muestras y/o 

fotografías de la propaganda.  

  

• Las aclaraciones que 

a su derecho convengan. 

  

Lo anterior, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 25, 

numeral 1, inciso n), 54, numeral 

1, 61, numeral 1, inciso f), 

fracción III, 63, de la LGPP; 26, 

numeral 1, inciso a), 27, 33, 

numeral 1, inciso i), 37, 38, 46, 

47, numeral 1, inciso a), 96, 

numeral 1, 105, 106, 107, 

numerales 1 y 3, 121, 126, 127, 

215, 237, 243 y 245, del RF; en 

relación con el Acuerdo 

CF/001/2020.. 

Por lo anterior, procedí a 
comunicarme con el instituto 
político postulante, para el 

efecto de que se me informará 
si el usuario o contraseña que 
éste me había proporcionado, 
había sido modificado. No 
obstante, el partido político no 
me entregó ninguna 
información o las claves de 
acceso, que me permitieran 
ingresar a este sistema. 
 
Posteriormente, el 25 de 
agosto recibí otro correo 
electrónico, desde una cuenta 

con dominio INE.MX, que 
llevaba por asunto 
“Notificación de Garantía de 
Audiencia” y en el que se 
precisaba que, en 
cumplimiento a la sentencia 
de esa Sala Regional, se 
informaba de la notificación en 
el SIF. Asimismo, se 
adjuntaba el acuse de 
recepción, la cédula de 
notificación y constancia de 
envío, tal y como se señala de 

la siguiente captura de 
pantalla. 
 
Finalmente, el 26 de agosto 
recibí otro correo de un 
usuario de dominio INE.MX, 
en el que se informaba, en 
alcance del anterior, la liga 
donde se podía descargar la 
información sobre la garantía 
de audiencia, tal y como se 
advierte de lo siguiente. 
 

La liga insertada en este 
último correo permite acceder 
a unas carpetas compartidas 
en internet, que contienen 
información relativa a 
diferentes candidaturas, entre 
ellas, la mía. Esto se 
demuestra de la siguiente 
captura de pantalla. 
 
Como podrá constatar esa 
autoridad, me encuentro en 
una situación de 
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incertidumbre sobre el 
momento en que se me 
notificó y entregó la 

información. Además, 
tampoco tengo certeza sobre 
si la información brindada en 
la carpeta compartida es la 
misma que se encuentra en el 
Sistema. 
 
En primer lugar, se genera 
incertidumbre en torno a cuál 
será la notificación a partir de 
la cual se comenzará a 
computar el plazo para dar 
una puntual contestación al 

oficio de garantía de 
audiencia. Ello, debido a que, 
el oficio de garantía de 
audiencia se notificó el 24 de 
agosto, empero, la liga que 
contiene la información de 
éste se notificó el 26 de 
agosto. De ahí, la falta de 
certeza respecto al plazo que 
se deberá tomar en 
consideración para dar 
respuesta al oficio notificado. 
 

En segundo lugar, dada la 
imposibilidad de acceder a la 
cuenta del SIF, no puedo 
conocer si la información que 
fue subida es la misma que se 
contiene en las referidas 
carpetas. Ello, porque si bien 
los dos últimos correos 
recibidos tienen como 
emisores un dominio INE.MX, 
no tengo certeza de si son el 
mecanismo definitivo de 
notificación empleado por la 

UTF o, si solamente se trata 
de material ilustrativo. 
 
Lo anterior se robustece, 
porque tal y como se explicará 
en el apartado siguiente, la 
información contenida en la 
carpeta compartida es 
insuficiente para tener por 
cumplida la garantía de 
audiencia, ante la falta de 
elementos necesarios para 
identificar los gastos 
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reportados por el partido 
político responsable. Por ello, 
lo que solicita en primer lugar 

es adquirir certeza sobre el 
mecanismo de notificación 
empleado por la UTF, en lo 
relativo a su fecha y a si la 
información que se puso a la 
vista de esta parte actora, es 
la misma que se encuentra en 
el Sistema. 
 
Segundo. Insuficiencia del 
material aportado para 
ejercer una adecuada 
defensa. 
 
En este apartado se explica 
que, en caso de ser la 
información compartida en el 
archivo referido la misma que 
se encuentra en el Sistema, 
es insuficiente pare ejercer 
una adecuada defensa. Ello, 
porque carece de elementos 
mínimos para poder discernir 
cuáles fueron los gastos 
reportados por el partido 
postulante, qua justifican el 

rebase imputado. 
 
Como esa autoridad podrá 
constatar al no tener acceso al 
Sistema de Fiscalización en 
los anexos descriptivos de 
gastos proporcionados, se 
incluye información genérica 
referente a los informes de 
gastos proporcionados por el 
partido político postulante. Lo 
anterior, debido a que en los 
anexos referidos no se incluye 

de forma alguna la 
documentación de respaldo 
que reportó el partido político 
y con la que pretende atribuir 
diversos gastos a mi 
candidatura. 
 
Al respecto, se precisa que mi 
derecho de defensa 
únicamente podrá ser 
garantizado cuando se tenga 
un pleno conocimiento de los 
gastos que presuntamente 
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constituyen el rebase en el 
tope de gastos de campaña, 
con las facturas y los 

conceptos que dieron origen a 
estos, ya que los mismos 
presuntamente fueron 
reportados por el instituto 
político al beneficiar mi 
candidatura a un puesto de 
representación popular. 
Documentación con la que 
cuenta esa UTF y que fue 
omisa en incluir en las 
notificaciones referidas. 
 
Aunado a ello, en el informe 

notificado esa autoridad 
fiscalizadora atribuye que 
durante el periodo de 
campañas electorales que 
abarcó del 4 de mayo al 2 
junio del año en curso, erogué 
entre otros, los gastos que se 
señalan a continuación. 
 
Desde este momento y bajo 
protesta de decir verdad, 
niego que se hayan erogado 
esas cantidades ahí descritas. 

Aunado a ello, en la 
documentación 
proporcionada por esa 
autoridad fiscalizadora no 
existen elementos suficientes, 
pertinentes, ni idóneos por 
medio de los cuales se 
acredite que estos gastos 
desconocidos y, reportados 
por el partido político 
postulante representaron un 
beneficio directo a mi 
candidatura. 

 
Bajo dichas consideraciones y 
ante el desconocimiento de 
los conceptos señalados, esa 
autoridad fiscalizadora no 
podrá atribuir el costo de éstos 
a mi candidatura. 
 
Ciertamente, para poder 
ejercer una adecuada 
defensa, requiero la 
información soporte que 
justifique el gasto 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SCM-JDC-1772/2021,  

SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021,  
SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021,  
SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021,  
SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021  

Y SCM-JDC-1954/2021 
 
 

36 

ID 

Observación 

Oficio Núm. 

INE/UTF/DA/28161/2021 

Fecha de notificación: 15 de 

Junio de 2021 

Respuesta 

Escrito Núm. 

CEN/SF/512/2021 

Fecha del escrito: 19 

de Junio de 2021. 

Análisis 
Conclusi

ón 

Falta 

concr

eta 

Artícul

o que 

incum

plió 

correspondiente a mi 
candidatura. Para ello, se 
hace necesario que esa 

autoridad me remita la 
información precisada de 
manera directa, de modo tal, 
que se genere certeza de que 
accedo a la información 
correcta y que ésta, justifique 
puntualmente los conceptos 
de gasto. 
 
Concretamente, para estar en 
condiciones de garantizar mi 
derecho a la defensa de lo 
reportado y afirmado por el 

partido político requiero 
conocer toda la información 
que entregó el instituto 
postulante, para determinar si 
esos gastos realizados por el 
partido sí son aplicables a mi 
candidatura. Es decir, para 
estar en posibilidades de 
saber si lo reportado por el 
partido generó un beneficio a 
mi candidatura, al menos los 
rubros de cada gasto deben 
estar acompañados con las 

facturas respectivas y la 
evidencia fotográfica. 
 
Para ello solicito que esa 
información sea entregada y 
notificada al correo 
electrónico registrado o, en 
su defecto, proporcione y/o 
informe un usuario y 
contraseña que se 
encuentren habilitados en el 
SIF, para poder acceder a la 
documentación remitida. 
 
(…) 
 
Véase Anexo R1 del 
presente Dictamen 
 
Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: primeramente 
menciona que genera 
incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 
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notificada este completo, en 
ese sentido, es conveniente 
precisar que el acatamiento 

emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 
observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 
gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 
que es el Sistema Integral de 
Fiscalización, 

específicamente a través del 
módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 
que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 
legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 

detallada se le informan a los 
sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 
audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 
razón, lo manifestado por el 
sujeto obligado carece de toda 

validez y de veracidad ya que 
no se vulnera su derecho al 
conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 
propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
se le envió un vínculo a la 
información referida. 
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En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 
material que le fue notificado 

para que presentara su 
respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 
candidatura, al respecto, se 
precisa que la información que 
le fue proporcionada este 
plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 
ejercidos y reportados por su 

instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 
por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 
respectivos. 
 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 

conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
 
En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 

40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 
partido político al que se 
encuentra adscrito el 
candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 
personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 
Contabilidad en Línea, así 
como para registrar y 
consultar las operaciones que 
les correspondan, tiene las 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SCM-JDC-1772/2021,  

SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021,  
SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021,  
SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021,  
SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021  

Y SCM-JDC-1954/2021 
 
 

39 

ID 

Observación 

Oficio Núm. 

INE/UTF/DA/28161/2021 

Fecha de notificación: 15 de 

Junio de 2021 

Respuesta 

Escrito Núm. 

CEN/SF/512/2021 

Fecha del escrito: 19 

de Junio de 2021. 

Análisis 
Conclusi

ón 

Falta 

concr

eta 

Artícul

o que 

incum

plió 

atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 

restablecimiento se deberá 
observar lo siguiente: 
  
1. Ingresar al SIF con el 

usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 

2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios 
y posteriormente seleccione 
Usuarios. 

3. Realizado lo anterior, en el 
menú modifica (lado 

superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 
través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 
opción (Restablecer 
contraseña). 

 
Lo anterior atento a lo 

dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
  
https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A
poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P

DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 
 
Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 
obligado. 
 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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Candidato José Antonio 
López Ruíz 
 

En acatamiento a lo ordenado 
por la H. Sala de Ciudad de 
México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el 
recurso de impugnación SCM-
JDC-1773/2021, esta 
autoridad analizó de manera 
puntual lo expresado por el 
sujeto obligado en su escrito 
de respuesta sin encontrar 
elementos para considerar 
cuantitativamente que el 

recurrente presento 
aclaraciones o evidencia 
alguna para cumplir con la 
obligación que le fue 
observada pues no se 
acreditan cuáles fueron las 
circunstancias o cual fue la 
imposibilidad que tuvo, al 
respecto de esta observación, 
solo se limita al señalamiento 
de la imposibilidad de 
presentar su respuesta 
porque argumenta que no 

cuenta con acceso al SIF, 
como se advierte en la 
respuesta recibida por correo 
electrónico el día 27 de agosto 
de 2021, que señala a 
continuación: 
 
“(…) 
 
V. Contestación a la 
información entregada por 
esa autoridad fiscalizadora. 
 

En el informe de 
observaciones notificado, esta 
UTF detectó que rebasé el 
tope de gastos de campaña 
fijado por el Instituto Estatal 
Electoral del Estado de 
Puebla. Al respecto, desde 
este momento se niega 
categóricamente que haya 
rebasado el tope de gastos 
de campaña fijado por la 
autoridad administrativa 
electoral, para lo cual, se 
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formulan las consideraciones 
siguientes. 
 

Primero, incertidumbre 
respecto a la notificación 
del informe de 
observaciones. 
 
En el caso, se afirma que 
existe incertidumbre sobre si 
efectivamente se me presentó 
toda la información que 
justifica un rebase en el tope 
de gastos de campaña. Ello, 
ante la recepción de 
información por diferentes 

vías, lo que no permiten 
conocer de manera fidedigna, 
si dicha información es 
definitiva, es decir, la que se 
encuentra en el Sistema 
Integral de Fiscalización. 
 
Debe señalarse que, la Sala 
Regional ordenó a la UTF que 
me diera vista, respecto de las 
observaciones de las 
irregularidades encontradas 
en la revisión de los informes 

de ingresos y gastos de 
gastos de campaña que 
pudieran implicar un rebase 
en el tope de gastos. Ello, a fin 
de obtener certeza sobre los 
motivos que causaron la 
respectiva infracción. 
 
De este modo, el 24 de agosto 
el Partido del Trabajo recibió, 
un correo de parte de la 
cuenta NotificacionesUTF. En 
este correo, la responsable 

realizó un aviso de 
notificación, informando que 
tenía una notificación en el 
Sistema Integral de 
Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, tal y como 
se aprecia de la siguiente 
captura de pantalla… 
 
En este sentido, bajo protesta 
de decir verdad se hace del 
conocimiento de esa Sala 
Regional que intenté acceder 
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al SIF, como se precisó en el 
correo de referencia. Sin 
embargo, no me fue posible 

acceder a dicho sistema, 
apareciendo un mensaje que 
señalaba lo siguiente: “El 
usuario y/o contraseña son 
incorrectos o no existe.” 
 
Por lo anterior, procedí a 
comunicarme con el instituto 
político postulante, para el 
efecto de que se me informará 
si el usuario o contraseña que 
éste me había proporcionado, 
había sido modificado. No 

obstante, el partido político no 
me entregó ninguna 
información o las claves de 
acceso, que me permitieran 
ingresar a este sistema. 
 
Posteriormente, el 25 de 
agosto el PT recibió otro 
correo electrónico, que me 
hizo llegar, desde una cuenta 
con dominio INE.MX, que 
llevaba por asunto 
“Notificación de Garantía de 

Audiencia” y en el que se 
precisaba que, en 
cumplimiento a la sentencia 
de esa Sala Regional, se 
informaba de la notificación en 
el SIF. Asimismo, se 
adjuntaba el acuse de 
recepción, la cédula de 
notificación y constancia de 
envío, tal y como se señala de 
la siguiente captura de 
pantalla … 
 

Finalmente, el 26 de agosto se 
recibió otro correo de un 
usuario de dominio INE.MX, 
en el que se informaba, en 
alcance del anterior, la liga 
donde se podía descargar la 
información para 
supuestamente cumplir con la 
garantía de audiencia, tal y 
como se advierte de lo 
siguiente… 
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La liga insertada en este 
último correo permite acceder 
a unas carpetas compartidas 

en internet, que contienen 
información relativa a 
diferentes candidaturas, entre 
ellas, la mía. Esto se 
demuestra de la siguiente 
captura de pantalla… 
 
Como podrá constatar esa 
autoridad, me encuentro en 
una situación de 
incertidumbre sobre el 
momento en que se me 
notificó y entregó la 

información. Además, 
tampoco tengo certeza sobre 
si la información brindada en 
la carpeta compartida es la 
misma que se encuentra en el 
Sistema. 
 
En primer lugar, se genera 
incertidumbre en torno a cuál 
será la notificación a partir de 
la cual se comenzará a 
computar el plazo para dar 
una puntual contestación al 

oficio de garantía de 
audiencia. Ello, debido a que, 
el oficio de garantía de 
audiencia se notificó el 24 de 
agosto, empero, la liga que 
contiene la información de 
éste se notificó el 26 de 
agosto. De ahí, la falta de 
certeza respecto al plazo que 
se deberá tomar en 
consideración para dar 
respuesta al oficio notificado. 
 

En segundo lugar, dada la 
imposibilidad de acceder a la 
cuenta del SIF, no puedo 
conocer si la información que 
fue subida es la misma que se 
contiene en las referidas 
carpetas. Ello, porque si bien 
los dos últimos correos 
recibidos tienen como 
emisores un dominio INE.MX, 
no tengo certeza de si son el 
mecanismo definitivo de 
notificación empleado por la 
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UTF o, si solamente se trata 
de material ilustrativo. 
 

Lo anterior se robustece, 
porque tal y como se explicará 
en el apartado siguiente, la 
información contenida en la 
carpeta compartida es 
insuficiente para tener por 
cumplida la garantía de 
audiencia, ante la falta de 
elementos necesarios para 
identificar los gastos 
reportados por el partido 
político responsable. Por ello, 
lo que solicita en primer lugar 

es adquirir certeza sobre el 
mecanismo de notificación 
empleado por la UTF, en lo 
relativo a su fecha y a si la 
información que se puso a la 
vista de esta parte actora, es 
la misma que se encuentra en 
el Sistema. 
 
Segundo. Insuficiencia del 
material aportado para 
ejercer una adecuada 
defensa. 
 
En este apartado se explica 
que, en caso de ser la 
información compartida en el 
archivo referido la misma que 
se encuentra en el Sistema, 
es insuficiente pare ejercer 
una adecuada defensa. Ello, 
porque carece de elementos 
mínimos para poder discernir 
cuáles fueron los gastos 
reportados por el partido 
postulante, qua justifican el 

rebase imputado. 
 
Como esa autoridad podrá 
constatar al no tener acceso al 
Sistema de Fiscalización en 
los anexos descriptivos de 
gastos proporcionados, se 
incluye información genérica 
referente a los informes de 
gastos proporcionados por el 
partido político postulante. Lo 
anterior, debido a que en los 
anexos referidos no se incluye 
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de forma alguna la 
documentación de respaldo 
que reportó el partido político 

y con la que pretende atribuir 
diversos gastos a mi 
candidatura. 
 
Al respecto, se precisa que mi 
derecho de defensa 
únicamente podrá ser 
garantizado cuando se tenga 
un pleno conocimiento de los 
gastos que presuntamente 
constituyen el rebase en el 
tope de gastos de campaña, 
con las facturas y los 

conceptos que dieron origen a 
estos, ya que los mismos 
presuntamente fueron 
reportados por el instituto 
político al beneficiar mi 
candidatura a un puesto de 
representación popular. 
Documentación con la que 
cuenta esa UTF y que fue 
omisa en incluir en las 
notificaciones referidas. 
 
Aunado a ello, en el informe 

notificado, la autoridad 
fiscalizadora atribuye que 
durante el periodo de 
campañas electorales que 
abarco del 4 de mayo al 2 
junio del año en curso, erogué 
una serie de gastos. Es decir, 
de la Balanza de 
Comprobación en la que se 
encuentran todos y cada uno 
de los gastos reportados por 
el partido, todos se 
desconocen, pues son 

completamente distintos a los 
gastos realmente erogados 
por la campaña. 
 
Tanto el Reporte Contable 
Mayor como Libro diario se 
destaca que todos los gastos 
fueron prorrateados por la 
Coalición. Dentro de los 
gastos reportados destacan 
eventos organizados por 
agentes completamente 
desconocidos por el equipo de 
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campaña o que hayan estado 
involucrados de cualquier 
forma. Estos gastos son los 

que se detallan y precisan a 
continuación… 
 
Desde este momento y bajo 
protesta de decir verdad, 
niego como propios y 
desconozco su origen ya que 
en la documentación 
proporcionada por esa 
autoridad fiscalizadora no 
existen elementos suficientes, 
pertinentes, ni idóneos por 
medio de los cuales, se 

acredite que esos gastos 
desconocidos y, reportados 
por el partido político 
postulante representaron un 
beneficio directo a mi 
candidatura. De ahí que se 
desconozca esos gastos, al 
menos en la proporción 
descrita. 
 
Bajo dichas consideraciones y 
ante el desconocimiento de 
los conceptos señalados, esa 

autoridad fiscalizadora no 
podrá atribuir el costo de éstos 
a mi candidatura. 
 
Ciertamente, para poder 
ejercer una adecuada 
defensa, requiero la 
información soporte que 
justifique el gasto 
correspondiente a mi 
candidatura. Para ello, se 
hace necesario que esa 
autoridad me remita la 

información precisada de 
manera directa, de modo tal, 
que se genere certeza de que 
accedo a la información 
correcta y que ésta, justifique 
puntualmente los conceptos 
de gasto. 
 
Concretamente, para estar en 
condiciones de garantizar mi 
derecho a la defensa de lo 
reportado y afirmado por el 
partido político requiero 
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conocer toda la información 
que entregó el instituto 
postulante, para determinar si 

esos gastos realizados por el 
partido sí son aplicables a mi 
candidatura. Es decir, para 
estar en posibilidades de 
saber si lo reportado por el 
partido generó un beneficio a 
mi candidatura, al menos los 
rubros de cada gasto deben 
estar acompañados con las 
facturas respectivas y la 
evidencia fotográfica. 
 
Para ello solicito que esa 
información sea entregada y 
notificada personalmente al 
correo electrónico 
siguiente: 
joseantonio.lopezruiz@gma
il.com o, en su defecto, 
proporcione y/o informe un 
usuario y contraseña que se 
encuentran habilitados en el 
SIF, para poder acceder a la 
documentación remitida. 
 
(…) 

 
Véase Anexo R2 del 
presente Dictamen 
 
Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: primeramente 
menciona que genera 
incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 
notificada este completo, en 
ese sentido, es conveniente 

precisar que el acatamiento 
emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 
observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 
gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 
que es el Sistema Integral de 
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Fiscalización, 
específicamente a través del 
módulo de notificaciones 

electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 
que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 
legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 
sujetos obligados de todas las 

observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 
audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 
razón, lo manifestado por el 
sujeto obligado carece de toda 
validez y de veracidad ya que 
no se vulnera su derecho al 

conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 
propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
se le envió un vínculo a la 
información referida. 
 
En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 

material que le fue notificado 
para que presentara su 
respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 
candidatura, al respecto, se 
precisa que la información que 
le fue proporcionada este 
plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 
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ejercidos y reportados por su 
instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 

por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 
respectivos. 
 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 

cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 

cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
 
En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 
40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 

Responsable de Finanzas del 
partido político al que se 
encuentra adscrito el 
candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 
personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 
Contabilidad en Línea, así 
como para registrar y 
consultar las operaciones que 
les correspondan, tiene las 
atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
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contraseña. Para realizar el 
restablecimiento se deberá 
observar lo siguiente: 

  
1.  Ingresar al SIF con el 

usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 

2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios 
y posteriormente seleccione 
Usuarios. 

3. Realizado lo anterior, en el 
menú modifica (lado 
superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 

la candidata en cuestión a 
través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 
opción (Restablecer 
contraseña). 

 
Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 

adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
  
https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A
poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P
DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 

 
Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 
obligado. 
 
Candidato Porfirio Castro 
Mateos 
 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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En acatamiento a lo ordenado 
por la  
H. Sala de Ciudad de México 

del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el 
recurso de impugnación SCM-
JDC-1791/2021, esta 
autoridad analizó de manera 
puntual lo expresado por el 
sujeto obligado en su escrito 
de respuesta sin encontrar 
elementos para considerar 
cuantitativamente que el 
recurrente presento 
aclaraciones o evidencia 

alguna para cumplir con la 
obligación que le fue 
observada pues no se 
acreditan cuáles fueron las 
circunstancias o cual fue la 
imposibilidad que tuvo, al 
respecto de esta observación, 
solo se limita al señalamiento 
de la imposibilidad de 
presentar su respuesta 
porque argumenta que no 
cuenta con acceso al SIF, 
como se advierte en la 

respuesta recibida por correo 
electrónico el día 27 de agosto 
de 2021, que señala a 
continuación: 
 
“(…) 
En el informe de 
observaciones notificado, esa 
UTF detectó que rebasé el 
tope de gastos de campaña 
fijado por el Instituto Estatal 
Electoral del Estado de 
Puebla. Al respecto, desde 

este momento se niega 
categóricamente que haya 
rebasado el tope de gastos de 
campaña fijado por la 
autoridad administrativa 
electoral, para lo cual, se 
formulan las consideraciones 
siguientes. 
Primero, incertidumbre 
respecto a la notificación 
del informe de 
observaciones. 
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En el caso, se afirma que 
existe incertidumbre sobre si 
efectivamente se me presentó 

toda la información que 
justifica un rebase en el tope 
de gastos de campaña. Ello, 
ante la recepción de 
información por diferentes 
vías, lo que no permiten 
conocer de manera fidedigna, 
si dicha información es 
definitiva. 
Debe señalarse que, la Sala 
Regional ordenó a la UTF que 
me diera vista, respecto de las 
observaciones de las 

irregularidades encontradas 
en la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de 
gastos de campaña que 
pudieran implicar un rebase 
en el tope de gastos. Ello, a fin 
de obtener certeza sobre los 
motivos que causaron el 
presunto rebase. 
De este modo, el 24 de agosto 
recibí en mi cuenta personal 
de correo electrónico, un 
correo de parte de la cuenta 

NotificacionesUTF. En este 
correo, la responsable realizó 
un aviso de notificación, 
informando que tenía una 
notificación en el Sistema 
Integral de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral. 
En este sentido, bajo protesta 
de decir verdad se hace del 
conocimiento de esa 
autoridad que intenté acceder 
al SIF, como se precisó en el 
correo de referencia. Sin 

embargo, no me fue posible 
acceder a dicho sistema, 
apareciendo un mensaje que 
señalaba lo siguiente: “El 
usuario y/o contraseña son 
incorrectos o no existe.” 
Por lo anterior, procedí a 
comunicarme con el instituto 
político postulante, para el 
efecto de que se me informará 
si el usuario o contraseña que 
éste me había proporcionado, 
había sido modificado. No 
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obstante, el partido político no 
me entregó ninguna 
información o las claves de 

acceso, que me permitieran 
ingresar a este sistema. 
Posteriormente, el 25 de 
agosto recibí otro correo 
electrónico, desde una cuenta 
con dominio INE.MX, que 
llevaba por asunto 
“Notificación de Garantía de 
Audiencia” y en el que se 
precisaba que, en 
cumplimiento a la sentencia 
de esa Sala Regional, se 
informaba de la notificación en 

el SIF. Asimismo, se 
adjuntaba el acuse de 
recepción, la cédula de 
notificación y constancia de 
envío, tal y como se señala de 
la siguiente captura de 
pantalla. 
Finalmente, el 26 de agosto se 
recibió otro correo de un 
usuario de dominio INE.MX, 
en el que se informaba, en 
alcance del anterior, la liga 
donde se podía descargar la 

información para 
supuestamente cumplir con la 
garantía de audiencia. La liga 
insertada en este último 
correo permite acceder a unas 
carpetas compartidas en 
internet, que contienen 
información relativa a 
diferentes candidaturas, entre 
ellas, la mía. Esto se 
demuestra de la siguiente 
captura de pantalla. 
Como podrá constatar esa 

autoridad, me encuentro en 
una situación de 
incertidumbre sobre el 
momento en que se me 
notificó y entregó la 
información. Además, 
tampoco tengo certeza sobre 
si la información brindada en 
la carpeta compartida es la 
misma que se encuentra en el 
Sistema. 
En primer lugar, se genera 
incertidumbre en torno a cuál 
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será la notificación a partir de 
la cual se comenzará a 
computar el plazo para dar 

una puntual contestación al 
oficio de garantía de 
audiencia. Ello, debido a que, 
el oficio de garantía de 
audiencia se notificó el 24 de 
agosto, empero, la liga que 
contiene la información de 
éste se notificó el 26 de 
agosto. De ahí, la falta de 
certeza respecto al plazo que 
se deberá tomar en 
consideración para dar 
respuesta al oficio notificado. 

En segundo lugar, dada la 
imposibilidad de acceder a la 
cuenta del SIF, no puedo 
conocer si la información que 
fue subida es la misma que se 
contiene en las referidas 
carpetas. Ello, porque si bien 
los dos últimos correos 
recibidos tienen como 
emisores un dominio INE.MX, 
no tengo certeza de si son el 
mecanismo definitivo de 
notificación empleado por la 

UTF o, si solamente se trata 
de material ilustrativo. 
Lo anterior se robustece, 
porque tal y como se explicará 
en el apartado siguiente, la 
información contenida en la 
carpeta compartida es 
insuficiente para tener por 
cumplida la garantía de 
audiencia, ante la falta de 
elementos necesarios para 
identificar los gastos 
reportados por el partido 

político responsable. Por ello, 
lo que solicita en primer lugar 
es adquirir certeza sobre el 
mecanismo de notificación 
empleado por la UTF, en lo 
relativo a su fecha y a si la 
información que se puso a la 
vista de esta parte actora, es 
la misma que se encuentra en 
el Sistema. 
Segundo. Insuficiencia del 
material aportado para 
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ejercer una adecuada 
defensa. 
En este apartado se explica 

que, en caso de ser la 
información compartida en el 
archivo referido la misma que 
se encuentra en el Sistema, 
es insuficiente pare ejercer 
una adecuada defensa. Ello, 
porque carece de elementos 
mínimos para poder discernir 
cuáles fueron los gastos 
reportados por el partido 
postulante, qua justifican el 
rebase imputado. 
Como esa autoridad podrá 

constatar al no tener acceso al 
Sistema de Fiscalización en 
los anexos descriptivos de 
gastos proporcionados, se 
incluye información genérica 
referente a los informes de 
gastos proporcionados por el 
partido político postulante. Lo 
anterior, debido a que en los 
anexos referidos no se incluye 
de forma alguna la 
documentación de respaldo 
que reportó el partido político 

y con la que pretende atribuir 
diversos gastos a mi 
candidatura. 
Al respecto, se precisa que mi 
derecho de defensa 
únicamente podrá ser 
garantizado cuando se tenga 
un pleno conocimiento de los 
gastos que presuntamente 
constituyen el rebase en el 
tope de gastos de campaña, 
con las facturas y los 
conceptos que dieron origen a 

estos, ya que los mismos 
presuntamente fueron 
reportados por el instituto 
político al beneficiar mi 
candidatura a un puesto de 
representación popular. 
Documentación con la que 
cuenta esa UTF y que fue 
omisa en incluir en las 
notificaciones referidas. 
Es decir, en el informe 
notificado, la autoridad 
fiscalizadora atribuye que 
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durante el periodo de 
campañas electorales que 
abarco del 4 de mayo al 2 

junio del año en curso, erogué 
una serie de gastos. Sin 
embargo, le hago saber que 
los únicos gastos reportados 
por el suscrito fueron los 
siguientes. 
Por tanto, todos los demás 
gastos relacionados en el 
reporte enviado, no los 
reconozco toda vez que no 
fueron ejecutados 
directamente, ni reportados. 
Así, desde este momento y 

bajo protesta de decir verdad, 
niego como propios y 
desconozco su origen ya que 
en la documentación 
proporcionada por esa 
autoridad fiscalizadora no 
existen elementos suficientes, 
pertinentes, ni idóneos por 
medio de los cuales, se 
acredite que estos gastos 
desconocidos y, reportados 
por el partido político 
postulante representaron un 

beneficio directo a mi 
candidatura. De ahí que se 
desconozca esos gastos, al 
menos en la proporción 
descrita. 
Bajo dichas consideraciones y 
ante el desconocimiento de 
los conceptos señalados, esa 
autoridad fiscalizadora no 
podrá atribuir el costo de éstos 
a mi candidatura. 
(…)” 
Véase Anexo R3 del 
presente Dictamen 
 
Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: primeramente 
menciona que genera 
incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 
notificada este completo, en 
ese sentido, es conveniente 
precisar que el acatamiento 
emitido por el Tribunal 
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Electoral menciona que se le 
proporcione las 
observaciones de las 

irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 
gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 
que es el Sistema Integral de 
Fiscalización, 
específicamente a través del 
módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 

implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 
que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 
legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 
sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 

y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 
audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 
razón, lo manifestado por el 
sujeto obligado carece de toda 
validez y de veracidad ya que 
no se vulnera su derecho al 
conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 

de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 
propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
se le envió un vínculo a la 
información referida. 
 
En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 
material que le fue notificado 
para que presentara su 
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respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 

genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 
candidatura, al respecto, se 
precisa que la información que 
le fue proporcionada este 
plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 
ejercidos y reportados por su 
instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 
por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 

gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 
respectivos. 
 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 

Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
 
En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 
40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 
partido político al que se 

encuentra adscrito el 
candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 
personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 
Contabilidad en Línea, así 
como para registrar y 
consultar las operaciones que 
les correspondan, tiene las 
atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 
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restablecimiento se deberá 
observar lo siguiente: 
  

1. Ingresar al SIF con el 
usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 

2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios 
y posteriormente seleccione 
Usuarios. 

3. Realizado lo anterior, en el 
menú modifica (lado 
superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 

través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 
opción (Restablecer 
contraseña). 

 
Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 

Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
  
https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A
poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P
DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 
 

Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 
obligado. 
 
Candidato Miguel 
Guadalupe Morales Zenteno 
 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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En acatamiento a lo ordenado 

por la H. Sala de Ciudad de 

México del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la 

Federación, al resolver el 

recurso de impugnación SCM-

JDC-1793/2021, esta 

autoridad analizó de manera 

puntual lo expresado por el 

sujeto obligado en su escrito 

de respuesta sin encontrar 

elementos para considerar 

cuantitativamente que el 

recurrente presento 

aclaraciones o evidencia 

alguna para cumplir con la 

obligación que le fue 

observada pues no se 

acreditan cuáles fueron las 

circunstancias o cual fue la 

imposibilidad que tuvo, al 

respecto d esta observación, 

solo se limita al señalamiento 

de la imposibilidad de 

presentar su respuesta 

porque argumenta que no 

cuenta con acceso al SIF, 

como se advierte en la 

respuesta recibida por correo 

electrónico el día 27 de agosto 

de 2021, que señala a 

continuación: 

  

 “(…) 

  

V. Contestación a la 

Información entregada par 

esa autoridad fiscalizadora. 

  

En el informe de 

observaciones notificado. esa 
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UTF detectó que rebasé el 

tope de gastos de campaña 

fijado por el Instituto Estatal 

Electoral del Estado de 

Puebla. Al respecto, desde 

este momento se niega 

categóricamente que haya 

rebasado el tope de gastos de 

campaña fijado por la 

autoridad administrativa 

electoral, para lo cual, se 

formulan las consideraciones 

siguientes. 

  

Primero. Incertidumbre 

respecto a la notificación del 

informe de observaciones. 

  

En el caso, se afirma que 

existe incertidumbre sobre si 

efectivamente se me presentó 

toda la información que 

justifica un rebase en el tope 

de gastos de campaña. Ello, 

ante la recepción de 

información por diferentes 

vías, lo que no permiten 

conocer de manera fidedigna, 

si dicha información es 

definitiva. 

  

Debe señalarse que, la Sala 

Regional ordenó a la UTF que 

me diera vista, respecto de las 

observaciones de las 

irregularidades encontradas 

en la revisión de los informes 

de ingresos y gastos de 

campaña que pudieran 

implicar un rebase en el tope 

de gastos de campaña. Ello, a 
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fin de obtener certeza sobre 

los motivos que causaron el 

presunto rebase. 

  

De este modo; el 24 de agosto 

recibí en mi cuenta personal 

de correo electrónico, un 

correo de parte de la cuenta 

NotificacionesUTF. En este 

correo, la responsable realizó 

un aviso de notificación, 

informando que tenía una 

notificación en el Sistema 

Integral de Fiscalización del 

Instituto Nacional Electoral. 

  

En este sentido, bajo protesta 

de decir verdad se hace del 

conocimiento que intenté 

acceder al SIF, coma se 

precisó en el correo de 

referencia. Sin embargo, no 

me fue posible acceder a 

dicho sistema, apareciendo un 

mensaje que señalaba lo 

siguiente: "El usuario y/o 

contraseña son incorrectos o 

no existe.” 

  

Por lo anterior, procedí a 

comunicarme con el instituto 

político postulante, para el 

efecto de que se me informara 

si el usuario a contraseña que 

este me había proporcionado, 

había sido modificado. No 

obstante, el partido político no 

me entregó ninguna 

información o las claves de 
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acceso, que me permitieran 

ingresar a este sistema 

 

Posteriormente, el 25 de 

agosto recibí otro correo 

electrónico, desde una cuenta 

con dominio INE.MX, que 

llevaba por asunto 

"Notificación de Garantía de 

Audiencia” y en el que se 

precisaba que, en 

cumplimiento a la sentencia 

de la Sala Regional, se 

informaba de la notificación en 

el SIF. Asimismo, se 

adjuntaba el acuse de 

recepción, la cedula de 

notificación y constancia de 

envió, tal y como se señala de 

la siguiente captura de 

pantalla. 

  

Finalmente, el 26 de agosto se 

recibió otro correo de un 

usuario de dominio INE.MX, 

en el que se informaba, en 

alcance del anterior, la liga 

donde se podía descargar la 

información para 

supuestamente cumplir con la 

garantía de audiencia. La liga 

insertada en este último 

correo permite acceder a unas 

carpetas compartidas en 

internet, 

que contienen información rel

ativa a diferentes 

candidaturas, entre ellas, la 

mía. Esto se demuestra de la 

siguiente captura de pantalla. 
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Como podrá 

constatar esa autoridad me e

ncuentro en una situación de 

incertidumbre sobre el 

momento en que se me 

notificó y entregó la 

información. Además, 

tampoco tengo certeza sobre 

si la información brindada en 

la carpeta compartida, es la 

misma que se encuentra en el 

sistema. 

  

En primer lugar, se genera 

incertidumbre en torno a cuál 

será la notificación a partir de 

la cual se comenzará a 

computar el plazo para dar 

una puntual contestación al 

oficio de garantía de 

audiencia. Ello, debido a que, 

el oficio de garantía de 

audiencia se notificó el 24 de 

agosto, empero, la liga que 

contiene la información de 

este, se notificó el 26 de 

agosto. De ahí. la falta de 

certeza respecto al plazo que 

se deberá tomar en 

consideración para dar 

respuesta al oficio notificado 

  

En segundo lugar, dada la 

imposibilidad de acceder a la 

cuenta del SIF, no puedo 

conocer si la información que 

fue subida es la misma que se 

contiene en las referidas 

carpetas. Ello, porque si bien 

los dos últimos correos 

recibidos tienen como 

emisores un dominio INE.MX, 

no tengo certeza de si son el 
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mecanismo definitivo de 

notificación empleado por la 

UTF o, si solamente se trata 

de material ilustrativo. 

  

Lo anterior se robustece, 

porque tal y como se explicará 

en el apartado siguiente, la 

información contenida en la 

carpeta compartida es 

insuficiente para tener por 

cumplida la garantía de 

audiencia, ante la falta de 

elementos necesarios para 

identificar los gastos 

reportados por el partido 

político responsable. Por ello, 

lo que solicita en primer lugar 

es adquirir certeza sobre el 

mecanismo de notificación 

empleado por la UTF, en lo 

relativo a su fecha y a si la 

información que se puso a la 

vista de esta parte actora, es 

la misma que se encuentra en 

el Sistema. 

  

Segundo. Insuficiencia del 

material aportado para ejercer 

una adecuada defensa. 

  

En este apartado se explica 

que, en caso de ser la 

información compartida en el 

archivo referido la misma que 

se encuentra en el Sistema, 

es insuficiente pare ejercer 

una adecuada defensa. Ello, 

porque carece de elementos 

mínimos para poder discernir 

cuales fueron los gastos 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SCM-JDC-1772/2021,  

SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021,  
SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021,  
SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021,  
SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021  

Y SCM-JDC-1954/2021 
 
 

66 

ID 

Observación 

Oficio Núm. 

INE/UTF/DA/28161/2021 

Fecha de notificación: 15 de 

Junio de 2021 

Respuesta 

Escrito Núm. 

CEN/SF/512/2021 

Fecha del escrito: 19 

de Junio de 2021. 

Análisis 
Conclusi

ón 

Falta 

concr

eta 

Artícul

o que 

incum

plió 

reportados per el partido 

postulante, qua justifican el 

rebase imputado. 

  

Como esa autoridad podrá 

constatar al no tener acceso al 

Sistema de Fiscalización en 

los anexos descriptivos de 

gastos proporcionados, se 

incluye información genérica 

referente a los informes de 

gastos proporcionados por el 

partido político postulante. Lo 

anterior, debido a que en los 

anexos referidos no se incluye 

de forma alguna la 

documentación de respaldo 

que reporto el partido político 

y con la que pretende atribuir 

diversos gastos a mi 

candidatura. 

  

Al respecto, se precisa que mi 

derecho de 

defensa únicamente podrá 

ser garantizado cuando se 

tenga un pleno conocimiento 

de los gastos que 

presuntamente constituyen el 

rebase en el tope de gastos de 

campaña, con las 

facturas y los 

conceptos que dieron origen a 

estos, ya que los mismos 

presuntamente fueron 

reportados por el instituto 

político al beneficiar mi 

candidatura a un puesto de 

representación popular. 

Documentación con la que 

cuenta esa UTF y que fue 
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omisa en incluir en las 

notificaciones referidas. 

  

 Aunado a ello, en el informe 

notificado, esa autoridad 

fiscalizadora atribuye que 

durante el periodo de 

campañas electorales que 

abarcó el 4 de mayo al 2 de 

junio del año en curso, erogué 

los gastos. Es decir, de la 

Balanza de Comprobación en 

la que se encuentran todos y 

cada uno de los gastos 

reportados por el partido, 

todos se desconocen, pues 

son completamente distintos a 

los gastos realmente 

erogados por la campaña. 

 

Tanto el Reporte Contable 

Mayor, como Libro diario se 

destaca que todos los gastos 

fueron prorrateados por la 

Coalición. Dentro de los 

gastos reportados que son 

completamente desconocidos 

por el equipo de campaña o 

que hayan estado 

involucrados de cualquier 

forma. Estos gastos se 

detallan y precisan a 

continuación. 

 

Desde este momento y bajo 

protesta de decir verdad, 

niego como propios y 

desconozco su origen, ya que 

en la documentación 

proporcionada por esa 

autoridad fiscalizadora no 
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existen elementos suficientes, 

pertinentes, ni idóneos por 

medio de los cuales, se 

acredite que estos gastos 

desconocidos y, reportados 

por el partido político 

postulante representaron un 

beneficio directo a mi 

candidatura. De aquí que se 

desconozca esos gastos, al 

menos en la proporción 

descritos. 

 

Bajo dichas consideraciones y 

ante el desconocimiento de 

los conceptos señalados, esa 

autoridad fiscalizadora no 

podrá atribuir el costo de éstos 

a mi candidatura. 

 

(…)” 

 

Véase Anexo R4 del 
presente Dictamen 
 

Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: primeramente 
menciona que genera 
incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 

notificada este completo, en 
ese sentido, es conveniente 
precisar que el acatamiento 
emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 
observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 
gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 
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tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 

que es el Sistema Integral de 
Fiscalización, 
específicamente a través del 
módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 
que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 

legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 
sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 
audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 

razón, lo manifestado por el 
sujeto obligado carece de toda 
validez y de veracidad ya que 
no se vulnera su derecho al 
conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 
propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
se le envió un vínculo a la 

información referida. 
En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 
material que le fue notificado 
para que presentara su 
respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 
candidatura, al respecto, se 
precisa que la información qe 
le fue proporcionada este 
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plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 

ejercidos y reportados por su 
instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 
por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 
respectivos. 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 

conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 

todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
 
En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 
40 numeral 1, del Reglamento 

de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 
partido político al que se 
encuentra adscrito el 
candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 
personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 
Contabilidad en Línea, así 
como para registrar y 
consultar las operaciones que 
les correspondan, tiene las 
atribuciones de realizar el 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SCM-JDC-1772/2021,  

SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021,  
SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021,  
SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021,  
SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021  

Y SCM-JDC-1954/2021 
 
 

71 

ID 

Observación 

Oficio Núm. 

INE/UTF/DA/28161/2021 

Fecha de notificación: 15 de 

Junio de 2021 

Respuesta 

Escrito Núm. 

CEN/SF/512/2021 

Fecha del escrito: 19 

de Junio de 2021. 

Análisis 
Conclusi

ón 

Falta 

concr

eta 

Artícul

o que 

incum

plió 

restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 
restablecimiento se deberá 

observar lo siguiente: 
  
1. Ingresar al SIF con el 

usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 

2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios 
y posteriormente seleccione 
Usuarios. 

3. Realizado lo anterior, en el 
menú modifica (lado 
superior derecho), realizar 

la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 
través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 
opción (Restablecer 
contraseña). 

 
Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 

“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
  
https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A
poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P
DF/Manual_usuario_SIF_v4.p

df 
 
Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 
obligado. 

 
Candidata Karla Vázquez 
Martagón 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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En acatamiento a lo ordenado 

por la H. Sala de Ciudad de 

México del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la 

Federación, al resolver el 

recurso de impugnación SCM-

JDC-1795/2021, esta 

autoridad analizó de manera 

puntual lo expresado por el 

sujeto obligado en su escrito 

de respuesta sin encontrar 

elementos para considerar 

cuantitativamente que el 

recurrente presento 

aclaraciones o evidencia 

alguna para cumplir con la 

obligación que le fue 

observada pues no se 

acreditan cuáles fueron las 

circunstancias o cual fue la 

imposibilidad que tuvo, al 

respecto d esta observación, 

solo se limita al señalamiento 

de la imposibilidad de 

presentar su respuesta 

porque argumenta que no 

cuenta con acceso al SIF, 

como se advierte en la 

respuesta recibida por correo 

electrónico el día 26 de agosto 

de 202, que señala a 

continuación: 

 

 “(…) 

  

IV. Contestación a Ia 

Información entregada par 

esa autoridad fiscalizadora. 
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En el informe de 

observaciones notificado. esa 

UTF detectó que rebasé el 

tope de gastos de campaña 

fijado por el Instituto Estatal 

Electoral del Estado de 

Puebla. Al respecto, desde 

este momento se niega 

categóricamente que haya 

rebasado el tope de gastos de 

campaña fijado por la 

autoridad administrativa 

electoral, para lo cual, se 

formulan las consideraciones 

siguientes. 

  

Primero. Incertidumbre 

respecto a la notificación del 

informe de observaciones. 

  

En el caso, se afirma que 

existe incertidumbre sobre si 

efectivamente se me presentó 

toda la información que 

justifica un rebase en el tope 

de gastos de campaña. Ello, 

ante la recepción de 

información por diferentes 

vías, lo que no permiten 

conocer de manera fidedigna, 

si dicha información es 

definitiva. 

  

Debe señalarse que, la Sala 

Regional ordenó a la UTF que 

me diera vista, respecto de las 

observaciones de las 

irregularidades encontradas 

en la revisión de los informes 

de ingresos y gastos de 

campaña que pudieran 
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implicar un rebase en el tope 

de gastos de campaña. Ello, a 

fin de obtener certeza sobre 

los motivos que causaron el 

presunto rebase. 

  

De este modo; el 24 de agosto 

recibí en mi cuenta personal 

de correo electrónico, un 

correo de parte de la cuenta 

NotificacionesUTF. En este 

correo, la responsable realizó 

un aviso de notificación, 

informando que tenía una 

notificación en el Sistema 

Integral de Fiscalización del 

Instituto Nacional Electoral. 

  

En este sentido, bajo protesta 

de decir verdad se hace del 

conocimiento que intenté 

acceder al SIF, coma se 

precisó en el correo de 

referencia. Sin embargo, no 

me fue posible acceder a 

dicho sistema, apareciendo un 

mensaje que señalaba lo 

siguiente: "El usuario y/o 

contraseña son incorrectos o 

no existe.” 

  

Por lo anterior, procedí a 

comunicarme con el instituto 

político postulante, para el 

efecto de que se me informara 

si el usuario a contraseña que 

este me había proporcionado, 

había sido modificado. No 

obstante, el partido político no 

me entregó ninguna 

información o las claves de 
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acceso, que me permitieran 

ingresar a este sistema 

 

Posteriormente, el 25 de 

agosto recibí otro correo 

electrónico, desde una cuenta 

con dominio INE.MX, que 

llevaba por asunto 

"Notificación de Garantía de 

Audiencia” y en el que se 

precisaba que, en 

cumplimiento a la sentencia 

de la Sala Regional, se 

informaba de la notificación en 

el SIF. Asimismo, se 

adjuntaba el acuse de 

recepción, la cedula de 

notificación y constancia de 

envió, tal y como se señala de 

la siguiente captura de 

pantalla. 

  

Finalmente, el 26 de agosto 

recibí otro correo de un 

usuario de dominio INE.MX, 

en el que se informaba, en 

alcance del anterior, la liga 

donde se podía descargar la 

información sobre la garantía 

de audiencia tal y como se 

advierte de lo siguiente. 

  

La liga insertada en este 

último correo permite acceder 

a unas carpetas compartidas 

en internet, 

que contienen información rel

ativa a diferentes 

candidaturas, entre ellas, la 
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mía. Esto se demuestra de la 

siguiente captura de pantalla. 

  

Como podrá constatar esa 

autoridad me encuentro en un

a situación de incertidumbre 

sobre el momento en que se 

me notificó y entregó la 

información. Además, 

tampoco tengo certeza sobre 

si la información brindada en 

la carpeta compartida, es la 

misma que se encuentra en el 

sistema. 

  

En primer lugar, se genera 

incertidumbre en torno a cuál 

será la notificación a partir de 

la cual se comenzará a 

computar el plazo para dar 

una puntual contestación al 

oficio de garantía de 

audiencia. Ello, debido a que, 

el oficio de garantía de 

audiencia se notificó el 24 de 

agosto, empero, la liga que 

contiene la información de 

este, se notificó el 26 de 

agosto. De ahí. la falta de 

certeza respecto al plazo que 

se deberá tomar en 

consideración para dar 

respuesta al oficio notificado 

  

En segundo lugar, dada la 

imposibilidad de acceder a la 

cuenta del SIF, no puedo 

conocer si la información que 

fue subida es la misma que se 

contiene en las referidas 

carpetas. Ello, porque si bien 
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los dos últimos correos 

recibidos tienen como 

emisores un dominio INE.MX, 

no tengo certeza de si son el 

mecanismo definitivo de 

notificación empleado por la 

UTF o, si solamente se trata 

de material ilustrativo. 

  

Lo anterior se robustece, 

porque tal y como se explicará 

en el apartado siguiente, la 

información contenida en la 

carpeta compartida es 

insuficiente para tener por 

cumplida la garantía de 

audiencia, ante la falta de 

elementos necesarios para 

identificar los gastos 

reportados por el partido 

político responsable. Por ello, 

lo que solicita en primer lugar 

es adquirir certeza sobre el 

mecanismo de notificación 

empleado por la UTF, en lo 

relativo a su fecha y a si la 

información que se puso a la 

vista de esta parte actora, es 

la misma que se encuentra en 

el Sistema. 

  

Segundo. Insuficiencia del 

material aportado para ejercer 

una adecuada defensa. 

  

En este apartado se explica 

que, en caso de ser la 

información compartida en el 

archivo referido la misma que 

se encuentra en el Sistema, 

es insuficiente pare ejercer 
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una adecuada defensa. Ello, 

porque carece de elementos 

mínimos para poder discernir 

cuales fueron los gastos 

reportados per el partido 

postulante, qua justifican el 

rebase imputado. 

  

Como esa autoridad podrá 

constatar al no tener acceso al 

Sistema de Fiscalización en 

los anexos descriptivos de 

gastos proporcionados, se 

incluye información genérica 

referente a los informes de 

gastos proporcionados por el 

partido político postulante. Lo 

anterior, debido a que en los 

anexos referidos no se incluye 

de forma alguna la 

documentación de respaldo 

que reporto el partido político 

y con la que pretende atribuir 

diversos gastos a mi 

candidatura. 

  

Al respecto, se precisa que mi 

derecho de defensa 

únicamente podrá ser 

garantizado cuando se tenga 

un pleno conocimiento de los 

gastos que presuntamente 

constituyen el rebase en el 

tope de gastos de campaña, 

con las facturas y los 

conceptos que dieron origen a 

estos, ya que los mismos 

presuntamente fueron 

reportados por el instituto 

político al beneficiar mi 

candidatura a un puesto de 

representación popular. 

Documentación con la que 
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cuenta esa UTF y que fue 

omisa en incluir en las 

notificaciones referidas. 

  

Aunado a ello, en el informe 

notificado, esa autoridad 

fiscalizadora atribuye que 

durante el periodo de 

campañas electorales que 

abarcó el 4 de mayo al 2 de 

junio del año en curso, erogué 

los gastos que se señalan a 

continuación. 

 

Desde este momento, y bajo 

protesta de decir verdad, 

niego como propios y 

desconozco su origen ya que 

en la documentación 

proporcionada por esa 

autoridad fiscalizadora no 

existen elementos suficientes, 

pertinentes, ni idóneos por 

medio de los cuales, se 

acredite que estos gastos 

desconocidos y, reportados 

por el partido político 

postulante representaron un 

beneficio directo a mi 

candidatura. De ahí que se 

desconozca esos gastos, al 

menos en la proporción 

descrita. 

 

Bajo dichas consideraciones y 

ante el desconocimiento de 

los conceptos señalados, esa 

autoridad fiscalizadora no 

podrá atribuir el costo de éstos 

a mi candidatura. 
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(…) 
 
Véase Anexo R5 del 
presente Dictamen 
 

Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: primeramente 
menciona que genera 
incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 
notificada este completo, en 
ese sentido, es conveniente 
precisar que el acatamiento 
emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 

observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 
gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 
que es el Sistema Integral de 
Fiscalización, 
específicamente a través del 
módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 

notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 
que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 
legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 
sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 

durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 
audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 
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correspondientes, por tal 
razón, lo manifestado por el 
sujeto obligado carece de toda 

validez y de veracidad ya que 
no se vulnera su derecho al 
conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 
propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
se le envió un vínculo a la 
información referida. 
En lo que se refiere a la 

supuesta insuficiencia en el 
material que le fue notificado 
para que presentara su 
respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 
candidatura, al respecto, se 
precisa que la información que 
le fue proporcionada este 
plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 

que corresponde a gastos 
ejercidos y reportados por su 
instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 
por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 
respectivos. 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 

contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
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conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 

Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
 
En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 
40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 

partido político al que se 
encuentra adscrito el 
candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 
personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 
Contabilidad en Línea, así 
como para registrar y 
consultar las operaciones que 
les correspondan, tiene las 
atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 

restablecimiento se deberá 
observar lo siguiente: 
  
1.  Ingresar al SIF con el 

usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 

2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios 
y posteriormente seleccione 
Usuarios. 

3. Realizado lo anterior, en el 
menú modifica (lado 

superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 
través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 
opción (Restablecer 
contraseña). 
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Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 

adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
  
https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A
poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P
DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 

 
Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 
obligado. 
 
Candidato Juan Toral 
Ramos 
 
En acatamiento a lo ordenado 

por la H. Sala de Ciudad de 

México del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la 

Federación, al resolver el 

recurso de impugnación SCM-

JDC-1798/2021, esta 

autoridad analizó de manera 

puntual lo expresado por el 

sujeto obligado en su escrito 

de respuesta sin encontrar 

elementos para considerar 

cuantitativamente que el 

recurrente presento 

aclaraciones o evidencia 

alguna para cumplir con la 

obligación que le fue 

observada pues no se 

acreditan cuáles fueron las 

circunstancias o cual fue la 

imposibilidad que tuvo, al 

respecto d esta observación, 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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solo se limita al señalamiento 

de la imposibilidad de 

presentar su respuesta 

porque argumenta que no 

cuenta con acceso al SIF, 

como se advierte en la 

respuesta recibida por correo 

electrónico el día 27 de agosto 

de 2021, que señala a 

continuación: 

  

“(…) 

  

IV. Contestación a la 

Información entregada par 

esa autoridad fiscalizadora. 

  

En el informe de 

observaciones notificado. esa 

UTF detectó que rebasé el 

tope de gastos de campaña 

fijado por el Instituto Estatal 

Electoral del Estado de 

Puebla. Al respecto, desde 

este momento se niega 

categóricamente que haya 

rebasado el tope de gastos de 

campaña fijado por la 

autoridad administrativa 

electoral, para lo cual, se 

formulan las consideraciones 

siguientes. 

  

Primero. Incertidumbre 

respecto a la notificación del 

informe de observaciones. 
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En el caso, se afirma que 

existe incertidumbre sobre si 

efectivamente se me presentó 

toda la información que 

justifica un rebase en el tope 

de gastos de campaña. Ello, 

porque no recibí ningún correo 

de parte de la UTF con la 

información sobre el rebase. 

 

Ciertamente, fueron otros 

candidatos quienes me 

facilitaron la liga que permite 

acceder a unas carpetas 

compartidas en internet y que 

contienen información relativa 

a diferentes candidaturas, 

entre ellas, la mía. Esto se 

demuestra de la siguiente 

captura de campaña. 

 

Como podrá constatar esa 

autoridad, me encuentro en 

una situación de 

incertidumbre sobre el 

momento y sobre si se notificó 

y entregó la información. 

Además, tampoco tengo 

certeza sobre si la información 

brindada en la carpeta 

compartida, es la misma que 

se encuentra en el Sistema. 

 

Ello, debido a que solamente 

accedí a la liga que contiene la 

información el 26 de agosto. 

De ahí, la falta de certeza 

respecto al plazo que se 

deberá tomar en 

consideración para dar 

respuesta al oficio notificado. 
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En segundo lugar, dada la 

imposibilidad de acceder a la 

cuenta del SIF, no puedo 

conocer si la información que 

fue subida es la misma que se 

contiene en las referidas 

carpetas. 

 

 Lo anterior se robustece, 

porque tal y como se explicará 

en el apartado siguiente, la 

información contenida en la 

carpeta compartida es 

insuficiente para tener por 

cumplida la garantía de 

audiencia, ante la falta de 

elementos necesarios para 

identificar los gastos 

reportados por el partido 

político responsable. Por ello, 

lo que solicita en primer lugar 

es adquirir certeza sobre el 

mecanismo de notificación 

empleado por la UTF, en lo 

relativo a su fecha y a si la 

información que se puso a la 

vista de esta parte actora, es 

la misma que se encuentra en 

el Sistema. 

  

Segundo. Insuficiencia del 

material aportado para ejercer 

una adecuada defensa. 

  

En este apartado se explica 

que, en caso de ser la 

información compartida en el 

archivo referido la misma que 

se encuentra en el Sistema, 

es insuficiente pare ejercer 

una adecuada defensa. Ello, 
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porque carece de elementos 

mínimos para poder discernir 

cuales fueron los gastos 

reportados per el partido 

postulante, qua justifican el 

rebase imputado. 

  

Como esa autoridad podrá 

constatar al no tener acceso al 

Sistema de Fiscalización en 

los anexos descriptivos de 

gastos proporcionados, se 

incluye información genérica 

referente a los informes de 

gastos proporcionados por el 

partido político postulante. Lo 

anterior, debido a que en los 

anexos referidos no se incluye 

de forma alguna la 

documentación de respaldo 

que reporto el partido político 

y con la que pretende atribuir 

diversos gastos a mi 

candidatura. 

  

Al respecto, se precisa que mi 

derecho de 

defensa únicamente podrá 

ser garantizado cuando se 

tenga un pleno conocimiento 

de los gastos que 

presuntamente constituyen el 

rebase en el tope de gastos de 

campaña, con las 

facturas y los 

conceptos que dieron origen a 

estos, ya que los mismos 

presuntamente fueron 

reportados por el instituto 

político al beneficiar mi 

candidatura a un puesto de 

representación popular. 

Documentación con la que 
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cuenta esa UTF y que fue 

omisa en incluir en las 

notificaciones referidas. 

  

Ahora bien, del contraste de 

los gastos reportados y de la 

información disponible en las 

ligas consultadas realizo las 

siguientes observaciones. 

 

Por otra parte, los gastos 

acumulados a la candidatura 

por $4,958.32 señalados en la 

columna “Total de gastos 

según auditoría” del siguiente 

cuadro corresponden a gastos 

no reportados que se integran 

de la siguiente forma: 

 

Desde este momento y bajo 

protesta de decir verdad, 

niego como propios y 

desconozco su origen ya que 

en la documentación 

proporcionada por esa 

autoridad fiscalizadora ya que 

en la documentación 

proporcionada por esa 

autoridad fiscalizadora no 

existen elementos suficientes, 

pertinentes, ni idóneos por 

medio de los cuales, se 

acredite que estos gastos 

desconocidos y, reportados 

por el partido político 

postulante representaron un 

beneficio directo a mi 

candidatura. De ahí que se 

desconozca esos gastos, al 
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menos en la proporción 

descrita. 

 

Bajo dichas consideraciones y 

ante el desconocimiento de 

los conceptos señalados, esa 

autoridad fiscalizadora no 

podrá atribuir el costo de éstos 

a mi candidatura. 

 

(…)” 

 

Véase Anexo R6 del 
presente Dictamen 
 

 

Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: primeramente 
menciona que genera 
incertidumbre el hecho de que 

la información que le fue 
notificada este completo, en 
ese sentido, es conveniente 
precisar que el acatamiento 
emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 
observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 
gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña, al 

respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 
que es el Sistema Integral de 
Fiscalización, 
específicamente a través del 
módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 
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implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 
que fueron aprobadas por el 

Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 
legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 
sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 

beneficio de su garantía de 
audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 
razón, lo manifestado por el 
sujeto obligado carece de toda 
validez y de veracidad ya que 
no se vulnera su derecho al 
conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 
propósito de no vulnerar su 

derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
se le envió un vínculo a la 
información referida. 
En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 
material que le fue notificado 
para que presentara su 
respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 

gastos erogados por su 
candidatura, al respecto, se 
precisa que la información qe 
le fue proporcionada este 
plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 
ejercidos y reportados por su 
instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 
por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SCM-JDC-1772/2021,  

SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021,  
SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021,  
SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021,  
SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021  

Y SCM-JDC-1954/2021 
 
 

91 

ID 

Observación 

Oficio Núm. 

INE/UTF/DA/28161/2021 

Fecha de notificación: 15 de 

Junio de 2021 

Respuesta 

Escrito Núm. 

CEN/SF/512/2021 

Fecha del escrito: 19 

de Junio de 2021. 

Análisis 
Conclusi

ón 

Falta 

concr

eta 

Artícul

o que 

incum

plió 

la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 

respectivos. 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 

Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
 

En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 
40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 
partido político al que se 
encuentra adscrito el 
candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 
personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 
Contabilidad en Línea, así 

como para registrar y 
consultar las operaciones que 
les correspondan, tiene las 
atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 
restablecimiento se deberá 
observar lo siguiente: 
  
1. Ingresar al SIF con el 

usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 
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2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios 
y posteriormente seleccione 

Usuarios. 
3. Realizado lo anterior, en el 

menú modifica (lado 
superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 
través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 
opción (Restablecer 

contraseña). 
 
Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
  

https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A
poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P
DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 
 
Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 

obligado. 
 
Candidato Efraín Carrasco 
Rodríguez 
 
En acatamiento a lo ordenado 
por la H. Sala de Ciudad de 
México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el 
recurso de impugnación SCM-
JDC-1801/2021, esta 
autoridad analizó de manera 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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puntual lo expresado por el 
sujeto obligado en su escrito 
de respuesta sin encontrar 

elementos para considerar 
cuantitativamente que el 
recurrente presento 
aclaraciones o evidencia 
alguna para cumplir con la 
obligación que le fue 
observada pues no se 
acreditan cuáles fueron las 
circunstancias o cual fue la 
imposibilidad que tuvo, al 
respecto d esta observación, 
solo se limita al señalamiento 
de la imposibilidad de 

presentar su respuesta 
porque argumenta que no 
cuenta con acceso al SIF, 
como se advierte en la 
respuesta recibida por correo 
electrónico el día 26 de agosto 
de 202, que señala a 
continuación: 
 “(…) 

IV. Contestación a Ia 
Información entregada par 
esa autoridad fiscalizadora. 
En el informe de 
observaciones notificado. esa 
UTF detecto que rebase el 
tope de gastos de campana 
fijado por el Instituto Estatal 
Electoral del Estado de 
Puebla. Al respecto desde 
este momento se niega 
categóricamente que haya 

rebasado el tope de gastos de 
campaña fijado por la 
autoridad administrativa 
electoral, para lo cual, se 
formulan las consideraciones 
siguientes. 
Primero. Incertidumbre 
respecto a Ia notificación del 
informe de observaciones. 
En el caso, se afirma que 
existe incertidumbre sobre Si 
efectivamente se me presento 
toda la información que 

justifica un rebase en el tope 
de gastos de campaña. Ello, 
ante la recepción de 
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información por diferentes 
vías, lo que no permiten 
conocer de manera fidedigna, 

si dicha información es 
definitiva. 
Debe señalarse que, la Sala 
Regional ordenó a la UTF que 
me diera vista, respecto de las 
observaciones de las 
irregularidades encontradas 
en la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de 
gastos de campaña que 
pudieran implicar un rebase 
en el tope de gastos de 
campaña. Ella, a fin de 

obtener certeza sobre los 
motivos que causaron el 
presunto rebase. 
De este modo; el 24 de agosto 
recibí en mi cuenta personal 
de correo electrónico, un 
correo de parte de la cuenta 
NotificacionesUTF. En este 
correo, la responsable realizo 
un aviso de notificación, 
informando que tenía una 
notificación en el Sistema 
Integral de Fiscalización del 

Instituto Nacional Electoral 
En este sentido, bajo protesta 
de decir verdad se hace del 
conocimiento de esa 
autoridad qua intente acceder 
at SIF, coma se precisó en el 
correo de referencia. Sin 
embargo, no me fue posible 
acceder a dicho sistema, 
apareciendo un mensaje que 
señalaba lo siguiente: "El 
usuario y/o contraseña son 
incorrectos o no existe.” 

Por lo anterior, procedí a 
comunicarme con el instituto 
político postulante, pare el 
efecto de que se me informara 
si el usuario a contraseña que 
este me había proporcionado, 
había sido modificado. No 
obstante, el partido político no 
me entrego ninguna 
información o las claves de 
acceso, que me permitieran 
ingresar a este sistema 
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Posteriormente, el 25 de 
agosto recibí otro correo 
electrónico, desde una cuenta 

con dominio INEMX, que 
llevaba por asunto 
"Notificación de Garantía de 
Audiencia” y en el que se 
precisaba que, en 
cumplimiento a la sentencia 
de esa Sala Regional, se 
informaba de la notificación en 
el SIF. Asimismo, se 
adjuntaba el acuse de 
recepción, la cedula de 
notificación y constancia de 
envió, tal y como se señala de 

la siguiente captura de 
pantalla. 
Finalmente, el 26 de agosto 
recibí otro correo de un 
usuario de dominio INE.MX, 
en el que se informaba, en 
alcance del anterior, la liga 
donde se podía descargar la 
información sobre la garantía 
de audiencia tal y como se 
advierte de lo siguiente. 
La liga insertada en este 
último correo permite acceder 

a unas carpetas compartidas 
en internet, que contienen 
información relativa a 
diferentes candidaturas, entre 
ellas, la mía. Esto se 
demuestra de la siguiente 
captura de pantalla. 
Como podrá constatar esa 
autoridad me encuentro en 
una situación de 
incertidumbre sobre el 
momento en que se me 
notifico y entrego la 

información. Además, 
tampoco tengo certeza sobre 
si la información brindada en 
la carpeta compartida, es la 
misma que se encuentra en el 
sistema. 
En primer lugar, se genera 
incertidumbre en torno a cuál 
será la notificación a partir de 
la cual se comenzará a 
computar el plazo para dar 
una puntual contestación al 
oficio de garantía de 
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audiencia. Ello, debido a que, 
el oficio de garantía de 
audiencia se notificó el 24 de 

agosto, empero, la liga que 
contiene la información de 
este, se notificó el 26 de 
agosto. De ahí. la falta de 
certeza respecto al plazo que 
se deberá tomar en 
consideración para dar 
respuesta al oficio notificado 
En segundo lugar, dada la 
imposibilidad de acceder a la 
cuenta del SIF, no puedo 
conocer si Ia información que 
fue subida es la misma que se 

contiene en las referidas 
carpetas. Ello, porque si bien 
los dos últimos correos 
recibidos tienen como 
emisores un dominio INE.MX, 
no tengo certeza de si son el 
mecanismo definitivo de 
notificación empleado por la 
UTF o, si solamente se trata 
de material ilustrativo. 
Lo anterior se robustece, 
porque tal y como se explicará 
en el apartado siguiente, la 

información contenida en la 
carpeta compartida es 
insuficiente para tener por 
cumplida la garantía de 
audiencia, ante la falta de 
elementos necesarios para 
identificar los gastos 
reportados por el partido 
político responsable. Por ello, 
lo que solicita en primer lugar 
es adquirir certeza sobre el 
mecanismo de notificación 
empleado por la UTF, en lo 

relativo a su fecha y a si la 
información que se puso a la 
vista de esta parte actora, es 
la misma que se encuentra en 
el Sistema. 
Segundo. Insuficiencia del 
material aportado para ejercer 
una adecuada defensa. 
En este apartado se explica 
que, en caso de ser la 
información compartida en el 
archivo referido, la misma que 
se encuentra en el Sistema, 
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es insuficiente pare ejercer 
una adecuada defensa. Ello, 
porque carece de elementos 

mínimos para poder discernir 
cuales fueron los gastos 
reportados per el partido 
postulante, qua justifican el 
rebase imputado. 
Como esa autoridad podrá 
constatar al no tener acceso al 
Sistema de Fiscalización en 
los anexos descriptivos de 
gastos proporcionados, se 
incluye información genérica 
referente a los informes de 
gastos proporcionados por el 

partido político postulante. Lo 
anterior, debido a que en los 
anexos referidos no se incluye 
de forma alguna la 
documentación de respaldo 
que reporto el partido político 
y con la que pretende atribuir 
diversos gastos a mi 
candidatura. 
Al respecto, se precisa que mi 
derecho de defensa 
únicamente podrá ser 
garantizado cuando se tenga 

un pleno conocimiento de los 
gastos que presuntamente 
constituyen el rebase en el 
tope de gastos de campaña, 
con las facturas y los 
conceptos que dieron origen a 
estos, ya que los mismos 
presuntamente fueron 
reportados por el instituto 
político al beneficiar mi 
candidatura a un puesto de 
representación popular. 
Documentación con la que 

cuenta esa UTF y que fue 
omisa en incluir en las 
notificaciones referidas. 
Aunado a ello, en el informe 
notificado, esa autoridad 
fiscalizadora atribuye que 
durante el periodo de 
campañas electorales que 
abarcó del 4 de mayo al 2 
junio del año en curso, erogué 
los gastos que se señalan a 
continuación.  



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SCM-JDC-1772/2021,  

SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021,  
SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021,  
SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021,  
SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021  

Y SCM-JDC-1954/2021 
 
 

98 

ID 

Observación 

Oficio Núm. 

INE/UTF/DA/28161/2021 

Fecha de notificación: 15 de 

Junio de 2021 

Respuesta 

Escrito Núm. 

CEN/SF/512/2021 

Fecha del escrito: 19 

de Junio de 2021. 

Análisis 
Conclusi

ón 

Falta 

concr

eta 

Artícul

o que 

incum

plió 

1.  En el Apartado 1 
referente a “Propaganda”, NO 
SE RECONOCE el concepto 

“Pinta de bardas” por un 
monto de $24,596.71 
(Veinticuatro mil quinientos 
noventa y seis pesos 71/100).  
2. En el mismo 
Apartado 1, NO SE 
RECONOCE el concepto 
“Perifoneo” por un monto de 
$12,298.35 (Doce mil 
doscientos noventa y ocho 
pesos 35/100). 
3. En el Apartado 2 
referente a “Operativos de la 

campaña”, NO SE 
RECONOCE el gasto por 
concepto de “Estructura 
electoral” por un monto de 
$325,762.66 (Trescientos 
veinticinco mil setecientos 
sesenta y dos pesos 66/100). 
4. En el mismo 
Apartado 2 referente a 
“Eventos políticos”, NO SE 
RECONOCE el gasto por 
$2,550.00 (Dos mil quinientos 
cincuenta pesos 00/100). 

5. En el mismo 
Apartado 2 referente a 
“Encuestas y/o consultas”, NO 
SE RECONOCE el gasto por 
$1,330.37 (Mil trecientos 
treinta pesos 37/100). 
6. En el mismo 
Apartado 2 referente a “Casa 
de Campaña”, NO SE 
RECONOCE el gasto de 
$238.37 (Doscientos treinta y 
ocho pesos 37/100). 
7. En el mismo 

apartado 2 referente a “Otros 
gastos”, NO SE RECONOCE 
el monto por $24,596.71 
(Veinticuatro mil quinientos 
noventa y seis pesos 71/100). 
8. En el Apartado 5 
referente a “Propaganda 
exhibida en Internet”, NO SE 
RECONOCE el gasto por 
$42,165.79 (Cuarenta y dos 
mil ciento sesenta y cinco 
pesos 79/100). 
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9. En el Apartado 6 
referente a “Propaganda en 
diarios, revistas y otros 

medios impresos”, NO SE 
RECONOCE el gasto por 
$251.54 (Doscientos 
cincuenta y un pesos 54/100). 
(…)” 
Véase Anexo R7 del 
presente Dictamen 
. 
Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: primeramente 
menciona que genera 

incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 
notificada este completo, en 
ese sentido, es conveniente 
precisar que el acatamiento 
emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 
observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 
gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 

tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 
que es el Sistema Integral de 
Fiscalización, 
específicamente a través del 
módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 
que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 

mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 
legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 
sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 
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audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 

razón, lo manifestado por el 
sujeto obligado carece de toda 
validez y de veracidad ya que 
no se vulnera su derecho al 
conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 
propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
se le envió un vínculo a la 

información referida. 
En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 
material que le fue notificado 
para que presentara su 
respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 
candidatura, al respecto, se 
precisa que la información que 
le fue proporcionada este 

plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 
ejercidos y reportados por su 
instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 
por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 
respectivos. 

Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
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Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 

conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
 
En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 

40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 
partido político al que se 
encuentra adscrito el 
candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 
personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 
Contabilidad en Línea, así 
como para registrar y 
consultar las operaciones que 
les correspondan, tiene las 

atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 
restablecimiento se deberá 
observar lo siguiente: 
  
1. Ingresar al SIF con el 

usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 

2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios 
y posteriormente seleccione 

Usuarios. 
3. Realizado lo anterior, en el 

menú modifica (lado 
superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 
través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 
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opción (Restablecer 
contraseña). 

 

Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
  
https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A

poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P
DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 
 
Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 
obligado. 
Candidata Sandra Rosas 
Castillo 
En acatamiento a lo ordenado 
por la H. Sala de Ciudad de 
México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el 
recurso de impugnación SCM-
JDC-1804/2021, esta 
autoridad analizó de manera 
puntual lo expresado por el 
sujeto obligado en su escrito 
de respuesta sin encontrar 
elementos para considerar 

cuantitativamente que el 
recurrente presento 
aclaraciones o evidencia 
alguna para cumplir con la 
obligación que le fue 
observada pues no se 
acreditan cuáles fueron las 
circunstancias o cual fue la 
imposibilidad que tuvo, al 
respecto d esta observación, 
solo se limita al señalamiento 
de la imposibilidad de 
presentar su respuesta 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf


CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SCM-JDC-1772/2021,  

SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021,  
SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021,  
SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021,  
SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021  

Y SCM-JDC-1954/2021 
 
 

103 

ID 

Observación 

Oficio Núm. 

INE/UTF/DA/28161/2021 

Fecha de notificación: 15 de 

Junio de 2021 

Respuesta 

Escrito Núm. 

CEN/SF/512/2021 

Fecha del escrito: 19 

de Junio de 2021. 

Análisis 
Conclusi

ón 

Falta 

concr

eta 

Artícul

o que 

incum

plió 

porque argumenta que no 
cuenta con acceso al SIF, 
como se advierte en la 

respuesta recibida por correo 
electrónico el día 27 de agosto 
de 2021, que señala a 
continuación: 
 “(…) 

IV. Contestación a la 
Información entregada par 
esa autoridad fiscalizadora. 

En el informe de 
observaciones notificado. esa 
UTF detecto que rebase el 
tope de gastos de campana 
fijado por el Instituto Estatal 
Electoral del Estado de 
Puebla. Al respecto desde 
este momento se niega 
categóricamente que haya 
rebasado el tope de gastos de 
campaña fijado por la 
autoridad administrativa 
electoral, para lo cual, se 

formulan las consideraciones 
siguientes. 
Primero. Incertidumbre 
respecto a la notificación del 
informe de observaciones. 
En el caso, se afirma que 
existe incertidumbre sobre Si 
efectivamente se me presento 
toda la información que 
justifica un rebase en el tope 
de gastos de campaña. Ello, 
ante la recepción de 
información por diferentes 

vías, lo que no permiten 
conocer de manera fidedigna, 
si dicha información es 
definitiva. 
Debe señalarse que, la Sala 
Regional ordenó a la UTF que 
me diera vista, respecto de las 
observaciones de las 
irregularidades encontradas 
en la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de 
gastos de campaña que 
pudieran implicar un rebase 

en el tope de gastos de 
campaña. Ella, a fin de 
obtener certeza sobre los 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SCM-JDC-1772/2021,  

SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021,  
SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021,  
SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021,  
SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021  

Y SCM-JDC-1954/2021 
 
 

104 

ID 

Observación 

Oficio Núm. 

INE/UTF/DA/28161/2021 

Fecha de notificación: 15 de 

Junio de 2021 

Respuesta 

Escrito Núm. 

CEN/SF/512/2021 

Fecha del escrito: 19 

de Junio de 2021. 

Análisis 
Conclusi

ón 

Falta 

concr

eta 

Artícul

o que 

incum

plió 

motivos que causaron el 
presunto rebase. 
De este modo; el 24 de agosto 

recibí en mi cuenta personal 
de correo electrónico, un 
correo de parte de la cuenta 
NotificacionesUTF. En este 
correo, la responsable realizo 
un aviso de notificación, 
informando que tenía una 
notificación en el Sistema 
Integral de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral 
En este sentido, bajo protesta 
de decir verdad se hace del 
conocimiento de esa 

autoridad qua intente acceder 
at SIF, coma se precisó en el 
correo de referencia. Sin 
embargo, no me fue posible 
acceder a dicho sistema, 
apareciendo un mensaje que 
señalaba lo siguiente: "El 
usuario y/o contraseña son 
incorrectos o no existe.” 
Por lo anterior, procedí a 
comunicarme con el instituto 
político postulante, pare el 
efecto de que se me informara 

si el usuario a contraseña que 
este me había proporcionado, 
había sido modificado. No 
obstante, el partido político no 
me entrego ninguna 
información o las claves de 
acceso, que me permitieran 
ingresar a este sistema 
Posteriormente, el 25 de 
agosto recibí otro correo 
electrónico, desde una cuenta 
con dominio INEMX, que 
llevaba por asunto 

"Notificación de Garantía de 
Audiencia” y en el que se 
precisaba que, en 
cumplimiento a la sentencia 
de esa Sala Regional, se 
informaba de la notificación en 
el SIF. Asimismo, se 
adjuntaba el acuse de 
recepción, la cedula de 
notificación y constancia de 
envió, tal y como se señala de 
la siguiente captura de 
pantalla. 
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Finalmente, el 26 de agosto 
recibí otro correo de un 
usuario de dominio INE.MX, 

en el que se informaba, en 
alcance del anterior, la liga 
donde se podía descargar la 
información sobre la garantía 
de audiencia tal y como se 
advierte de lo siguiente. 
La liga insertada en este 
último correo permite acceder 
a unas carpetas compartidas 
en internet, qua contienen 
información relativa a 
diferentes candidaturas, entre 
ellas, la mía. Esto se 

demuestra de la siguiente 
captura de pantalla. 
Como podrá constatar esa 
autoridad me encuentro en 
una situación de 
incertidumbre sobre el 
momento en que se me 
notificó y entregó la 
información. Además, 
tampoco tengo certeza sobre 
si la información brindada en 
la carpeta compartida, es la 
misma que se encuentra en el 

sistema. 
En primer lugar, se genera 
incertidumbre en torno a cuál 
será la notificación a partir de 
la cual se comenzará a 
computar el plazo para dar 
una puntual contestación al 
oficio de garantía de 
audiencia. Ello, debido a que, 
el oficio de garantía de 
audiencia se notificó el 24 de 
agosto, empero, la liga que 
contiene la información de 

este, se notificó el 26 de 
agosto. De ahí. la falta de 
certeza respecto al plazo que 
se deberá tomar en 
consideración para dar 
respuesta al oficio notificado 
En segundo lugar, dada la 
imposibilidad de acceder a la 
cuenta del SIF, no puedo 
conocer si la información que 
fue subida es la misma que se 
contiene en las referidas 
carpetas. Ello, porque si bien 
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los dos últimos correos 
recibidos tienen como 
emisores un dominio INE.MX, 

no tengo certeza de si son el 
mecanismo definitivo de 
notificación empleado por la 
UTF o, si solamente se trata 
de material ilustrativo. 
Lo anterior se robustece, 
porque tal y como se explicará 
en el apartado siguiente, la 
información contenida en la 
carpeta compartida es 
insuficiente para tener por 
cumplida la garantía de 
audiencia, ante la falta de 

elementos necesarios para 
identificar los gastos 
reportados por el partido 
político responsable. Por ello, 
lo que solicita en primer lugar 
es adquirir certeza sobre el 
mecanismo de notificación 
empleado por la UTF, en lo 
relativo a su fecha y a si la 
información que se puso a la 
vista de esta parte actora, es 
la misma que se encuentra en 
el Sistema. 

Segundo. Insuficiencia del 
material aportado para ejercer 
una adecuada defensa. 
En este apartado se explica 
que, en caso de ser la 
información compartida en el 
archivo referido, la misma que 
se encuentra en el Sistema, 
es insuficiente pare ejercer 
una adecuada defensa. Ello, 
porque carece de elementos 
mínimos para poder discernir 
cuales fueron los gastos 

reportados per el partido 
postulante, qua justifican el 
rebase imputado. 
Como esa autoridad podrá 
constatar al no tener acceso al 
Sistema de Fiscalización en 
los anexos descriptivos de 
gastos proporcionados, se 
incluye información genérica 
referente a los informes de 
gastos proporcionados por el 
partido político postulante. Lo 
anterior, debido a que en los 
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anexos referidos no se incluye 
de forma alguna la 
documentación de respaldo 

que reporto el partido político 
y con la que pretende atribuir 
diversos gastos a mi 
candidatura. 
Al respecto, se precisa que mi 
derecho de defensa 
únicamente podrá ser 
garantizado cuando se tenga 
un pleno conocimiento de los 
gastos que presuntamente 
constituyen el rebase en el 
tope de gastos de campaña, 
con las facturas y los 

conceptos que dieron origen a 
estos, ya que los mismos 
presuntamente fueron 
reportados por el instituto 
político al beneficiar mi 
candidatura a un puesto de 
representación popular. 
Documentación con la que 
cuenta esa UTF y que fue 
omisa en incluir en las 
notificaciones referidas. 
Aunado a ello, en el informe 
notificado, esa autoridad 

fiscalizadora atribuye que 
durante el periodo de 
campañas electorales que 
abarcó del 4 de mayo al 2 
junio del año en curso, erogué 
entre otros los gastos que se 
señalan a continuación con 
los cuales no tengo certeza 
que hayan reportado un 
beneficio a mi candidatura.  

1. Propaganda Utilitaria: Durante 
la campaña no se me entregó 
ningún tipo de propaganda 

utilitaria, tales como gorras, 
playeras, chalecos, por parte 
del partido.  

2. Operativos de la campaña.  
(…)” 
Véase Anexo R8 del 
presente Dictamen 
 
Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: primeramente 
menciona que genera 
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incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 
notificada este completo, en 

ese sentido, es conveniente 
precisar que el acatamiento 
emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 
observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 
gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 

que es el Sistema Integral de 
Fiscalización, 
específicamente a través del 
módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 
que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 

legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 
sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 
audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 

razón, lo manifestado por el 
sujeto obligado carece de toda 
validez y de veracidad ya que 
no se vulnera su derecho al 
conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 
propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
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se le envió un vínculo a la 
información referida. 
En lo que se refiere a la 

supuesta insuficiencia en el 
material que le fue notificado 
para que presentara su 
respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 
candidatura, al respecto, se 
precisa que la información qe 
le fue proporcionada este 
plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 

que corresponde a gastos 
ejercidos y reportados por su 
instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 
por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 
respectivos. 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 

contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 

conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
 
En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 
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40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 

partido político al que se 
encuentra adscrito el 
candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 
personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 
Contabilidad en Línea, así 
como para registrar y 
consultar las operaciones que 
les correspondan, tiene las 
atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 

restablecimiento se deberá 
observar lo siguiente: 
  
1. Ingresar al SIF con el 

usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 

2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios 
y posteriormente seleccione 
Usuarios. 

3. Realizado lo anterior, en el 
menú modifica (lado 

superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 
través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 
opción (Restablecer 
contraseña). 

 
Lo anterior atento a lo 

dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
  
https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A
poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 
 

Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 
obligado. 
 
Candidato Porfirio Peralta 
Benítez 
En acatamiento a lo ordenado 
por la H. Sala de Ciudad de 

México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el 
recurso de impugnación SCM-
JDC-1811/2021, esta 
autoridad analizó de manera 
puntual lo expresado por el 
sujeto obligado en su escrito 
de respuesta sin encontrar 
elementos para considerar 
cuantitativamente que el 
recurrente presento 
aclaraciones o evidencia 

alguna para cumplir con la 
obligación que le fue 
observada pues no se 
acreditan cuáles fueron las 
circunstancias o cual fue la 
imposibilidad que tuvo, al 
respecto d esta observación, 
solo se limita al señalamiento 
de la imposibilidad de 
presentar su respuesta 
porque argumenta que no 
cuenta con acceso al SIF, 
como se advierte en la 

respuesta recibida por correo 
electrónico el día 27 de agosto 
de 2021, que señala a 
continuación: 
 “(…) 

CONTESTACION 

Derivado del análisis de las 
cifras reportadas en el OFICIO 
INE/UTF/DA/40068/2021, 
manifiesto que estas son 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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incorrectas, dado que, 
derivado de un error humano, 
fueron incorrectamente 

reportados los gastos, lo cual 
es demostrable a través de la 
lógica, la razón y los 
documentos que obran en el 
SIF.  
Por tanto, de acuerdo con la 
información obtenido del 
OFICIO antes mencionado, en 
el cual refiere que excedió el 
tepe de gastos de campaña 
por $10,429.23 como se 
señala en el cuadro siguiente:  
Véase anexo 9. Pag. 1 
Debo manifestar, que los 
gastos reportados en el rubro 
de “Gastos Operativos de la 
Campaña”, los cuales son por 
la cantidad de $29,811.82 
(veintinueve mil ochocientos 
once pesos con ochenta y dos 
centavos, Moneda Nacional), 
mismos que se desglosan de 
la siguiente forma:  
Véase anexo 9. Pag 2 
Por cuanto hace al rubro 3.10, 
existe un error cometido por el 

Partido Morena y 
posteriormente por la Unidad 
Técnica de Fiscalización, 
dado que el primero registró 
personas en la estructura 
electoral que nunca entraron 
en funciones y que, por tanto, 
no se les pagó, y la segunda 
(UTF) no consideró que el 
gasto de estructura electoral, 
en su ti representantes de 
casilla fue excesiva y no 
coincide con un municipio con 

30 casillas electorales, pues 
es evidente que el número de 
personas que obran en el 
presupuesto es demasiado 
alto para sólo treinta casillas, 
es decir, si se gastaron 
$20,292.24 pesos en la 
estructura electoral el día de la 
elección, como obra en el 
rubro 3.10, esto significaría 
que cada representante cobró 
la cantidad de $676.41 pesos, 
esto es completamente 
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incoherente pues el partido 
registró en sus gastos que 
cada representante cobró la 

cantidad de $200.00 pesos, 
siendo claramente un error 
involuntario por parte de 
partido político el registro de 
personas que no fungieron 
como representantes en el 
municipio de Nopalucan, 
Puebla, y la UTF de manera 
apresurada omite verificar que 
la información aportada por el 
partido sea certera y apegada 
a la realidad.  
Lo anterior se acredita, al 

revisar el formato “IC-COA”-
INFORME DE CAMPAÑA 
SOBRE EL ORIGEN, 
MONTO Y DESTINO DE LOS 
RECURSOS” en donde se 
depende el gasto de la 
estructura electoral, en 
concatenación con los 
documentos denominados r la 
unidad técnica de 
Fiscalización como “Anexo 
8.2 INFOMRE DE CAMPAÑA 
2021 MORENA ESTADO DE 
PUEBLA RESENTANTES 
QUE NO ASISTIERON Y SE 
REPORTA UN PAGO” y 
“Anexo 8.3 INFORME DE 
CAMPAÑA 2021 MORENA 
ESTADO DE PUEBLA 
RERESENTANTES CON 
ASISTENCIA EN SIJE Y SIN 
RECIBO FIRMADO”, en 
donde se deprenden las 
personas que se dieron de 
alta para acudir como 
representante de partido el día 

de la Jornada Electoral a las 
personas que se dieron de 
alta para acudir como 
representantes de partido el 
día de la Jornada Electoral a 
las casillas. Sin embargo, 
acuso mediante esta 
contestación que yo, en mi 
calidad de candidato, estoy 
imposibilitado para acreditar o 
desmentir la información 
aportada, pues no tengo a mi 
disposición “La póliza 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SCM-JDC-1772/2021,  

SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021,  
SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021,  
SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021,  
SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021  

Y SCM-JDC-1954/2021 
 
 

114 

ID 

Observación 

Oficio Núm. 

INE/UTF/DA/28161/2021 

Fecha de notificación: 15 de 

Junio de 2021 

Respuesta 

Escrito Núm. 

CEN/SF/512/2021 

Fecha del escrito: 19 

de Junio de 2021. 

Análisis 
Conclusi

ón 

Falta 

concr

eta 

Artícul

o que 

incum

plió 

contable de la estructura 
electoral”, para poder cotejar 
que efectivamente las 

personas mencionadas por la 
UTF en sus Anexos 8.2 y 9.3 
son los que participaron como 
representas de partido en las 
casillas el día de la elección. 
Por tanto, estoy en estado de 
indefensión ante el error del 
partido y la omisión de la UF, 
lo cual es una violación grave 
al procedimiento y que de no 
atenderse puedo poner en 
riego la voluntad popular 
depositada en las casillas.  

Aunado a lo anterior, es de 
mencionarse que la UTF no es 
clara en ninguno de sus dos 
anexos, puesto que no 
menciona expresamente 
cuales son los gastos que 
realmente se computaron en 
el rubro 3.10 ESTRUCTURA 
ELECTORAL, del “IC-COA”- 
INFORME DE CAMPAÑA 
SOBRE EL ORIGEN, 
MONTO Y DESTINO DE LOS 
RECURSOS”, ya que las 

sumas de todos los gastos 
que obran en el anexo 8.3 y 
8.2 antes mencionados, de 
ninguna forma resulta la 
cantidad de $20,292.24, que 
se reputa en topa de gastos 
de campaña. Por tanto, es 
improcedente tener por 
fiscalizadas las cantidades 
que de estos documentos se 
desprenden. Máxime que 
acorde a la lógica y la razón el 
gasto del rubro 3.10 antes 

mencionado debiera de ser 
apegado a la realidad del 
número de personas que 
participaron en cada una de 
las casillas el día de la 
elección y no del reportado de 
forma centralizada a capricho 
del partido político, pues esto 
devendría en la manipulación 
de la fiscalización en perjuicio 
de un candidato, como en el 
presente asunto ocurre, ya 
que al tener el munición solo 
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30 casillas, las cuales 
comparten al representante 
en la elección de presidente 

municipal y diputado local, el 
gasto forzosamente debe ser 
prorrateado entre los dos 
candidatos, y estar topado al 
pago de 30 personas con el 
cargo de representantes 
propietarios, los cuales 
recibirán la retribución 
considerada por el partido 
únicamente si es que estos 
realmente cumplieron con sus 
funciones el día de la jornada, 
pues de no hacerlo, gasto no 

tendría razón de ser 
computado ya que no 
afectarían en el desempeño 
de los candidatos.  
Ahora bien, 
independientemente que se 
acredite el error y omisión de 
UTF y el partido Morena, al 
calcular el rebase de tope de 
gastos de campaña en el 
municipio de Nopalucan, 
Puebla, debe verificarse que 
en la fiscalización llevada a 

cabo por la UTF se actualiza 
un trato desigual ante la ley y 
una falta de equidad en la 
contienda, pues existe una 
excepción para los municipios 
cuyos topes de gastos de 
campaña era menor a 
$81,681.92 esos M.N., ya que 
a los mismos no les sería 
computado en los gastos de 
campaña los representen de 
casilla, ya que de hacerlo se 
violentaría el principio de la 

campaña misma, al dejar a los 
candidatos sin los recursos 
suficientes para exponer sus 
propuestas a los ciudadanos. 
Es importante destacar que el 
INE determinó para los 
municipios cuyos topes de 
gatos de campaña era menor 
a $81.681.92 pesos M.N no 
contabilizar los gastos en 
RC y RG para efectos de 
computar en su tope de 
gastos de campaña. 
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Atendiendo a esta 
determinación, y toda vez que 
en Nopalucan el tope de 

gastos de campaña se fijó en 
$65,597.37 pesos, no debería 
sumarse la estructura 
electoral al rebase de to de 
gastos de campaña del “IC-
COA”- INFORME DE 
CAMPAÑA SOBRE EL 
ORIGEN, MONTO Y 
DESTINO DE LOS 
RECURSOS”. 
Lo anterior quedó sustentado 
en el acuerdo ITE-CG 
54/20211. Si bien es sabido 

que esto es proveniente de la 
normativa de Tlaxcala, no es 
óbice para aplicar 
analógicamente el mismo 
principio en Puebla, pues en 
ambas elecciones se busca 
que prevalezcan los principios 
fundamentales de un sistema 
Democrático, los cuales se 
encuentran plasmados en la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 
por tanto son obligatorios, 

Vinculantes y jerárquicamente 
superiores a la legislaciones 
propias de cada estado En 
consecuencia, debemos 
atender a la razón por la cual 
el INE determino no 
contabilizar los gastos en RC 
y RG para los municipios 
cuyos topes de gastos de 
campaña era menor a 
$81.681.92 peso M.N. y esto 
obra expresamente en los 
LRGRC que la letra señala:  

Véase Anexo 9. Pag 4-5 
En efecto, como es posible 
apreciar, la autoridad 
responsable determino que la 
candidatura para titular de la 
presidencia de la comunidad 
no debía verse afectada con 
los gastos relacionados a la 
Jornada Electoral por la 
exclusiva razón de que su toe 
de gasto de campaña era de 
un importe bajo. Sin embargo, 
como puede apreciarse, el toe 
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de gastos de campaña para la 
elección del suscrito fue 
mucho menor que el de esta 

comunidad; pero, aun así, la 
UTF contabilizó los gastos de 
campaña para la elección del 
suscrito fue mucho menor que 
el de esta comunidad; pero, 
aun así, la UTF contabilizó los 
gastos en RC y RG en mi 
perjuicio.  
Por lo tanto, si el INE no 
contabilizó los gastos de 
jornada para la elección de 
comunidades, 
exclusivamente porque su 

monto era bajo, por mayoría 
de razón tampoco debió de 
contabilizar los gastos de 
jornada a estas presidencias 
municipales.  
En consecuencia, es posible 
apreciar la violación al 
derecho humano a la igualdad 
jurídica en perjuicio de mi 
candidatura por parte de la 
UTF. Al respecto, nuestra la 
Primera Sala de nuestra 
SCJN ha emitido las 

siguientes jurisprudencias:  
Véase Anexo 9. pag 5-6 
En la especia, se aprecia que 
la UTF injustificadamente se 
encuentra inaplicando el 
artículo 216 Bis, numeral 2 de 
RF en lo relativo al prorrateo 
del gasto, en el caso de la 
elección de comunidades y 
municipios de Tlaxcala cuyos 
topes de gastos de campaña 
son menores a $81.681.92 
pesos M.N., pero no así para 

la elección de Nopalucan, 
Puebla. Este artículo señala:  
Véase Anexo 9. Pag 6 
La autoridad responsable 
actuó de forma desigual 
violando el derecho humano a 
la igualdad jurídica puesto 
que, ante el mismo supuesto –
un tope de gastos de 
campaña bajo- se encuentra 
inaplicando la disposición 
referida para el caso de 
Octalan, Tlaxcala; pero sí la 
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aplica en mi contra. Con la 
precisión que no solo por 
igualdad jurídica debió 

inaplicar la porción normativa 
referida, sino que también por 
mayoría de razón al tratarse 
de topes de gasto de 
campaña todavía más bajos.  
El actual del INE ocasionó un 
agravio directo al suscrito 
porque al contabilizar los 
gastos de RC y RG es que se 
ocasionó un rebase de tope 
de gastos de campaña, tal y 
como se señaló en el OFICIO 
INE/UTF/DA/40068/2021, que 

hoy se contesta.  
Por lo tanto, atenta y 
respetuosamente, solicito se 
modifique la determinación de 
la UTF, respecto al rebase de 
tope de gastos de campaña 
en el municipio de Nopalucan 
por parte del suscrito, y se 
realice nuevo computo de 
gastos, excluyendo los 
relativos a Estructura Electoral 
de Representantes Generales 
y Representantes de casilla el 

día de la elección. 
Véase Anexo R9 del 
presente Dictamen 
 (…)” 
Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: Aunque el sujeto 
obligado manifiesta que hubo 
duplicidad en las pólizas y que 
el registro referente a los 
procesos de Jornada Electoral 
se realizó de forma errónea, 

se le informa que el registro 
fue realizado por el candidato 
o el representante de finanzas 
y dichos registros no pueden 
ser ignorados por esta 
autoridad. El partido, el 
candidato y los 
representantes de finanzas 
son los responsables del 
registro de las pólizas 
contables en el proceso de 
campaña. 
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Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 

conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
 
En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 

40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 
partido político al que se 
encuentra adscrito el 
candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 
personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 
Contabilidad en Línea, así 
como para registrar y 
consultar las operaciones que 
les correspondan, tiene las 

atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 
restablecimiento se deberá 
observar lo siguiente: 
  
1. Ingresar al SIF con el 

usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 

2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios 
y posteriormente seleccione 

Usuarios. 
3. Realizado lo anterior, en el 

menú modifica (lado 
superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 
través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 
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opción (Restablecer 
contraseña). 

 

Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
  
https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A

poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P
DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 
 
Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 
obligado. 
 

Por lo anteriormente 
expuesto, se reitera que la 
observación no quedó 
atendida. 
 
 
 
 
 

(…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) 

19 Periódico “Regeneración”, 

Gastos de Actividades 

Específicas, difundido y 

distribuido como propaganda 

en el Proceso Electoral 

Concurrente 2020-2021 

 

Derivado del monitoreo 

realizado en páginas de internet 

y de la realización de visitas de 

“Inicialmente, es 

importante destacar que, 

el oficio que se contesta 

es omiso en precisar las 

condiciones de modo, 

tiempo y lugar 

específicas respecto a la 

distribución de la 

publicidad materia de 

requerimiento, ya que no 

se precisa en qué 

localidad o demarcación, 

Periódico Regeneración  
 
Respecto a los gastos 
observados del periódico 
regeneración, el monto a 
acumularse en los informes se 
determinará el ID 34 del 
Dictamen 7. MORENA_FD. 
 
Candidata Melissa Jauli 
Gutiérrez 
 
En acatamiento a lo ordenado 
por la H. Sala de Ciudad de 

   

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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verificación, se observó la 

distribución del periódico 

“Regeneración MORENA. El 

periódico de las causas justas y 

el pueblo organizado”, en los 

diversos eventos de campaña 

de las candidaturas locales, 

gasto que fue reportado por el 

partido político en el rubro de 

Actividades Específicas, en los 

meses de diciembre de 2020, 

como se detalla a continuación: 

 

E
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fecha y horario del evento 

en que presuntamente 

fue repartida u algún otro 

dato que revele su 

entrega en el curso de 

alguna campaña 

electoral. 

 

Como se advierte, se 

trata de una afirmación 

genérica de la que no es 

posible desprender las 

circunstancias de modo, 

tiempo y lugar 

específicas respecto a la 

distribución de la 

publicidad materia de 

requerimiento. 

 

En consecuencia, al no 

contar con los elementos 

de prueba mínimos pero 

suficientes que 

identificaran las 

circunstancias de modo, 

tiempo y lugar que 

hicieran verosímil la 

consabida distribución de 

la publicación en los 

procesos electorales que 

actualmente se 

desarrollan no se puede 

requerir a MORENA 

sobre un hecho no 

demostrado. 

 

En conclusión, la 

observación formulada 

por esta autoridad no 

México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el 

recurso de impugnación SCM-
JDC-1772/2021, esta 
autoridad analizó de manera 
puntual lo expresado por el 
sujeto obligado en su escrito 
de respuesta sin encontrar 
elementos para considerar 
cuantitativamente que el 
recurrente presento 
aclaraciones o evidencia 
alguna para cumplir con la 
obligación que le fue 
observada pues no se 

acreditan cuáles fueron las 
circunstancias o cual fue la 
imposibilidad que tuvo, al 
respecto de esta observación, 
solo se limita al señalamiento 
de la imposibilidad de 
presentar su respuesta 
porque argumenta que no 
cuenta con acceso al SIF, 
como se advierte en la 
respuesta recibida por correo 
electrónico el día 27 de agosto 
de 2021, que señala a 

continuación: 
 
“(…) 
 
 
IV. Contestación a la 
información entregada por 
esa autoridad fiscalizadora. 
 
En el informe de 
observaciones notificado, esa 
UTF detectó que rebasé el 
tope de gastos de campaña 

fijado por el Instituto Estatal 
Electoral del Estado de 
Puebla. Al respecto, desde 
este momento se niega 
categóricamente que haya 
rebasado el tope de gastos 
de campaña fijado por la 
autoridad administrativa 
electoral, para lo cual, se 
formulan las consideraciones 
siguientes. 
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Asimismo, en el contenido de 

los ejemplares se advierten 

manifestaciones explícitas en 

favor del partido político como 

son: sobre el refrendo del triunfo 

para las elecciones del 2021; 

asimismo, se aprecia un 

posicionamiento de la 4ta 

transformación, así como el 

posicionamiento actual de cada 

partido en cada una de las 

entidades y el rechazo a los 

partidos de oposición, mismas 

que pueden trascender al 

conocimiento de la ciudadanía y 

afectar la equidad en la 

contienda electoral. 

 

Derivado de lo anterior, dicho 

gasto debe reportarse como de 

campaña por las siguientes 

razones: 

  

• Se tiene evidencia de 

la distribución durante la 

campaña. 

  

• La publicidad se 

realizó en el ámbito geográfico 

en el que se postulan las 

candidaturas. 

puede encuadrarse en 

gastos de campaña.” 

Primero, incertidumbre 
respecto a la notificación 
del informe de 
observaciones. 
 
En el caso, se afirma que 
existe incertidumbre sobre si 
efectivamente se me presentó 
toda la información que 
justifica un rebase en el tope 
de gastos de campaña. Ello, 
ante la recepción de 
información por diferentes 
vías, lo que no permiten 
conocer de manera fidedigna, 
si dicha información es 

definitiva. 
 
Debe señalarse que, esa Sala 
Regional ordenó a la UTF que 
me diera vista, respecto de las 
observaciones de las 
irregularidades encontradas 
en la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de 
gastos de campaña que 
pudieran implicar un rebase 
en el tope de gastos de 
campaña. Ello, a fin de 

obtener certeza sobre los 
motivos que causaron el 
presunto rebase. 
 
De este modo, el 24 de agosto 
recibí en mi cuenta personal 
de correo electrónico, un 
correo de parte de la cuenta 
NotificacionesUTF. En este 
correo, la responsable realizó 
un aviso de notificación, 
informando que tenía una 
notificación en el Sistema 

Integral de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, tal 
y como se aprecia de la 
siguiente captura de 
pantalla… 
 
En este sentido, bajo protesta 
de decir verdad se hace del 
conocimiento de esa Sala 
Regional que intenté acceder 
al SIF, como se precisó en el 
correo de referencia. Sin 
embargo, no me fue posible 
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• La propaganda 

genera un beneficio para las 

candidaturas y para el partido 

político, toda vez que del 

análisis al contenido de los 

ejemplares se advierten 

manifestaciones explícitas 

sobre el refrendo del triunfo para 

las elecciones del 2021, 

asimismo se aprecia un 

posicionamiento de la 4ta 

transformación, así como el 

posicionamiento actual de cada 

partido en cada una de las 

entidades y el rechazo a los 

partidos de oposición, mismas 

que pueden trascender al 

conocimiento de la ciudadanía y 

afectar la equidad en la 

contienda electoral. 

  

Los casos se detallan en el 

Anexo 3.5.10.1 y Anexo 

3.5.10.2 del presente oficio. 

  

Se le solicita presentar en el SIF 

lo siguiente: 

  

Por lo que se refiere a la 

distribución de la propaganda: 

  

-Informar las entidades a las que 

se envió la propaganda, número 

de ejemplares remitidos a cada 

entidad, fechas en las que 

acceder a dicho sistema, 
apareciendo un mensaje que 
señalaba lo siguiente: “El 

usuario y/o contraseña son 
incorrectos o no existe.” 
 
Por lo anterior, procedí a 
comunicarme con el instituto 
político postulante, para el 
efecto de que se me informará 
si el usuario o contraseña que 
éste me había proporcionado, 
había sido modificado. No 
obstante, el partido político no 
me entregó ninguna 
información o las claves de 

acceso, que me permitieran 
ingresar a este sistema. 
 
Posteriormente, el 25 de 
agosto recibí otro correo 
electrónico, desde una cuenta 
con dominio INE.MX, que 
llevaba por asunto 
“Notificación de Garantía de 
Audiencia” y en el que se 
precisaba que, en 
cumplimiento a la sentencia 
de esa Sala Regional, se 

informaba de la notificación en 
el SIF. Asimismo, se 
adjuntaba el acuse de 
recepción, la cédula de 
notificación y constancia de 
envío, tal y como se señala de 
la siguiente captura de 
pantalla. 
 
Finalmente, el 26 de agosto 
recibí otro correo de un 
usuario de dominio INE.MX, 
en el que se informaba, en 

alcance del anterior, la liga 
donde se podía descargar la 
información sobre la garantía 
de audiencia, tal y como se 
advierte de lo siguiente. 
 
La liga insertada en este 
último correo permite acceder 
a unas carpetas compartidas 
en internet, que contienen 
información relativa a 
diferentes candidaturas, entre 
ellas, la mía. Esto se 
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fueron entregados en dichas 

entidades. 

  

-Los Kardex, notas de entrada y 

salida, en la que además de 

integrar las entregas a las 

entidades, se identifique cual 

fue el destino final de las 

mismas; es decir, una vez 

entregada a los estados. 

  

-La identificación del número de 

ejemplares, fechas de entrega y 

distribución por parte de cada 

una de las personas candidatas 

y los equipos que colaboran con 

ellas. 

  

Por lo que se refiere al registro 

en el informe de campaña 

correspondiente: 

  

-Las correcciones 

correspondientes a sus 

registros contables. 

  

- Los informes de campaña con 

las correcciones que procedan. 

  

- Las aclaraciones que a su 

derecho convengan. 

  

demuestra de la siguiente 
captura de pantalla. 
 

Como podrá constatar esa 
autoridad, me encuentro en 
una situación de 
incertidumbre sobre el 
momento en que se me 
notificó y entregó la 
información. Además, 
tampoco tengo certeza sobre 
si la información brindada en 
la carpeta compartida es la 
misma que se encuentra en el 
Sistema. 
 

En primer lugar, se genera 
incertidumbre en torno a cuál 
será la notificación a partir de 
la cual se comenzará a 
computar el plazo para dar 
una puntual contestación al 
oficio de garantía de 
audiencia. Ello, debido a que, 
el oficio de garantía de 
audiencia se notificó el 24 de 
agosto, empero, la liga que 
contiene la información de 
éste se notificó el 26 de 

agosto. De ahí, la falta de 
certeza respecto al plazo que 
se deberá tomar en 
consideración para dar 
respuesta al oficio notificado. 
 
En segundo lugar, dada la 
imposibilidad de acceder a la 
cuenta del SIF, no puedo 
conocer si la información que 
fue subida es la misma que se 
contiene en las referidas 
carpetas. Ello, porque si bien 

los dos últimos correos 
recibidos tienen como 
emisores un dominio INE.MX, 
no tengo certeza de si son el 
mecanismo definitivo de 
notificación empleado por la 
UTF o, si solamente se trata 
de material ilustrativo. 
 
Lo anterior se robustece, 
porque tal y como se explicará 
en el apartado siguiente, la 
información contenida en la 
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Lo anterior, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 25, 

numeral 1, inciso n), 79, numeral 

1, inciso b), fracción I y III de la 

LGPP; 33, numeral 1, inciso i), 

41, 77, 127, 218, 296, numeral 1 

del RF. 

 
 

carpeta compartida es 
insuficiente para tener por 
cumplida la garantía de 

audiencia, ante la falta de 
elementos necesarios para 
identificar los gastos 
reportados por el partido 
político responsable. Por ello, 
lo que solicita en primer lugar 
es adquirir certeza sobre el 
mecanismo de notificación 
empleado por la UTF, en lo 
relativo a su fecha y a si la 
información que se puso a la 
vista de esta parte actora, es 
la misma que se encuentra en 

el Sistema. 
 
Segundo. Insuficiencia del 
material aportado para 
ejercer una adecuada 
defensa. 
 
En este apartado se explica 
que, en caso de ser la 
información compartida en el 
archivo referido la misma que 
se encuentra en el Sistema, 
es insuficiente pare ejercer 

una adecuada defensa. Ello, 
porque carece de elementos 
mínimos para poder discernir 
cuáles fueron los gastos 
reportados por el partido 
postulante, qua justifican el 
rebase imputado. 
 
Como esa autoridad podrá 
constatar al no tener acceso al 
Sistema de Fiscalización en 
los anexos descriptivos de 
gastos proporcionados, se 

incluye información genérica 
referente a los informes de 
gastos proporcionados por el 
partido político postulante. Lo 
anterior, debido a que en los 
anexos referidos no se incluye 
de forma alguna la 
documentación de respaldo 
que reportó el partido político 
y con la que pretende atribuir 
diversos gastos a mi 
candidatura. 
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Al respecto, se precisa que mi 
derecho de defensa 
únicamente podrá ser 

garantizado cuando se tenga 
un pleno conocimiento de los 
gastos que presuntamente 
constituyen el rebase en el 
tope de gastos de campaña, 
con las facturas y los 
conceptos que dieron origen a 
estos, ya que los mismos 
presuntamente fueron 
reportados por el instituto 
político al beneficiar mi 
candidatura a un puesto de 
representación popular. 

Documentación con la que 
cuenta esa UTF y que fue 
omisa en incluir en las 
notificaciones referidas. 
 
Aunado a ello, en el informe 
notificado esa autoridad 
fiscalizadora atribuye que 
durante el periodo de 
campañas electorales que 
abarcó del 4 de mayo al 2 
junio del año en curso, erogué 
entre otros, los gastos que se 

señalan a continuación. 
 
Desde este momento y bajo 
protesta de decir verdad, 
niego que se hayan erogado 
esas cantidades ahí descritas. 
Aunado a ello, en la 
documentación 
proporcionada por esa 
autoridad fiscalizadora no 
existen elementos suficientes, 
pertinentes, ni idóneos por 
medio de los cuales se 

acredite que estos gastos 
desconocidos y, reportados 
por el partido político 
postulante representaron un 
beneficio directo a mi 
candidatura. 
 
Bajo dichas consideraciones y 
ante el desconocimiento de 
los conceptos señalados, esa 
autoridad fiscalizadora no 
podrá atribuir el costo de éstos 
a mi candidatura. 
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Ciertamente, para poder 
ejercer una adecuada 

defensa, requiero la 
información soporte que 
justifique el gasto 
correspondiente a mi 
candidatura. Para ello, se 
hace necesario que esa 
autoridad me remita la 
información precisada de 
manera directa, de modo tal, 
que se genere certeza de que 
accedo a la información 
correcta y que ésta, justifique 
puntualmente los conceptos 

de gasto. 
 
Concretamente, para estar en 
condiciones de garantizar mi 
derecho a la defensa de lo 
reportado y afirmado por el 
partido político requiero 
conocer toda la información 
que entregó el instituto 
postulante, para determinar si 
esos gastos realizados por el 
partido sí son aplicables a mi 
candidatura. Es decir, para 

estar en posibilidades de 
saber si lo reportado por el 
partido generó un beneficio a 
mi candidatura, al menos los 
rubros de cada gasto deben 
estar acompañados con las 
facturas respectivas y la 
evidencia fotográfica. 
 
Para ello solicito que esa 
información sea entregada y 
notificada al correo 
electrónico registrado o, en 
su defecto, proporcione y/o 
informe un usuario y 
contraseña que se 
encuentren habilitados en el 
SIF, para poder acceder a la 
documentación remitida. 
 
(…) 
 
Véase Anexo R1 del 
presente Dictamen 
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Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 

siguiente: primeramente 
menciona que genera 
incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 
notificada este completo, en 
ese sentido, es conveniente 
precisar que el acatamiento 
emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 
observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 

gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 
que es el Sistema Integral de 
Fiscalización, 
específicamente a través del 
módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 

que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 
legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 
sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 

requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 
audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 
razón, lo manifestado por el 
sujeto obligado carece de toda 
validez y de veracidad ya que 
no se vulnera su derecho al 
conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 
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propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 

mediante correo electrónico y 
se le envió un vínculo a la 
información referida. 
 
En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 
material que le fue notificado 
para que presentara su 
respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 

candidatura, al respecto, se 
precisa que la información que 
le fue proporcionada este 
plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 
ejercidos y reportados por su 
instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 
por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 

obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 
respectivos. 
 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 

información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
 
En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 
40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 
partido político al que se 
encuentra adscrito el 
candidato/a, al ser el 
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responsable de designar a las 
personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 

Contabilidad en Línea, así 
como para registrar y 
consultar las operaciones que 
les correspondan, tiene las 
atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 
restablecimiento se deberá 
observar lo siguiente: 
  
1. Ingresar al SIF con el 

usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 

módulo de Administración. 
2. Elegir el submenú 

Administración de usuarios 
y posteriormente seleccione 
Usuarios. 

3. Realizado lo anterior, en el 
menú modifica (lado 
superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 
través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 

ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 
opción (Restablecer 
contraseña). 

 
Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 

Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
  
https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A
poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P
DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 
 
Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 

acreditado por el sujeto 
obligado. 
 
Candidato José Antonio 
López Ruíz 
 
En acatamiento a lo ordenado 
por la H. Sala de Ciudad de 
México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el 
recurso de impugnación SCM-
JDC-1773/2021, esta 

autoridad analizó de manera 
puntual lo expresado por el 
sujeto obligado en su escrito 
de respuesta sin encontrar 
elementos para considerar 
cuantitativamente que el 
recurrente presento 
aclaraciones o evidencia 
alguna para cumplir con la 
obligación que le fue 
observada pues no se 
acreditan cuáles fueron las 
circunstancias o cual fue la 

imposibilidad que tuvo, al 
respecto de esta observación, 
solo se limita al señalamiento 
de la imposibilidad de 
presentar su respuesta 
porque argumenta que no 
cuenta con acceso al SIF, 
como se advierte en la 
respuesta recibida por correo 
electrónico el día 27 de agosto 
de 2021, que señala a 
continuación: 
 

“(…) 
 
V. Contestación a la 
información entregada por 
esa autoridad fiscalizadora. 
 
En el informe de 
observaciones notificado, esta 
UTF detectó que rebasé el 
tope de gastos de campaña 
fijado por el Instituto Estatal 
Electoral del Estado de 
Puebla. Al respecto, desde 
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este momento se niega 
categóricamente que haya 
rebasado el tope de gastos 
de campaña fijado por la 
autoridad administrativa 
electoral, para lo cual, se 
formulan las consideraciones 
siguientes. 
 
Primero, incertidumbre 
respecto a la notificación 
del informe de 
observaciones. 
 
En el caso, se afirma que 
existe incertidumbre sobre si 

efectivamente se me presentó 
toda la información que 
justifica un rebase en el tope 
de gastos de campaña. Ello, 
ante la recepción de 
información por diferentes 
vías, lo que no permiten 
conocer de manera fidedigna, 
si dicha información es 
definitiva, es decir, la que se 
encuentra en el Sistema 
Integral de Fiscalización. 
 

Debe señalarse que, la Sala 
Regional ordenó a la UTF que 
me diera vista, respecto de las 
observaciones de las 
irregularidades encontradas 
en la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de 
gastos de campaña que 
pudieran implicar un rebase 
en el tope de gastos. Ello, a fin 
de obtener certeza sobre los 
motivos que causaron la 
respectiva infracción. 

 
De este modo, el 24 de agosto 
el Partido del Trabajo recibió, 
un correo de parte de la 
cuenta NotificacionesUTF. En 
este correo, la responsable 
realizó un aviso de 
notificación, informando que 
tenía una notificación en el 
Sistema Integral de 
Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, tal y como 
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se aprecia de la siguiente 
captura de pantalla… 
 

En este sentido, bajo protesta 
de decir verdad se hace del 
conocimiento de esa Sala 
Regional que intenté acceder 
al SIF, como se precisó en el 
correo de referencia. Sin 
embargo, no me fue posible 
acceder a dicho sistema, 
apareciendo un mensaje que 
señalaba lo siguiente: “El 
usuario y/o contraseña son 
incorrectos o no existe.” 
 

Por lo anterior, procedí a 
comunicarme con el instituto 
político postulante, para el 
efecto de que se me informará 
si el usuario o contraseña que 
éste me había proporcionado, 
había sido modificado. No 
obstante, el partido político no 
me entregó ninguna 
información o las claves de 
acceso, que me permitieran 
ingresar a este sistema. 
 

Posteriormente, el 25 de 
agosto el PT recibió otro 
correo electrónico, que me 
hizo llegar, desde una cuenta 
con dominio INE.MX, que 
llevaba por asunto 
“Notificación de Garantía de 
Audiencia” y en el que se 
precisaba que, en 
cumplimiento a la sentencia 
de esa Sala Regional, se 
informaba de la notificación en 
el SIF. Asimismo, se 

adjuntaba el acuse de 
recepción, la cédula de 
notificación y constancia de 
envío, tal y como se señala de 
la siguiente captura de 
pantalla … 
 
Finalmente, el 26 de agosto se 
recibió otro correo de un 
usuario de dominio INE.MX, 
en el que se informaba, en 
alcance del anterior, la liga 
donde se podía descargar la 
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información para 
supuestamente cumplir con la 
garantía de audiencia, tal y 

como se advierte de lo 
siguiente… 
 
La liga insertada en este 
último correo permite acceder 
a unas carpetas compartidas 
en internet, que contienen 
información relativa a 
diferentes candidaturas, entre 
ellas, la mía. Esto se 
demuestra de la siguiente 
captura de pantalla… 
 

Como podrá constatar esa 
autoridad, me encuentro en 
una situación de 
incertidumbre sobre el 
momento en que se me 
notificó y entregó la 
información. Además, 
tampoco tengo certeza sobre 
si la información brindada en 
la carpeta compartida es la 
misma que se encuentra en el 
Sistema. 
 

En primer lugar, se genera 
incertidumbre en torno a cuál 
será la notificación a partir de 
la cual se comenzará a 
computar el plazo para dar 
una puntual contestación al 
oficio de garantía de 
audiencia. Ello, debido a que, 
el oficio de garantía de 
audiencia se notificó el 24 de 
agosto, empero, la liga que 
contiene la información de 
éste se notificó el 26 de 

agosto. De ahí, la falta de 
certeza respecto al plazo que 
se deberá tomar en 
consideración para dar 
respuesta al oficio notificado. 
 
En segundo lugar, dada la 
imposibilidad de acceder a la 
cuenta del SIF, no puedo 
conocer si la información que 
fue subida es la misma que se 
contiene en las referidas 
carpetas. Ello, porque si bien 
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los dos últimos correos 
recibidos tienen como 
emisores un dominio INE.MX, 

no tengo certeza de si son el 
mecanismo definitivo de 
notificación empleado por la 
UTF o, si solamente se trata 
de material ilustrativo. 
 
Lo anterior se robustece, 
porque tal y como se explicará 
en el apartado siguiente, la 
información contenida en la 
carpeta compartida es 
insuficiente para tener por 
cumplida la garantía de 

audiencia, ante la falta de 
elementos necesarios para 
identificar los gastos 
reportados por el partido 
político responsable. Por ello, 
lo que solicita en primer lugar 
es adquirir certeza sobre el 
mecanismo de notificación 
empleado por la UTF, en lo 
relativo a su fecha y a si la 
información que se puso a la 
vista de esta parte actora, es 
la misma que se encuentra en 

el Sistema. 
 
Segundo. Insuficiencia del 
material aportado para 
ejercer una adecuada 
defensa. 
 
En este apartado se explica 
que, en caso de ser la 
información compartida en el 
archivo referido la misma que 
se encuentra en el Sistema, 
es insuficiente pare ejercer 

una adecuada defensa. Ello, 
porque carece de elementos 
mínimos para poder discernir 
cuáles fueron los gastos 
reportados por el partido 
postulante, qua justifican el 
rebase imputado. 
 
Como esa autoridad podrá 
constatar al no tener acceso al 
Sistema de Fiscalización en 
los anexos descriptivos de 
gastos proporcionados, se 
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incluye información genérica 
referente a los informes de 
gastos proporcionados por el 

partido político postulante. Lo 
anterior, debido a que en los 
anexos referidos no se incluye 
de forma alguna la 
documentación de respaldo 
que reportó el partido político 
y con la que pretende atribuir 
diversos gastos a mi 
candidatura. 
 
Al respecto, se precisa que mi 
derecho de defensa 
únicamente podrá ser 

garantizado cuando se tenga 
un pleno conocimiento de los 
gastos que presuntamente 
constituyen el rebase en el 
tope de gastos de campaña, 
con las facturas y los 
conceptos que dieron origen a 
estos, ya que los mismos 
presuntamente fueron 
reportados por el instituto 
político al beneficiar mi 
candidatura a un puesto de 
representación popular. 

Documentación con la que 
cuenta esa UTF y que fue 
omisa en incluir en las 
notificaciones referidas. 
 
Aunado a ello, en el informe 
notificado, la autoridad 
fiscalizadora atribuye que 
durante el periodo de 
campañas electorales que 
abarco del 4 de mayo al 2 
junio del año en curso, erogué 
una serie de gastos. Es decir, 

de la Balanza de 
Comprobación en la que se 
encuentran todos y cada uno 
de los gastos reportados por 
el partido, todos se 
desconocen, pues son 
completamente distintos a los 
gastos realmente erogados 
por la campaña. 
 
Tanto el Reporte Contable 
Mayor como Libro diario se 
destaca que todos los gastos 
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fueron prorrateados por la 
Coalición. Dentro de los 
gastos reportados destacan 

eventos organizados por 
agentes completamente 
desconocidos por el equipo de 
campaña o que hayan estado 
involucrados de cualquier 
forma. Estos gastos son los 
que se detallan y precisan a 
continuación… 
 
Desde este momento y bajo 
protesta de decir verdad, 
niego como propios y 
desconozco su origen ya que 

en la documentación 
proporcionada por esa 
autoridad fiscalizadora no 
existen elementos suficientes, 
pertinentes, ni idóneos por 
medio de los cuales, se 
acredite que esos gastos 
desconocidos y, reportados 
por el partido político 
postulante representaron un 
beneficio directo a mi 
candidatura. De ahí que se 
desconozca esos gastos, al 

menos en la proporción 
descrita. 
 
Bajo dichas consideraciones y 
ante el desconocimiento de 
los conceptos señalados, esa 
autoridad fiscalizadora no 
podrá atribuir el costo de éstos 
a mi candidatura. 
 
Ciertamente, para poder 
ejercer una adecuada 
defensa, requiero la 

información soporte que 
justifique el gasto 
correspondiente a mi 
candidatura. Para ello, se 
hace necesario que esa 
autoridad me remita la 
información precisada de 
manera directa, de modo tal, 
que se genere certeza de que 
accedo a la información 
correcta y que ésta, justifique 
puntualmente los conceptos 
de gasto. 
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Concretamente, para estar en 
condiciones de garantizar mi 

derecho a la defensa de lo 
reportado y afirmado por el 
partido político requiero 
conocer toda la información 
que entregó el instituto 
postulante, para determinar si 
esos gastos realizados por el 
partido sí son aplicables a mi 
candidatura. Es decir, para 
estar en posibilidades de 
saber si lo reportado por el 
partido generó un beneficio a 
mi candidatura, al menos los 

rubros de cada gasto deben 
estar acompañados con las 
facturas respectivas y la 
evidencia fotográfica. 
 
Para ello solicito que esa 
información sea entregada y 
notificada personalmente al 
correo electrónico 
siguiente: 
joseantonio.lopezruiz@gma
il.com o, en su defecto, 
proporcione y/o informe un 
usuario y contraseña que se 
encuentran habilitados en el 
SIF, para poder acceder a la 
documentación remitida. 
 
(…) 
 
Véase Anexo R2 del 
presente Dictamen 
 
Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 

siguiente: primeramente 
menciona que genera 
incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 
notificada este completo, en 
ese sentido, es conveniente 
precisar que el acatamiento 
emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 
observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 
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gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña, al 

respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 
que es el Sistema Integral de 
Fiscalización, 
específicamente a través del 
módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 
que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo 

INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 
legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 
sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 
audiencia presentar sus 

aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 
razón, lo manifestado por el 
sujeto obligado carece de toda 
validez y de veracidad ya que 
no se vulnera su derecho al 
conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 
propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 

mediante correo electrónico y 
se le envió un vínculo a la 
información referida. 
 
En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 
material que le fue notificado 
para que presentara su 
respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 
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candidatura, al respecto, se 
precisa que la información que 
le fue proporcionada este 

plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 
ejercidos y reportados por su 
instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 
por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 
respectivos. 

 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 

 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 

 
En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 
40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 
partido político al que se 
encuentra adscrito el 
candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 
personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 
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Contabilidad en Línea, así 
como para registrar y 
consultar las operaciones que 

les correspondan, tiene las 
atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 
restablecimiento se deberá 
observar lo siguiente: 
  
1.  Ingresar al SIF con el 

usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 

2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios 

y posteriormente seleccione 
Usuarios. 

3. Realizado lo anterior, en el 
menú modifica (lado 
superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 
través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 

opción (Restablecer 
contraseña). 

 
Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 

  
https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A
poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P
DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 
 
Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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acreditado por el sujeto 
obligado. 
 

Candidato Porfirio Castro 
Mateos 
 
En acatamiento a lo ordenado 
por la  
H. Sala de Ciudad de México 
del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el 
recurso de impugnación SCM-
JDC-1791/2021, esta 
autoridad analizó de manera 
puntual lo expresado por el 

sujeto obligado en su escrito 
de respuesta sin encontrar 
elementos para considerar 
cuantitativamente que el 
recurrente presento 
aclaraciones o evidencia 
alguna para cumplir con la 
obligación que le fue 
observada pues no se 
acreditan cuáles fueron las 
circunstancias o cual fue la 
imposibilidad que tuvo, al 
respecto de esta observación, 

solo se limita al señalamiento 
de la imposibilidad de 
presentar su respuesta 
porque argumenta que no 
cuenta con acceso al SIF, 
como se advierte en la 
respuesta recibida por correo 
electrónico el día 27 de agosto 
de 2021, que señala a 
continuación: 
 
“(…) 
En el informe de 

observaciones notificado, esa 
UTF detectó que rebasé el 
tope de gastos de campaña 
fijado por el Instituto Estatal 
Electoral del Estado de 
Puebla. Al respecto, desde 
este momento se niega 
categóricamente que haya 
rebasado el tope de gastos de 
campaña fijado por la 
autoridad administrativa 
electoral, para lo cual, se 
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formulan las consideraciones 
siguientes. 
Primero, incertidumbre 
respecto a la notificación 
del informe de 
observaciones. 
En el caso, se afirma que 
existe incertidumbre sobre si 
efectivamente se me presentó 
toda la información que 
justifica un rebase en el tope 
de gastos de campaña. Ello, 
ante la recepción de 
información por diferentes 
vías, lo que no permiten 
conocer de manera fidedigna, 

si dicha información es 
definitiva. 
Debe señalarse que, la Sala 
Regional ordenó a la UTF que 
me diera vista, respecto de las 
observaciones de las 
irregularidades encontradas 
en la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de 
gastos de campaña que 
pudieran implicar un rebase 
en el tope de gastos. Ello, a fin 
de obtener certeza sobre los 

motivos que causaron el 
presunto rebase. 
De este modo, el 24 de agosto 
recibí en mi cuenta personal 
de correo electrónico, un 
correo de parte de la cuenta 
NotificacionesUTF. En este 
correo, la responsable realizó 
un aviso de notificación, 
informando que tenía una 
notificación en el Sistema 
Integral de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral. 

En este sentido, bajo protesta 
de decir verdad se hace del 
conocimiento de esa 
autoridad que intenté acceder 
al SIF, como se precisó en el 
correo de referencia. Sin 
embargo, no me fue posible 
acceder a dicho sistema, 
apareciendo un mensaje que 
señalaba lo siguiente: “El 
usuario y/o contraseña son 
incorrectos o no existe.” 
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Por lo anterior, procedí a 
comunicarme con el instituto 
político postulante, para el 

efecto de que se me informará 
si el usuario o contraseña que 
éste me había proporcionado, 
había sido modificado. No 
obstante, el partido político no 
me entregó ninguna 
información o las claves de 
acceso, que me permitieran 
ingresar a este sistema. 
Posteriormente, el 25 de 
agosto recibí otro correo 
electrónico, desde una cuenta 
con dominio INE.MX, que 

llevaba por asunto 
“Notificación de Garantía de 
Audiencia” y en el que se 
precisaba que, en 
cumplimiento a la sentencia 
de esa Sala Regional, se 
informaba de la notificación en 
el SIF. Asimismo, se 
adjuntaba el acuse de 
recepción, la cédula de 
notificación y constancia de 
envío, tal y como se señala de 
la siguiente captura de 

pantalla. 
Finalmente, el 26 de agosto se 
recibió otro correo de un 
usuario de dominio INE.MX, 
en el que se informaba, en 
alcance del anterior, la liga 
donde se podía descargar la 
información para 
supuestamente cumplir con la 
garantía de audiencia. La liga 
insertada en este último 
correo permite acceder a unas 
carpetas compartidas en 

internet, que contienen 
información relativa a 
diferentes candidaturas, entre 
ellas, la mía. Esto se 
demuestra de la siguiente 
captura de pantalla. 
Como podrá constatar esa 
autoridad, me encuentro en 
una situación de 
incertidumbre sobre el 
momento en que se me 
notificó y entregó la 
información. Además, 
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tampoco tengo certeza sobre 
si la información brindada en 
la carpeta compartida es la 

misma que se encuentra en el 
Sistema. 
En primer lugar, se genera 
incertidumbre en torno a cuál 
será la notificación a partir de 
la cual se comenzará a 
computar el plazo para dar 
una puntual contestación al 
oficio de garantía de 
audiencia. Ello, debido a que, 
el oficio de garantía de 
audiencia se notificó el 24 de 
agosto, empero, la liga que 

contiene la información de 
éste se notificó el 26 de 
agosto. De ahí, la falta de 
certeza respecto al plazo que 
se deberá tomar en 
consideración para dar 
respuesta al oficio notificado. 
En segundo lugar, dada la 
imposibilidad de acceder a la 
cuenta del SIF, no puedo 
conocer si la información que 
fue subida es la misma que se 
contiene en las referidas 

carpetas. Ello, porque si bien 
los dos últimos correos 
recibidos tienen como 
emisores un dominio INE.MX, 
no tengo certeza de si son el 
mecanismo definitivo de 
notificación empleado por la 
UTF o, si solamente se trata 
de material ilustrativo. 
Lo anterior se robustece, 
porque tal y como se explicará 
en el apartado siguiente, la 
información contenida en la 

carpeta compartida es 
insuficiente para tener por 
cumplida la garantía de 
audiencia, ante la falta de 
elementos necesarios para 
identificar los gastos 
reportados por el partido 
político responsable. Por ello, 
lo que solicita en primer lugar 
es adquirir certeza sobre el 
mecanismo de notificación 
empleado por la UTF, en lo 
relativo a su fecha y a si la 
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información que se puso a la 
vista de esta parte actora, es 
la misma que se encuentra en 

el Sistema. 
Segundo. Insuficiencia del 
material aportado para 
ejercer una adecuada 
defensa. 
En este apartado se explica 
que, en caso de ser la 
información compartida en el 
archivo referido la misma que 
se encuentra en el Sistema, 
es insuficiente pare ejercer 
una adecuada defensa. Ello, 
porque carece de elementos 

mínimos para poder discernir 
cuáles fueron los gastos 
reportados por el partido 
postulante, qua justifican el 
rebase imputado. 
Como esa autoridad podrá 
constatar al no tener acceso al 
Sistema de Fiscalización en 
los anexos descriptivos de 
gastos proporcionados, se 
incluye información genérica 
referente a los informes de 
gastos proporcionados por el 

partido político postulante. Lo 
anterior, debido a que en los 
anexos referidos no se incluye 
de forma alguna la 
documentación de respaldo 
que reportó el partido político 
y con la que pretende atribuir 
diversos gastos a mi 
candidatura. 
Al respecto, se precisa que mi 
derecho de defensa 
únicamente podrá ser 
garantizado cuando se tenga 

un pleno conocimiento de los 
gastos que presuntamente 
constituyen el rebase en el 
tope de gastos de campaña, 
con las facturas y los 
conceptos que dieron origen a 
estos, ya que los mismos 
presuntamente fueron 
reportados por el instituto 
político al beneficiar mi 
candidatura a un puesto de 
representación popular. 
Documentación con la que 
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cuenta esa UTF y que fue 
omisa en incluir en las 
notificaciones referidas. 

Es decir, en el informe 
notificado, la autoridad 
fiscalizadora atribuye que 
durante el periodo de 
campañas electorales que 
abarco del 4 de mayo al 2 
junio del año en curso, erogué 
una serie de gastos. Sin 
embargo, le hago saber que 
los únicos gastos reportados 
por el suscrito fueron los 
siguientes. 
Por tanto, todos los demás 

gastos relacionados en el 
reporte enviado, no los 
reconozco toda vez que no 
fueron ejecutados 
directamente, ni reportados. 
Así, desde este momento y 
bajo protesta de decir verdad, 
niego como propios y 
desconozco su origen ya que 
en la documentación 
proporcionada por esa 
autoridad fiscalizadora no 
existen elementos suficientes, 

pertinentes, ni idóneos por 
medio de los cuales, se 
acredite que estos gastos 
desconocidos y, reportados 
por el partido político 
postulante representaron un 
beneficio directo a mi 
candidatura. De ahí que se 
desconozca esos gastos, al 
menos en la proporción 
descrita. 
Bajo dichas consideraciones y 
ante el desconocimiento de 

los conceptos señalados, esa 
autoridad fiscalizadora no 
podrá atribuir el costo de éstos 
a mi candidatura. 
(…)” 
Véase Anexo R3 del 
presente Dictamen 
 
Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: primeramente 
menciona que genera 
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incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 
notificada este completo, en 

ese sentido, es conveniente 
precisar que el acatamiento 
emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 
observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 
gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 

que es el Sistema Integral de 
Fiscalización, 
específicamente a través del 
módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 
que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 

legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 
sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 
audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 

razón, lo manifestado por el 
sujeto obligado carece de toda 
validez y de veracidad ya que 
no se vulnera su derecho al 
conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 
propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
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se le envió un vínculo a la 
información referida. 
 

En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 
material que le fue notificado 
para que presentara su 
respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 
candidatura, al respecto, se 
precisa que la información que 
le fue proporcionada este 
plenamente identificada y 

vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 
ejercidos y reportados por su 
instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 
por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 
respectivos. 
 

Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
 

En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 
40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 
partido político al que se 
encuentra adscrito el 
candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 
personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 
Contabilidad en Línea, así 
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como para registrar y 
consultar las operaciones que 
les correspondan, tiene las 

atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 
restablecimiento se deberá 
observar lo siguiente: 
  
1. Ingresar al SIF con el 

usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 

2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios 
y posteriormente seleccione 

Usuarios. 
3. Realizado lo anterior, en el 

menú modifica (lado 
superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 
través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 
opción (Restablecer 

contraseña). 
 
Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
  

https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A
poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P
DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 
 
Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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acreditado por el sujeto 
obligado. 
 

Candidato Miguel 
Guadalupe Morales Zenteno 
 
En acatamiento a lo ordenado 

por la H. Sala de Ciudad de 

México del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la 

Federación, al resolver el 

recurso de impugnación SCM-

JDC-1793/2021, esta 

autoridad analizó de manera 

puntual lo expresado por el 

sujeto obligado en su escrito 

de respuesta sin encontrar 

elementos para considerar 

cuantitativamente que el 

recurrente presento 

aclaraciones o evidencia 

alguna para cumplir con la 

obligación que le fue 

observada pues no se 

acreditan cuáles fueron las 

circunstancias o cual fue la 

imposibilidad que tuvo, al 

respecto d esta observación, 

solo se limita al señalamiento 

de la imposibilidad de 

presentar su respuesta 

porque argumenta que no 

cuenta con acceso al SIF, 

como se advierte en la 

respuesta recibida por correo 

electrónico el día 27 de agosto 

de 2021, que señala a 

continuación: 

  

 “(…) 

  



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SCM-JDC-1772/2021,  

SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021,  
SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021,  
SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021,  
SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021  

Y SCM-JDC-1954/2021 
 
 

152 

ID 

Observación 

Oficio Núm. 

INE/UTF/DA/28161/2021 

Fecha de notificación: 15 de 

Junio de 2021 

Respuesta 

Escrito Núm. 

CEN/SF/512/2021 

Fecha del escrito: 19 

de Junio de 2021. 

Análisis 
Conclusi

ón 

Falta 

concr

eta 

Artícul

o que 

incum

plió 

V. Contestación a la 

Información entregada par 

esa autoridad fiscalizadora. 

  

En el informe de 

observaciones notificado. esa 

UTF detectó que rebasé el 

tope de gastos de campaña 

fijado por el Instituto Estatal 

Electoral del Estado de 

Puebla. Al respecto, desde 

este momento se niega 

categóricamente que haya 

rebasado el tope de gastos de 

campaña fijado por la 

autoridad administrativa 

electoral, para lo cual, se 

formulan las consideraciones 

siguientes. 

  

Primero. Incertidumbre 

respecto a la notificación del 

informe de observaciones. 

  

En el caso, se afirma que 

existe incertidumbre sobre si 

efectivamente se me presentó 

toda la información que 

justifica un rebase en el tope 

de gastos de campaña. Ello, 

ante la recepción de 

información por diferentes 

vías, lo que no permiten 

conocer de manera fidedigna, 

si dicha información es 

definitiva. 

  

Debe señalarse que, la Sala 

Regional ordenó a la UTF que 
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me diera vista, respecto de las 

observaciones de las 

irregularidades encontradas 

en la revisión de los informes 

de ingresos y gastos de 

campaña que pudieran 

implicar un rebase en el tope 

de gastos de campaña. Ello, a 

fin de obtener certeza sobre 

los motivos que causaron el 

presunto rebase. 

  

De este modo; el 24 de agosto 

recibí en mi cuenta personal 

de correo electrónico, un 

correo de parte de la cuenta 

NotificacionesUTF. En este 

correo, la responsable realizó 

un aviso de notificación, 

informando que tenía una 

notificación en el Sistema 

Integral de Fiscalización del 

Instituto Nacional Electoral. 

  

En este sentido, bajo protesta 

de decir verdad se hace del 

conocimiento que intenté 

acceder al SIF, coma se 

precisó en el correo de 

referencia. Sin embargo, no 

me fue posible acceder a 

dicho sistema, apareciendo un 

mensaje que señalaba lo 

siguiente: "El usuario y/o 

contraseña son incorrectos o 

no existe.” 

  

Por lo anterior, procedí a 

comunicarme con el instituto 

político postulante, para el 

efecto de que se me informara 
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si el usuario a contraseña que 

este me había proporcionado, 

había sido modificado. No 

obstante, el partido político no 

me entregó ninguna 

información o las claves de 

acceso, que me permitieran 

ingresar a este sistema 

 

Posteriormente, el 25 de 

agosto recibí otro correo 

electrónico, desde una cuenta 

con dominio INE.MX, que 

llevaba por asunto 

"Notificación de Garantía de 

Audiencia” y en el que se 

precisaba que, en 

cumplimiento a la sentencia 

de la Sala Regional, se 

informaba de la notificación en 

el SIF. Asimismo, se 

adjuntaba el acuse de 

recepción, la cedula de 

notificación y constancia de 

envió, tal y como se señala de 

la siguiente captura de 

pantalla. 

  

Finalmente, el 26 de agosto se 

recibió otro correo de un 

usuario de dominio INE.MX, 

en el que se informaba, en 

alcance del anterior, la liga 

donde se podía descargar la 

información para 

supuestamente cumplir con la 

garantía de audiencia. La liga 

insertada en este último 

correo permite acceder a unas 

carpetas compartidas en 

internet, 

que contienen información rel

ativa a diferentes 
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candidaturas, entre ellas, la 

mía. Esto se demuestra de la 

siguiente captura de pantalla. 

  

Como podrá 

constatar esa autoridad me e

ncuentro en una situación de 

incertidumbre sobre el 

momento en que se me 

notificó y entregó la 

información. Además, 

tampoco tengo certeza sobre 

si la información brindada en 

la carpeta compartida, es la 

misma que se encuentra en el 

sistema. 

  

En primer lugar, se genera 

incertidumbre en torno a cuál 

será la notificación a partir de 

la cual se comenzará a 

computar el plazo para dar 

una puntual contestación al 

oficio de garantía de 

audiencia. Ello, debido a que, 

el oficio de garantía de 

audiencia se notificó el 24 de 

agosto, empero, la liga que 

contiene la información de 

este, se notificó el 26 de 

agosto. De ahí. la falta de 

certeza respecto al plazo que 

se deberá tomar en 

consideración para dar 

respuesta al oficio notificado 

  

En segundo lugar, dada la 

imposibilidad de acceder a la 

cuenta del SIF, no puedo 

conocer si la información que 

fue subida es la misma que se 
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contiene en las referidas 

carpetas. Ello, porque si bien 

los dos últimos correos 

recibidos tienen como 

emisores un dominio INE.MX, 

no tengo certeza de si son el 

mecanismo definitivo de 

notificación empleado por la 

UTF o, si solamente se trata 

de material ilustrativo. 

  

Lo anterior se robustece, 

porque tal y como se explicará 

en el apartado siguiente, la 

información contenida en la 

carpeta compartida es 

insuficiente para tener por 

cumplida la garantía de 

audiencia, ante la falta de 

elementos necesarios para 

identificar los gastos 

reportados por el partido 

político responsable. Por ello, 

lo que solicita en primer lugar 

es adquirir certeza sobre el 

mecanismo de notificación 

empleado por la UTF, en lo 

relativo a su fecha y a si la 

información que se puso a la 

vista de esta parte actora, es 

la misma que se encuentra en 

el Sistema. 

  

Segundo. Insuficiencia del 

material aportado para ejercer 

una adecuada defensa. 

  

En este apartado se explica 

que, en caso de ser la 

información compartida en el 

archivo referido la misma que 
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se encuentra en el Sistema, 

es insuficiente pare ejercer 

una adecuada defensa. Ello, 

porque carece de elementos 

mínimos para poder discernir 

cuales fueron los gastos 

reportados per el partido 

postulante, qua justifican el 

rebase imputado. 

  

Como esa autoridad podrá 

constatar al no tener acceso al 

Sistema de Fiscalización en 

los anexos descriptivos de 

gastos proporcionados, se 

incluye información genérica 

referente a los informes de 

gastos proporcionados por el 

partido político postulante. Lo 

anterior, debido a que en los 

anexos referidos no se incluye 

de forma alguna la 

documentación de respaldo 

que reporto el partido político 

y con la que pretende atribuir 

diversos gastos a mi 

candidatura. 

  

Al respecto, se precisa que mi 

derecho de 

defensa únicamente podrá 

ser garantizado cuando se 

tenga un pleno conocimiento 

de los gastos que 

presuntamente constituyen el 

rebase en el tope de gastos de 

campaña, con las 

facturas y los 

conceptos que dieron origen a 

estos, ya que los mismos 

presuntamente fueron 

reportados por el instituto 

político al beneficiar mi 
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candidatura a un puesto de 

representación popular. 

Documentación con la que 

cuenta esa UTF y que fue 

omisa en incluir en las 

notificaciones referidas. 

  

 Aunado a ello, en el informe 

notificado, esa autoridad 

fiscalizadora atribuye que 

durante el periodo de 

campañas electorales que 

abarcó el 4 de mayo al 2 de 

junio del año en curso, erogué 

los gastos. Es decir, de la 

Balanza de Comprobación en 

la que se encuentran todos y 

cada uno de los gastos 

reportados por el partido, 

todos se desconocen, pues 

son completamente distintos a 

los gastos realmente 

erogados por la campaña. 

 

Tanto el Reporte Contable 

Mayor, como Libro diario se 

destaca que todos los gastos 

fueron prorrateados por la 

Coalición. Dentro de los 

gastos reportados que son 

completamente desconocidos 

por el equipo de campaña o 

que hayan estado 

involucrados de cualquier 

forma. Estos gastos se 

detallan y precisan a 

continuación. 

 

Desde este momento y bajo 

protesta de decir verdad, 

niego como propios y 
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desconozco su origen, ya que 

en la documentación 

proporcionada por esa 

autoridad fiscalizadora no 

existen elementos suficientes, 

pertinentes, ni idóneos por 

medio de los cuales, se 

acredite que estos gastos 

desconocidos y, reportados 

por el partido político 

postulante representaron un 

beneficio directo a mi 

candidatura. De aquí que se 

desconozca esos gastos, al 

menos en la proporción 

descritos. 

 

Bajo dichas consideraciones y 

ante el desconocimiento de 

los conceptos señalados, esa 

autoridad fiscalizadora no 

podrá atribuir el costo de éstos 

a mi candidatura. 

 

(…)” 

 

Véase Anexo R4 del 
presente Dictamen 
 

Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: primeramente 
menciona que genera 
incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 
notificada este completo, en 
ese sentido, es conveniente 
precisar que el acatamiento 
emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 
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observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 

gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 
que es el Sistema Integral de 
Fiscalización, 
específicamente a través del 
módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 

que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 
legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 
sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 

requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 
audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 
razón, lo manifestado por el 
sujeto obligado carece de toda 
validez y de veracidad ya que 
no se vulnera su derecho al 
conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 

propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
se le envió un vínculo a la 
información referida. 
En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 
material que le fue notificado 
para que presentara su 
respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
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genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 
candidatura, al respecto, se 

precisa que la información qe 
le fue proporcionada este 
plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 
ejercidos y reportados por su 
instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 
por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 

informes de ingresos y gastos 
respectivos. 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 

su responsable de finanzas. 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 

 
En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 
40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 
partido político al que se 
encuentra adscrito el 
candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 
personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 
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Contabilidad en Línea, así 
como para registrar y 
consultar las operaciones que 

les correspondan, tiene las 
atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 
restablecimiento se deberá 
observar lo siguiente: 
  
1. Ingresar al SIF con el 

usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 

2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios 

y posteriormente seleccione 
Usuarios. 

3. Realizado lo anterior, en el 
menú modifica (lado 
superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 
través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 

opción (Restablecer 
contraseña). 

 
Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 

  
https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A
poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P
DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 
 
Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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acreditado por el sujeto 
obligado. 
 

Candidata Karla Vázquez 
Martagón 
 
En acatamiento a lo ordenado 

por la H. Sala de Ciudad de 

México del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la 

Federación, al resolver el 

recurso de impugnación SCM-

JDC-1795/2021, esta 

autoridad analizó de manera 

puntual lo expresado por el 

sujeto obligado en su escrito 

de respuesta sin encontrar 

elementos para considerar 

cuantitativamente que el 

recurrente presento 

aclaraciones o evidencia 

alguna para cumplir con la 

obligación que le fue 

observada pues no se 

acreditan cuáles fueron las 

circunstancias o cual fue la 

imposibilidad que tuvo, al 

respecto d esta observación, 

solo se limita al señalamiento 

de la imposibilidad de 

presentar su respuesta 

porque argumenta que no 

cuenta con acceso al SIF, 

como se advierte en la 

respuesta recibida por correo 

electrónico el día 26 de agosto 

de 202, que señala a 

continuación: 

 

 “(…) 
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IV. Contestación a Ia 

Información entregada par 

esa autoridad fiscalizadora. 

  

En el informe de 

observaciones notificado. esa 

UTF detectó que rebasé el 

tope de gastos de campaña 

fijado por el Instituto Estatal 

Electoral del Estado de 

Puebla. Al respecto, desde 

este momento se niega 

categóricamente que haya 

rebasado el tope de gastos de 

campaña fijado por la 

autoridad administrativa 

electoral, para lo cual, se 

formulan las consideraciones 

siguientes. 

  

Primero. Incertidumbre 

respecto a la notificación del 

informe de observaciones. 

  

En el caso, se afirma que 

existe incertidumbre sobre si 

efectivamente se me presentó 

toda la información que 

justifica un rebase en el tope 

de gastos de campaña. Ello, 

ante la recepción de 

información por diferentes 

vías, lo que no permiten 

conocer de manera fidedigna, 

si dicha información es 

definitiva. 

  

Debe señalarse que, la Sala 

Regional ordenó a la UTF que 
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me diera vista, respecto de las 

observaciones de las 

irregularidades encontradas 

en la revisión de los informes 

de ingresos y gastos de 

campaña que pudieran 

implicar un rebase en el tope 

de gastos de campaña. Ello, a 

fin de obtener certeza sobre 

los motivos que causaron el 

presunto rebase. 

  

De este modo; el 24 de agosto 

recibí en mi cuenta personal 

de correo electrónico, un 

correo de parte de la cuenta 

NotificacionesUTF. En este 

correo, la responsable realizó 

un aviso de notificación, 

informando que tenía una 

notificación en el Sistema 

Integral de Fiscalización del 

Instituto Nacional Electoral. 

  

En este sentido, bajo protesta 

de decir verdad se hace del 

conocimiento que intenté 

acceder al SIF, coma se 

precisó en el correo de 

referencia. Sin embargo, no 

me fue posible acceder a 

dicho sistema, apareciendo un 

mensaje que señalaba lo 

siguiente: "El usuario y/o 

contraseña son incorrectos o 

no existe.” 

  

Por lo anterior, procedí a 

comunicarme con el instituto 

político postulante, para el 

efecto de que se me informara 
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o que 

incum

plió 

si el usuario a contraseña que 

este me había proporcionado, 

había sido modificado. No 

obstante, el partido político no 

me entregó ninguna 

información o las claves de 

acceso, que me permitieran 

ingresar a este sistema 

 

Posteriormente, el 25 de 

agosto recibí otro correo 

electrónico, desde una cuenta 

con dominio INE.MX, que 

llevaba por asunto 

"Notificación de Garantía de 

Audiencia” y en el que se 

precisaba que, en 

cumplimiento a la sentencia 

de la Sala Regional, se 

informaba de la notificación en 

el SIF. Asimismo, se 

adjuntaba el acuse de 

recepción, la cedula de 

notificación y constancia de 

envió, tal y como se señala de 

la siguiente captura de 

pantalla. 

  

Finalmente, el 26 de agosto 

recibí otro correo de un 

usuario de dominio INE.MX, 

en el que se informaba, en 

alcance del anterior, la liga 

donde se podía descargar la 

información sobre la garantía 

de audiencia tal y como se 

advierte de lo siguiente. 

  

La liga insertada en este 

último correo permite acceder 

a unas carpetas compartidas 
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o que 
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plió 

en internet, 

que contienen información rel

ativa a diferentes 

candidaturas, entre ellas, la 

mía. Esto se demuestra de la 

siguiente captura de pantalla. 

  

Como podrá constatar esa 

autoridad me encuentro en un

a situación de incertidumbre 

sobre el momento en que se 

me notificó y entregó la 

información. Además, 

tampoco tengo certeza sobre 

si la información brindada en 

la carpeta compartida, es la 

misma que se encuentra en el 

sistema. 

  

En primer lugar, se genera 

incertidumbre en torno a cuál 

será la notificación a partir de 

la cual se comenzará a 

computar el plazo para dar 

una puntual contestación al 

oficio de garantía de 

audiencia. Ello, debido a que, 

el oficio de garantía de 

audiencia se notificó el 24 de 

agosto, empero, la liga que 

contiene la información de 

este, se notificó el 26 de 

agosto. De ahí. la falta de 

certeza respecto al plazo que 

se deberá tomar en 

consideración para dar 

respuesta al oficio notificado 

  

En segundo lugar, dada la 

imposibilidad de acceder a la 

cuenta del SIF, no puedo 
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o que 

incum

plió 

conocer si la información que 

fue subida es la misma que se 

contiene en las referidas 

carpetas. Ello, porque si bien 

los dos últimos correos 

recibidos tienen como 

emisores un dominio INE.MX, 

no tengo certeza de si son el 

mecanismo definitivo de 

notificación empleado por la 

UTF o, si solamente se trata 

de material ilustrativo. 

  

Lo anterior se robustece, 

porque tal y como se explicará 

en el apartado siguiente, la 

información contenida en la 

carpeta compartida es 

insuficiente para tener por 

cumplida la garantía de 

audiencia, ante la falta de 

elementos necesarios para 

identificar los gastos 

reportados por el partido 

político responsable. Por ello, 

lo que solicita en primer lugar 

es adquirir certeza sobre el 

mecanismo de notificación 

empleado por la UTF, en lo 

relativo a su fecha y a si la 

información que se puso a la 

vista de esta parte actora, es 

la misma que se encuentra en 

el Sistema. 

  

Segundo. Insuficiencia del 

material aportado para ejercer 

una adecuada defensa. 

  

En este apartado se explica 

que, en caso de ser la 
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información compartida en el 

archivo referido la misma que 

se encuentra en el Sistema, 

es insuficiente pare ejercer 

una adecuada defensa. Ello, 

porque carece de elementos 

mínimos para poder discernir 

cuales fueron los gastos 

reportados per el partido 

postulante, qua justifican el 

rebase imputado. 

  

Como esa autoridad podrá 

constatar al no tener acceso al 

Sistema de Fiscalización en 

los anexos descriptivos de 

gastos proporcionados, se 

incluye información genérica 

referente a los informes de 

gastos proporcionados por el 

partido político postulante. Lo 

anterior, debido a que en los 

anexos referidos no se incluye 

de forma alguna la 

documentación de respaldo 

que reporto el partido político 

y con la que pretende atribuir 

diversos gastos a mi 

candidatura. 

  

Al respecto, se precisa que mi 

derecho de defensa 

únicamente podrá ser 

garantizado cuando se tenga 

un pleno conocimiento de los 

gastos que presuntamente 

constituyen el rebase en el 

tope de gastos de campaña, 

con las facturas y los 

conceptos que dieron origen a 

estos, ya que los mismos 

presuntamente fueron 

reportados por el instituto 
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político al beneficiar mi 

candidatura a un puesto de 

representación popular. 

Documentación con la que 

cuenta esa UTF y que fue 

omisa en incluir en las 

notificaciones referidas. 

  

Aunado a ello, en el informe 

notificado, esa autoridad 

fiscalizadora atribuye que 

durante el periodo de 

campañas electorales que 

abarcó el 4 de mayo al 2 de 

junio del año en curso, erogué 

los gastos que se señalan a 

continuación. 

 

Desde este momento, y bajo 

protesta de decir verdad, 

niego como propios y 

desconozco su origen ya que 

en la documentación 

proporcionada por esa 

autoridad fiscalizadora no 

existen elementos suficientes, 

pertinentes, ni idóneos por 

medio de los cuales, se 

acredite que estos gastos 

desconocidos y, reportados 

por el partido político 

postulante representaron un 

beneficio directo a mi 

candidatura. De ahí que se 

desconozca esos gastos, al 

menos en la proporción 

descrita. 

 

Bajo dichas consideraciones y 

ante el desconocimiento de 

los conceptos señalados, esa 
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autoridad fiscalizadora no 

podrá atribuir el costo de éstos 

a mi candidatura. 

 

(…) 
 
Véase Anexo R5 del 
presente Dictamen 
 

Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 

siguiente: primeramente 
menciona que genera 
incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 
notificada este completo, en 
ese sentido, es conveniente 
precisar que el acatamiento 
emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 
observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 

gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 
que es el Sistema Integral de 
Fiscalización, 
específicamente a través del 
módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 

que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 
legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 
sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
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toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 

audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 
razón, lo manifestado por el 
sujeto obligado carece de toda 
validez y de veracidad ya que 
no se vulnera su derecho al 
conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 
propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 

notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
se le envió un vínculo a la 
información referida. 
En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 
material que le fue notificado 
para que presentara su 
respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 

candidatura, al respecto, se 
precisa que la información que 
le fue proporcionada este 
plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 
ejercidos y reportados por su 
instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 
por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 

obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 
respectivos. 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
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presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
Por último, respecto de que no 

cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
 
En el caso de los candidatos 

de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 
40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 
partido político al que se 
encuentra adscrito el 
candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 
personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 
Contabilidad en Línea, así 
como para registrar y 

consultar las operaciones que 
les correspondan, tiene las 
atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 
restablecimiento se deberá 
observar lo siguiente: 
  
1.  Ingresar al SIF con el 

usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 

2. Elegir el submenú 

Administración de usuarios 
y posteriormente seleccione 
Usuarios. 

3. Realizado lo anterior, en el 
menú modifica (lado 
superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 
través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
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o que 
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silueta y seleccionar la 
opción (Restablecer 
contraseña). 

 
Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
  
https://portalanterior.ine.mx/ar

chivos2/tutoriales/sistemas/A
poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P
DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 
 
Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 
obligado. 

 
Candidato Juan Toral 
Ramos 
 
En acatamiento a lo ordenado 

por la H. Sala de Ciudad de 

México del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la 

Federación, al resolver el 

recurso de impugnación SCM-

JDC-1798/2021, esta 

autoridad analizó de manera 

puntual lo expresado por el 

sujeto obligado en su escrito 

de respuesta sin encontrar 

elementos para considerar 

cuantitativamente que el 

recurrente presento 

aclaraciones o evidencia 

alguna para cumplir con la 

obligación que le fue 

observada pues no se 

acreditan cuáles fueron las 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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circunstancias o cual fue la 

imposibilidad que tuvo, al 

respecto d esta observación, 

solo se limita al señalamiento 

de la imposibilidad de 

presentar su respuesta 

porque argumenta que no 

cuenta con acceso al SIF, 

como se advierte en la 

respuesta recibida por correo 

electrónico el día 27 de agosto 

de 2021, que señala a 

continuación: 

  

“(…) 

  

IV. Contestación a la 

Información entregada par 

esa autoridad fiscalizadora. 

  

En el informe de 

observaciones notificado. esa 

UTF detectó que rebasé el 

tope de gastos de campaña 

fijado por el Instituto Estatal 

Electoral del Estado de 

Puebla. Al respecto, desde 

este momento se niega 

categóricamente que haya 

rebasado el tope de gastos de 

campaña fijado por la 

autoridad administrativa 

electoral, para lo cual, se 

formulan las consideraciones 

siguientes. 
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Primero. Incertidumbre 

respecto a la notificación del 

informe de observaciones. 

  

En el caso, se afirma que 

existe incertidumbre sobre si 

efectivamente se me presentó 

toda la información que 

justifica un rebase en el tope 

de gastos de campaña. Ello, 

porque no recibí ningún correo 

de parte de la UTF con la 

información sobre el rebase. 

 

Ciertamente, fueron otros 

candidatos quienes me 

facilitaron la liga que permite 

acceder a unas carpetas 

compartidas en internet y que 

contienen información relativa 

a diferentes candidaturas, 

entre ellas, la mía. Esto se 

demuestra de la siguiente 

captura de campaña. 

 

Como podrá constatar esa 

autoridad, me encuentro en 

una situación de 

incertidumbre sobre el 

momento y sobre si se notificó 

y entregó la información. 

Además, tampoco tengo 

certeza sobre si la información 

brindada en la carpeta 

compartida, es la misma que 

se encuentra en el Sistema. 

 

Ello, debido a que solamente 

accedí a la liga que contiene la 
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información el 26 de agosto. 

De ahí, la falta de certeza 

respecto al plazo que se 

deberá tomar en 

consideración para dar 

respuesta al oficio notificado. 

En segundo lugar, dada la 

imposibilidad de acceder a la 

cuenta del SIF, no puedo 

conocer si la información que 

fue subida es la misma que se 

contiene en las referidas 

carpetas. 

 

 Lo anterior se robustece, 

porque tal y como se explicará 

en el apartado siguiente, la 

información contenida en la 

carpeta compartida es 

insuficiente para tener por 

cumplida la garantía de 

audiencia, ante la falta de 

elementos necesarios para 

identificar los gastos 

reportados por el partido 

político responsable. Por ello, 

lo que solicita en primer lugar 

es adquirir certeza sobre el 

mecanismo de notificación 

empleado por la UTF, en lo 

relativo a su fecha y a si la 

información que se puso a la 

vista de esta parte actora, es 

la misma que se encuentra en 

el Sistema. 

  

Segundo. Insuficiencia del 

material aportado para ejercer 

una adecuada defensa. 
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En este apartado se explica 

que, en caso de ser la 

información compartida en el 

archivo referido la misma que 

se encuentra en el Sistema, 

es insuficiente pare ejercer 

una adecuada defensa. Ello, 

porque carece de elementos 

mínimos para poder discernir 

cuales fueron los gastos 

reportados per el partido 

postulante, qua justifican el 

rebase imputado. 

  

Como esa autoridad podrá 

constatar al no tener acceso al 

Sistema de Fiscalización en 

los anexos descriptivos de 

gastos proporcionados, se 

incluye información genérica 

referente a los informes de 

gastos proporcionados por el 

partido político postulante. Lo 

anterior, debido a que en los 

anexos referidos no se incluye 

de forma alguna la 

documentación de respaldo 

que reporto el partido político 

y con la que pretende atribuir 

diversos gastos a mi 

candidatura. 

  

Al respecto, se precisa que mi 

derecho de 

defensa únicamente podrá 

ser garantizado cuando se 

tenga un pleno conocimiento 

de los gastos que 

presuntamente constituyen el 

rebase en el tope de gastos de 

campaña, con las 

facturas y los 

conceptos que dieron origen a 
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estos, ya que los mismos 

presuntamente fueron 

reportados por el instituto 

político al beneficiar mi 

candidatura a un puesto de 

representación popular. 

Documentación con la que 

cuenta esa UTF y que fue 

omisa en incluir en las 

notificaciones referidas. 

  

Ahora bien, del contraste de 

los gastos reportados y de la 

información disponible en las 

ligas consultadas realizo las 

siguientes observaciones. 

 

Por otra parte, los gastos 

acumulados a la candidatura 

por $4,958.32 señalados en la 

columna “Total de gastos 

según auditoría” del siguiente 

cuadro corresponden a gastos 

no reportados que se integran 

de la siguiente forma: 

 

Desde este momento y bajo 

protesta de decir verdad, 

niego como propios y 

desconozco su origen ya que 

en la documentación 

proporcionada por esa 

autoridad fiscalizadora ya que 

en la documentación 

proporcionada por esa 

autoridad fiscalizadora no 

existen elementos suficientes, 

pertinentes, ni idóneos por 

medio de los cuales, se 

acredite que estos gastos 

desconocidos y, reportados 
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por el partido político 

postulante representaron un 

beneficio directo a mi 

candidatura. De ahí que se 

desconozca esos gastos, al 

menos en la proporción 

descrita. 

 

Bajo dichas consideraciones y 

ante el desconocimiento de 

los conceptos señalados, esa 

autoridad fiscalizadora no 

podrá atribuir el costo de éstos 

a mi candidatura. 

 

(…)” 

 

Véase Anexo R6 del 
presente Dictamen 
 

 

Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: primeramente 
menciona que genera 
incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 
notificada este completo, en 
ese sentido, es conveniente 
precisar que el acatamiento 

emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 
observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 
gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 
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que es el Sistema Integral de 
Fiscalización, 
específicamente a través del 

módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 
que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 
legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 

sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 
audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 
razón, lo manifestado por el 
sujeto obligado carece de toda 
validez y de veracidad ya que 

no se vulnera su derecho al 
conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 
propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
se le envió un vínculo a la 
información referida. 
En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 

material que le fue notificado 
para que presentara su 
respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 
candidatura, al respecto, se 
precisa que la información qe 
le fue proporcionada este 
plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 
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ejercidos y reportados por su 
instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 

por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 
respectivos. 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 

Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 

Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
 
En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 
40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 
partido político al que se 

encuentra adscrito el 
candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 
personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 
Contabilidad en Línea, así 
como para registrar y 
consultar las operaciones que 
les correspondan, tiene las 
atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 
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restablecimiento se deberá 
observar lo siguiente: 
  

1. Ingresar al SIF con el 
usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 

2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios 
y posteriormente seleccione 
Usuarios. 

3. Realizado lo anterior, en el 
menú modifica (lado 
superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 

través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 
opción (Restablecer 
contraseña). 

 
Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 

Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
  
https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A
poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P
DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 
 

Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 
obligado. 
 
Candidato Efraín Carrasco 
Rodríguez 
 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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En acatamiento a lo ordenado 
por la H. Sala de Ciudad de 
México del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el 
recurso de impugnación SCM-
JDC-1801/2021, esta 
autoridad analizó de manera 
puntual lo expresado por el 
sujeto obligado en su escrito 
de respuesta sin encontrar 
elementos para considerar 
cuantitativamente que el 
recurrente presento 
aclaraciones o evidencia 
alguna para cumplir con la 

obligación que le fue 
observada pues no se 
acreditan cuáles fueron las 
circunstancias o cual fue la 
imposibilidad que tuvo, al 
respecto d esta observación, 
solo se limita al señalamiento 
de la imposibilidad de 
presentar su respuesta 
porque argumenta que no 
cuenta con acceso al SIF, 
como se advierte en la 
respuesta recibida por correo 

electrónico el día 26 de agosto 
de 202, que señala a 
continuación: 
 “(…) 

IV. Contestación a Ia 
Información entregada par 
esa autoridad fiscalizadora. 
En el informe de 

observaciones notificado. esa 
UTF detecto que rebase el 
tope de gastos de campana 
fijado por el Instituto Estatal 
Electoral del Estado de 
Puebla. Al respecto desde 
este momento se niega 
categóricamente que haya 
rebasado el tope de gastos de 
campaña fijado por la 
autoridad administrativa 
electoral, para lo cual, se 
formulan las consideraciones 

siguientes. 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SCM-JDC-1772/2021,  

SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021,  
SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021,  
SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021,  
SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021  

Y SCM-JDC-1954/2021 
 
 

185 

ID 

Observación 

Oficio Núm. 

INE/UTF/DA/28161/2021 

Fecha de notificación: 15 de 

Junio de 2021 

Respuesta 

Escrito Núm. 

CEN/SF/512/2021 

Fecha del escrito: 19 

de Junio de 2021. 

Análisis 
Conclusi

ón 

Falta 

concr

eta 

Artícul

o que 

incum

plió 

Primero. Incertidumbre 
respecto a Ia notificación del 
informe de observaciones. 

En el caso, se afirma que 
existe incertidumbre sobre Si 
efectivamente se me presento 
toda la información que 
justifica un rebase en el tope 
de gastos de campaña. Ello, 
ante la recepción de 
información por diferentes 
vías, lo que no permiten 
conocer de manera fidedigna, 
si dicha información es 
definitiva. 
Debe señalarse que, la Sala 

Regional ordenó a la UTF que 
me diera vista, respecto de las 
observaciones de las 
irregularidades encontradas 
en la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de 
gastos de campaña que 
pudieran implicar un rebase 
en el tope de gastos de 
campaña. Ella, a fin de 
obtener certeza sobre los 
motivos que causaron el 
presunto rebase. 

De este modo; el 24 de agosto 
recibí en mi cuenta personal 
de correo electrónico, un 
correo de parte de la cuenta 
NotificacionesUTF. En este 
correo, la responsable realizo 
un aviso de notificación, 
informando que tenía una 
notificación en el Sistema 
Integral de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral 
En este sentido, bajo protesta 
de decir verdad se hace del 

conocimiento de esa 
autoridad qua intente acceder 
at SIF, coma se precisó en el 
correo de referencia. Sin 
embargo, no me fue posible 
acceder a dicho sistema, 
apareciendo un mensaje que 
señalaba lo siguiente: "El 
usuario y/o contraseña son 
incorrectos o no existe.” 
Por lo anterior, procedí a 
comunicarme con el instituto 
político postulante, pare el 
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efecto de que se me informara 
si el usuario a contraseña que 
este me había proporcionado, 

había sido modificado. No 
obstante, el partido político no 
me entrego ninguna 
información o las claves de 
acceso, que me permitieran 
ingresar a este sistema 
Posteriormente, el 25 de 
agosto recibí otro correo 
electrónico, desde una cuenta 
con dominio INEMX, que 
llevaba por asunto 
"Notificación de Garantía de 
Audiencia” y en el que se 

precisaba que, en 
cumplimiento a la sentencia 
de esa Sala Regional, se 
informaba de la notificación en 
el SIF. Asimismo, se 
adjuntaba el acuse de 
recepción, la cedula de 
notificación y constancia de 
envió, tal y como se señala de 
la siguiente captura de 
pantalla. 
Finalmente, el 26 de agosto 
recibí otro correo de un 

usuario de dominio INE.MX, 
en el que se informaba, en 
alcance del anterior, la liga 
donde se podía descargar la 
información sobre la garantía 
de audiencia tal y como se 
advierte de lo siguiente. 
La liga insertada en este 
último correo permite acceder 
a unas carpetas compartidas 
en internet, que contienen 
información relativa a 
diferentes candidaturas, entre 

ellas, la mía. Esto se 
demuestra de la siguiente 
captura de pantalla. 
Como podrá constatar esa 
autoridad me encuentro en 
una situación de 
incertidumbre sobre el 
momento en que se me 
notifico y entrego la 
información. Además, 
tampoco tengo certeza sobre 
si la información brindada en 
la carpeta compartida, es la 
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misma que se encuentra en el 
sistema. 
En primer lugar, se genera 

incertidumbre en torno a cuál 
será la notificación a partir de 
la cual se comenzará a 
computar el plazo para dar 
una puntual contestación al 
oficio de garantía de 
audiencia. Ello, debido a que, 
el oficio de garantía de 
audiencia se notificó el 24 de 
agosto, empero, la liga que 
contiene la información de 
este, se notificó el 26 de 
agosto. De ahí. la falta de 

certeza respecto al plazo que 
se deberá tomar en 
consideración para dar 
respuesta al oficio notificado 
En segundo lugar, dada la 
imposibilidad de acceder a la 
cuenta del SIF, no puedo 
conocer si Ia información que 
fue subida es la misma que se 
contiene en las referidas 
carpetas. Ello, porque si bien 
los dos últimos correos 
recibidos tienen como 

emisores un dominio INE.MX, 
no tengo certeza de si son el 
mecanismo definitivo de 
notificación empleado por la 
UTF o, si solamente se trata 
de material ilustrativo. 
Lo anterior se robustece, 
porque tal y como se explicará 
en el apartado siguiente, la 
información contenida en la 
carpeta compartida es 
insuficiente para tener por 
cumplida la garantía de 

audiencia, ante la falta de 
elementos necesarios para 
identificar los gastos 
reportados por el partido 
político responsable. Por ello, 
lo que solicita en primer lugar 
es adquirir certeza sobre el 
mecanismo de notificación 
empleado por la UTF, en lo 
relativo a su fecha y a si la 
información que se puso a la 
vista de esta parte actora, es 
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la misma que se encuentra en 
el Sistema. 
Segundo. Insuficiencia del 

material aportado para ejercer 
una adecuada defensa. 
En este apartado se explica 
que, en caso de ser la 
información compartida en el 
archivo referido, la misma que 
se encuentra en el Sistema, 
es insuficiente pare ejercer 
una adecuada defensa. Ello, 
porque carece de elementos 
mínimos para poder discernir 
cuales fueron los gastos 
reportados per el partido 

postulante, qua justifican el 
rebase imputado. 
Como esa autoridad podrá 
constatar al no tener acceso al 
Sistema de Fiscalización en 
los anexos descriptivos de 
gastos proporcionados, se 
incluye información genérica 
referente a los informes de 
gastos proporcionados por el 
partido político postulante. Lo 
anterior, debido a que en los 
anexos referidos no se incluye 

de forma alguna la 
documentación de respaldo 
que reporto el partido político 
y con la que pretende atribuir 
diversos gastos a mi 
candidatura. 
Al respecto, se precisa que mi 
derecho de defensa 
únicamente podrá ser 
garantizado cuando se tenga 
un pleno conocimiento de los 
gastos que presuntamente 
constituyen el rebase en el 

tope de gastos de campaña, 
con las facturas y los 
conceptos que dieron origen a 
estos, ya que los mismos 
presuntamente fueron 
reportados por el instituto 
político al beneficiar mi 
candidatura a un puesto de 
representación popular. 
Documentación con la que 
cuenta esa UTF y que fue 
omisa en incluir en las 
notificaciones referidas. 
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Aunado a ello, en el informe 
notificado, esa autoridad 
fiscalizadora atribuye que 

durante el periodo de 
campañas electorales que 
abarcó del 4 de mayo al 2 
junio del año en curso, erogué 
los gastos que se señalan a 
continuación.  
1. En el Apartado 1 referente a 
“Propaganda”, NO SE 
RECONOCE el concepto 
“Pinta de bardas” por un 
monto de $24,596.71 
(Veinticuatro mil quinientos 
noventa y seis pesos 71/100).  

2. En el mismo 
Apartado 1, NO SE 
RECONOCE el concepto 
“Perifoneo” por un monto de 
$12,298.35 (Doce mil 
doscientos noventa y ocho 
pesos 35/100). 
3. En el Apartado 2 
referente a “Operativos de la 
campaña”, NO SE 
RECONOCE el gasto por 
concepto de “Estructura 
electoral” por un monto de 

$325,762.66 (Trescientos 
veinticinco mil setecientos 
sesenta y dos pesos 66/100). 
4. En el mismo 
Apartado 2 referente a 
“Eventos políticos”, NO SE 
RECONOCE el gasto por 
$2,550.00 (Dos mil quinientos 
cincuenta pesos 00/100). 
5. En el mismo 
Apartado 2 referente a 
“Encuestas y/o consultas”, NO 
SE RECONOCE el gasto por 

$1,330.37 (Mil trecientos 
treinta pesos 37/100). 
6. En el mismo 
Apartado 2 referente a “Casa 
de Campaña”, NO SE 
RECONOCE el gasto de 
$238.37 (Doscientos treinta y 
ocho pesos 37/100). 
7. En el mismo 
apartado 2 referente a “Otros 
gastos”, NO SE RECONOCE 
el monto por $24,596.71 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SCM-JDC-1772/2021,  

SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021,  
SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021,  
SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021,  
SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021  

Y SCM-JDC-1954/2021 
 
 

190 

ID 

Observación 

Oficio Núm. 

INE/UTF/DA/28161/2021 

Fecha de notificación: 15 de 

Junio de 2021 

Respuesta 

Escrito Núm. 

CEN/SF/512/2021 

Fecha del escrito: 19 

de Junio de 2021. 

Análisis 
Conclusi

ón 

Falta 

concr

eta 

Artícul

o que 

incum

plió 

(Veinticuatro mil quinientos 
noventa y seis pesos 71/100). 
8. En el Apartado 5 

referente a “Propaganda 
exhibida en Internet”, NO SE 
RECONOCE el gasto por 
$42,165.79 (Cuarenta y dos 
mil ciento sesenta y cinco 
pesos 79/100). 
9. En el Apartado 6 
referente a “Propaganda en 
diarios, revistas y otros 
medios impresos”, NO SE 
RECONOCE el gasto por 
$251.54 (Doscientos 
cincuenta y un pesos 54/100). 

(…)” 
Véase Anexo R7 del presente 
Dictamen 
. 
Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: primeramente 
menciona que genera 
incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 
notificada este completo, en 
ese sentido, es conveniente 

precisar que el acatamiento 
emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 
observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 
gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 
que es el Sistema Integral de 

Fiscalización, 
específicamente a través del 
módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 
que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 
legalmente establecido y en el 
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cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 
sujetos obligados de todas las 

observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 
audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 
razón, lo manifestado por el 
sujeto obligado carece de toda 
validez y de veracidad ya que 
no se vulnera su derecho al 

conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 
propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
se le envió un vínculo a la 
información referida. 
En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 
material que le fue notificado 

para que presentara su 
respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 
candidatura, al respecto, se 
precisa que la información que 
le fue proporcionada este 
plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 
ejercidos y reportados por su 

instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 
por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 
respectivos. 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
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todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 

Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 

Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
 
En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 
40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 
partido político al que se 

encuentra adscrito el 
candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 
personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 
Contabilidad en Línea, así 
como para registrar y 
consultar las operaciones que 
les correspondan, tiene las 
atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 
restablecimiento se deberá 

observar lo siguiente: 
  
1. Ingresar al SIF con el 

usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 

2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios 
y posteriormente seleccione 
Usuarios. 

3. Realizado lo anterior, en el 
menú modifica (lado 
superior derecho), realizar 
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la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 
través de la cuenta de 

usuario o la CURP. 
4. Finalmente, seleccione el 

ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 
opción (Restablecer 
contraseña). 

 
Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 

4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
  
https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A
poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P
DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 
 
Por tal razón, se reitera que la 

responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 
obligado. 
Candidata Sandra Rosas 
Castillo 
En acatamiento a lo ordenado 
por la H. Sala de Ciudad de 
México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 

Federación, al resolver el 
recurso de impugnación SCM-
JDC-1804/2021, esta 
autoridad analizó de manera 
puntual lo expresado por el 
sujeto obligado en su escrito 
de respuesta sin encontrar 
elementos para considerar 
cuantitativamente que el 
recurrente presento 
aclaraciones o evidencia 
alguna para cumplir con la 
obligación que le fue 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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observada pues no se 
acreditan cuáles fueron las 
circunstancias o cual fue la 

imposibilidad que tuvo, al 
respecto d esta observación, 
solo se limita al señalamiento 
de la imposibilidad de 
presentar su respuesta 
porque argumenta que no 
cuenta con acceso al SIF, 
como se advierte en la 
respuesta recibida por correo 
electrónico el día 27 de agosto 
de 2021, que señala a 
continuación: 
 “(…) 

IV. Contestación a la 
Información entregada par 
esa autoridad fiscalizadora. 
En el informe de 
observaciones notificado. esa 
UTF detecto que rebase el 
tope de gastos de campana 
fijado por el Instituto Estatal 

Electoral del Estado de 
Puebla. Al respecto desde 
este momento se niega 
categóricamente que haya 
rebasado el tope de gastos de 
campaña fijado por la 
autoridad administrativa 
electoral, para lo cual, se 
formulan las consideraciones 
siguientes. 
Primero. Incertidumbre 
respecto a la notificación del 
informe de observaciones. 

En el caso, se afirma que 
existe incertidumbre sobre Si 
efectivamente se me presento 
toda la información que 
justifica un rebase en el tope 
de gastos de campaña. Ello, 
ante la recepción de 
información por diferentes 
vías, lo que no permiten 
conocer de manera fidedigna, 
si dicha información es 
definitiva. 
Debe señalarse que, la Sala 

Regional ordenó a la UTF que 
me diera vista, respecto de las 
observaciones de las 
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irregularidades encontradas 
en la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de 

gastos de campaña que 
pudieran implicar un rebase 
en el tope de gastos de 
campaña. Ella, a fin de 
obtener certeza sobre los 
motivos que causaron el 
presunto rebase. 
De este modo; el 24 de agosto 
recibí en mi cuenta personal 
de correo electrónico, un 
correo de parte de la cuenta 
NotificacionesUTF. En este 
correo, la responsable realizo 

un aviso de notificación, 
informando que tenía una 
notificación en el Sistema 
Integral de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral 
En este sentido, bajo protesta 
de decir verdad se hace del 
conocimiento de esa 
autoridad qua intente acceder 
at SIF, coma se precisó en el 
correo de referencia. Sin 
embargo, no me fue posible 
acceder a dicho sistema, 

apareciendo un mensaje que 
señalaba lo siguiente: "El 
usuario y/o contraseña son 
incorrectos o no existe.” 
Por lo anterior, procedí a 
comunicarme con el instituto 
político postulante, pare el 
efecto de que se me informara 
si el usuario a contraseña que 
este me había proporcionado, 
había sido modificado. No 
obstante, el partido político no 
me entrego ninguna 

información o las claves de 
acceso, que me permitieran 
ingresar a este sistema 
Posteriormente, el 25 de 
agosto recibí otro correo 
electrónico, desde una cuenta 
con dominio INEMX, que 
llevaba por asunto 
"Notificación de Garantía de 
Audiencia” y en el que se 
precisaba que, en 
cumplimiento a la sentencia 
de esa Sala Regional, se 
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informaba de la notificación en 
el SIF. Asimismo, se 
adjuntaba el acuse de 

recepción, la cedula de 
notificación y constancia de 
envió, tal y como se señala de 
la siguiente captura de 
pantalla. 
Finalmente, el 26 de agosto 
recibí otro correo de un 
usuario de dominio INE.MX, 
en el que se informaba, en 
alcance del anterior, la liga 
donde se podía descargar la 
información sobre la garantía 
de audiencia tal y como se 

advierte de lo siguiente. 
La liga insertada en este 
último correo permite acceder 
a unas carpetas compartidas 
en internet, qua contienen 
información relativa a 
diferentes candidaturas, entre 
ellas, la mía. Esto se 
demuestra de la siguiente 
captura de pantalla. 
Como podrá constatar esa 
autoridad me encuentro en 
una situación de 

incertidumbre sobre el 
momento en que se me 
notificó y entregó la 
información. Además, 
tampoco tengo certeza sobre 
si la información brindada en 
la carpeta compartida, es la 
misma que se encuentra en el 
sistema. 
En primer lugar, se genera 
incertidumbre en torno a cuál 
será la notificación a partir de 
la cual se comenzará a 

computar el plazo para dar 
una puntual contestación al 
oficio de garantía de 
audiencia. Ello, debido a que, 
el oficio de garantía de 
audiencia se notificó el 24 de 
agosto, empero, la liga que 
contiene la información de 
este, se notificó el 26 de 
agosto. De ahí. la falta de 
certeza respecto al plazo que 
se deberá tomar en 
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consideración para dar 
respuesta al oficio notificado 
En segundo lugar, dada la 

imposibilidad de acceder a la 
cuenta del SIF, no puedo 
conocer si la información que 
fue subida es la misma que se 
contiene en las referidas 
carpetas. Ello, porque si bien 
los dos últimos correos 
recibidos tienen como 
emisores un dominio INE.MX, 
no tengo certeza de si son el 
mecanismo definitivo de 
notificación empleado por la 
UTF o, si solamente se trata 

de material ilustrativo. 
Lo anterior se robustece, 
porque tal y como se explicará 
en el apartado siguiente, la 
información contenida en la 
carpeta compartida es 
insuficiente para tener por 
cumplida la garantía de 
audiencia, ante la falta de 
elementos necesarios para 
identificar los gastos 
reportados por el partido 
político responsable. Por ello, 

lo que solicita en primer lugar 
es adquirir certeza sobre el 
mecanismo de notificación 
empleado por la UTF, en lo 
relativo a su fecha y a si la 
información que se puso a la 
vista de esta parte actora, es 
la misma que se encuentra en 
el Sistema. 
Segundo. Insuficiencia del 
material aportado para ejercer 
una adecuada defensa. 
En este apartado se explica 

que, en caso de ser la 
información compartida en el 
archivo referido, la misma que 
se encuentra en el Sistema, 
es insuficiente pare ejercer 
una adecuada defensa. Ello, 
porque carece de elementos 
mínimos para poder discernir 
cuales fueron los gastos 
reportados per el partido 
postulante, qua justifican el 
rebase imputado. 
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Como esa autoridad podrá 
constatar al no tener acceso al 
Sistema de Fiscalización en 

los anexos descriptivos de 
gastos proporcionados, se 
incluye información genérica 
referente a los informes de 
gastos proporcionados por el 
partido político postulante. Lo 
anterior, debido a que en los 
anexos referidos no se incluye 
de forma alguna la 
documentación de respaldo 
que reporto el partido político 
y con la que pretende atribuir 
diversos gastos a mi 

candidatura. 
Al respecto, se precisa que mi 
derecho de defensa 
únicamente podrá ser 
garantizado cuando se tenga 
un pleno conocimiento de los 
gastos que presuntamente 
constituyen el rebase en el 
tope de gastos de campaña, 
con las facturas y los 
conceptos que dieron origen a 
estos, ya que los mismos 
presuntamente fueron 

reportados por el instituto 
político al beneficiar mi 
candidatura a un puesto de 
representación popular. 
Documentación con la que 
cuenta esa UTF y que fue 
omisa en incluir en las 
notificaciones referidas. 
Aunado a ello, en el informe 
notificado, esa autoridad 
fiscalizadora atribuye que 
durante el periodo de 
campañas electorales que 

abarcó del 4 de mayo al 2 
junio del año en curso, erogué 
entre otros los gastos que se 
señalan a continuación con 
los cuales no tengo certeza 
que hayan reportado un 
beneficio a mi candidatura.  

3. Propaganda Utilitaria: Durante 
la campaña no se me entregó 
ningún tipo de propaganda 
utilitaria, tales como gorras, 
playeras, chalecos, por parte 
del partido.  
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4. Operativos de la campaña.  
(…)” 
Véase Anexo R8 del 
presente Dictamen 
 
Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: primeramente 
menciona que genera 
incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 
notificada este completo, en 
ese sentido, es conveniente 
precisar que el acatamiento 
emitido por el Tribunal 

Electoral menciona que se le 
proporcione las 
observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 
gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 
que es el Sistema Integral de 
Fiscalización, 
específicamente a través del 

módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 
que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 
legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 

sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 
audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 
razón, lo manifestado por el 
sujeto obligado carece de toda 
validez y de veracidad ya que 
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no se vulnera su derecho al 
conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 

de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 
propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
se le envió un vínculo a la 
información referida. 
En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 
material que le fue notificado 
para que presentara su 
respuesta derivado de que 

manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 
candidatura, al respecto, se 
precisa que la información qe 
le fue proporcionada este 
plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 
ejercidos y reportados por su 
instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 

por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 
respectivos. 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 

Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SCM-JDC-1772/2021,  

SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021,  
SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021,  
SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021,  
SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021  

Y SCM-JDC-1954/2021 
 
 

201 

ID 

Observación 

Oficio Núm. 

INE/UTF/DA/28161/2021 

Fecha de notificación: 15 de 

Junio de 2021 

Respuesta 

Escrito Núm. 

CEN/SF/512/2021 

Fecha del escrito: 19 

de Junio de 2021. 

Análisis 
Conclusi

ón 

Falta 

concr

eta 

Artícul

o que 

incum

plió 

Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 

presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
 
En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 
40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 
partido político al que se 
encuentra adscrito el 
candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 

personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 
Contabilidad en Línea, así 
como para registrar y 
consultar las operaciones que 
les correspondan, tiene las 
atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 
restablecimiento se deberá 
observar lo siguiente: 
  
1. Ingresar al SIF con el 

usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 

2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios 
y posteriormente seleccione 
Usuarios. 

3. Realizado lo anterior, en el 
menú modifica (lado 
superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 
través de la cuenta de 

usuario o la CURP. 
4. Finalmente, seleccione el 

ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 
opción (Restablecer 
contraseña). 

 
Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
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4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 

disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
  
https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A
poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P
DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 
 
Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 

recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 
obligado. 
 
Candidato Porfirio Peralta 
Benítez 
En acatamiento a lo ordenado 
por la H. Sala de Ciudad de 
México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el 
recurso de impugnación SCM-

JDC-1811/2021, esta 
autoridad analizó de manera 
puntual lo expresado por el 
sujeto obligado en su escrito 
de respuesta sin encontrar 
elementos para considerar 
cuantitativamente que el 
recurrente presento 
aclaraciones o evidencia 
alguna para cumplir con la 
obligación que le fue 
observada pues no se 
acreditan cuáles fueron las 

circunstancias o cual fue la 
imposibilidad que tuvo, al 
respecto d esta observación, 
solo se limita al señalamiento 
de la imposibilidad de 
presentar su respuesta 
porque argumenta que no 
cuenta con acceso al SIF, 
como se advierte en la 
respuesta recibida por correo 
electrónico el día 27 de agosto 
de 2021, que señala a 
continuación: 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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 “(…) 

CONTESTACION 

Derivado del análisis de las 
cifras reportadas en el OFICIO 
INE/UTF/DA/40068/2021, 
manifiesto que estas son 

incorrectas, dado que, 
derivado de un error humano, 
fueron incorrectamente 
reportados los gastos, lo cual 
es demostrable a través de la 
lógica, la razón y los 
documentos que obran en el 
SIF.  
Por tanto, de acuerdo con la 
información obtenido del 
OFICIO antes mencionado, en 
el cual refiere que excedió el 
tepe de gastos de campaña 

por $10,429.23 como se 
señala en el cuadro siguiente:  
Véase anexo 9. Pag. 1 
Debo manifestar, que los 
gastos reportados en el rubro 
de “Gastos Operativos de la 
Campaña”, los cuales son por 
la cantidad de $29,811.82 
(veintinueve mil ochocientos 
once pesos con ochenta y dos 
centavos, Moneda Nacional), 
mismos que se desglosan de 
la siguiente forma:  

Véase anexo 9. Pag 2 
Por cuanto hace al rubro 3.10, 
existe un error cometido por el 
Partido Morena y 
posteriormente por la Unidad 
Técnica de Fiscalización, 
dado que el primero registró 
personas en la estructura 
electoral que nunca entraron 
en funciones y que, por tanto, 
no se les pagó, y la segunda 
(UTF) no consideró que el 
gasto de estructura electoral, 

en su ti representantes de 
casilla fue excesiva y no 
coincide con un municipio con 
30 casillas electorales, pues 
es evidente que el número de 
personas que obran en el 
presupuesto es demasiado 
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alto para sólo treinta casillas, 
es decir, si se gastaron 
$20,292.24 pesos en la 

estructura electoral el día de la 
elección, como obra en el 
rubro 3.10, esto significaría 
que cada representante cobró 
la cantidad de $676.41 pesos, 
esto es completamente 
incoherente pues el partido 
registró en sus gastos que 
cada representante cobró la 
cantidad de $200.00 pesos, 
siendo claramente un error 
involuntario por parte de 
partido político el registro de 

personas que no fungieron 
como representantes en el 
municipio de Nopalucan, 
Puebla, y la UTF de manera 
apresurada omite verificar que 
la información aportada por el 
partido sea certera y apegada 
a la realidad.  
Lo anterior se acredita, al 
revisar el formato “IC-COA”-
INFORME DE CAMPAÑA 
SOBRE EL ORIGEN, 
MONTO Y DESTINO DE LOS 
RECURSOS” en donde se 
depende el gasto de la 
estructura electoral, en 
concatenación con los 
documentos denominados r la 
unidad técnica de 
Fiscalización como “Anexo 
8.2 INFOMRE DE CAMPAÑA 
2021 MORENA ESTADO DE 
PUEBLA RESENTANTES 
QUE NO ASISTIERON Y SE 
REPORTA UN PAGO” y 
“Anexo 8.3 INFORME DE 
CAMPAÑA 2021 MORENA 
ESTADO DE PUEBLA 
RERESENTANTES CON 
ASISTENCIA EN SIJE Y SIN 
RECIBO FIRMADO”, en 
donde se deprenden las 
personas que se dieron de 
alta para acudir como 
representante de partido el día 
de la Jornada Electoral a las 
personas que se dieron de 
alta para acudir como 
representantes de partido el 
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día de la Jornada Electoral a 
las casillas. Sin embargo, 
acuso mediante esta 

contestación que yo, en mi 
calidad de candidato, estoy 
imposibilitado para acreditar o 
desmentir la información 
aportada, pues no tengo a mi 
disposición “La póliza 
contable de la estructura 
electoral”, para poder cotejar 
que efectivamente las 
personas mencionadas por la 
UTF en sus Anexos 8.2 y 9.3 
son los que participaron como 
representas de partido en las 

casillas el día de la elección. 
Por tanto, estoy en estado de 
indefensión ante el error del 
partido y la omisión de la UF, 
lo cual es una violación grave 
al procedimiento y que de no 
atenderse puedo poner en 
riego la voluntad popular 
depositada en las casillas.  
Aunado a lo anterior, es de 
mencionarse que la UTF no es 
clara en ninguno de sus dos 
anexos, puesto que no 

menciona expresamente 
cuales son los gastos que 
realmente se computaron en 
el rubro 3.10 ESTRUCTURA 
ELECTORAL, del “IC-COA”- 
INFORME DE CAMPAÑA 
SOBRE EL ORIGEN, 
MONTO Y DESTINO DE LOS 
RECURSOS”, ya que las 
sumas de todos los gastos 
que obran en el anexo 8.3 y 
8.2 antes mencionados, de 
ninguna forma resulta la 

cantidad de $20,292.24, que 
se reputa en topa de gastos 
de campaña. Por tanto, es 
improcedente tener por 
fiscalizadas las cantidades 
que de estos documentos se 
desprenden. Máxime que 
acorde a la lógica y la razón el 
gasto del rubro 3.10 antes 
mencionado debiera de ser 
apegado a la realidad del 
número de personas que 
participaron en cada una de 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SCM-JDC-1772/2021,  

SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021,  
SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021,  
SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021,  
SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021  

Y SCM-JDC-1954/2021 
 
 

206 

ID 

Observación 

Oficio Núm. 

INE/UTF/DA/28161/2021 

Fecha de notificación: 15 de 

Junio de 2021 

Respuesta 

Escrito Núm. 

CEN/SF/512/2021 

Fecha del escrito: 19 

de Junio de 2021. 

Análisis 
Conclusi

ón 

Falta 

concr

eta 

Artícul

o que 

incum

plió 

las casillas el día de la 
elección y no del reportado de 
forma centralizada a capricho 

del partido político, pues esto 
devendría en la manipulación 
de la fiscalización en perjuicio 
de un candidato, como en el 
presente asunto ocurre, ya 
que al tener el munición solo 
30 casillas, las cuales 
comparten al representante 
en la elección de presidente 
municipal y diputado local, el 
gasto forzosamente debe ser 
prorrateado entre los dos 
candidatos, y estar topado al 

pago de 30 personas con el 
cargo de representantes 
propietarios, los cuales 
recibirán la retribución 
considerada por el partido 
únicamente si es que estos 
realmente cumplieron con sus 
funciones el día de la jornada, 
pues de no hacerlo, gasto no 
tendría razón de ser 
computado ya que no 
afectarían en el desempeño 
de los candidatos.  

Ahora bien, 
independientemente que se 
acredite el error y omisión de 
UTF y el partido Morena, al 
calcular el rebase de tope de 
gastos de campaña en el 
municipio de Nopalucan, 
Puebla, debe verificarse que 
en la fiscalización llevada a 
cabo por la UTF se actualiza 
un trato desigual ante la ley y 
una falta de equidad en la 
contienda, pues existe una 

excepción para los municipios 
cuyos topes de gastos de 
campaña era menor a 
$81,681.92 esos M.N., ya que 
a los mismos no les sería 
computado en los gastos de 
campaña los representen de 
casilla, ya que de hacerlo se 
violentaría el principio de la 
campaña misma, al dejar a los 
candidatos sin los recursos 
suficientes para exponer sus 
propuestas a los ciudadanos. 
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Es importante destacar que el 
INE determinó para los 
municipios cuyos topes de 

gatos de campaña era menor 
a $81.681.92 pesos M.N no 
contabilizar los gastos en 
RC y RG para efectos de 
computar en su tope de 
gastos de campaña. 
Atendiendo a esta 
determinación, y toda vez que 
en Nopalucan el tope de 
gastos de campaña se fijó en 
$65,597.37 pesos, no debería 
sumarse la estructura 
electoral al rebase de to de 

gastos de campaña del “IC-
COA”- INFORME DE 
CAMPAÑA SOBRE EL 
ORIGEN, MONTO Y 
DESTINO DE LOS 
RECURSOS”. 
Lo anterior quedó sustentado 
en el acuerdo ITE-CG 
54/20211. Si bien es sabido 
que esto es proveniente de la 
normativa de Tlaxcala, no es 
óbice para aplicar 
analógicamente el mismo 

principio en Puebla, pues en 
ambas elecciones se busca 
que prevalezcan los principios 
fundamentales de un sistema 
Democrático, los cuales se 
encuentran plasmados en la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 
por tanto son obligatorios, 
Vinculantes y jerárquicamente 
superiores a la legislaciones 
propias de cada estado En 
consecuencia, debemos 

atender a la razón por la cual 
el INE determino no 
contabilizar los gastos en RC 
y RG para los municipios 
cuyos topes de gastos de 
campaña era menor a 
$81.681.92 peso M.N. y esto 
obra expresamente en los 
LRGRC que la letra señala:  
Véase Anexo 9. Pag 4-5 
En efecto, como es posible 
apreciar, la autoridad 
responsable determino que la 
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candidatura para titular de la 
presidencia de la comunidad 
no debía verse afectada con 

los gastos relacionados a la 
Jornada Electoral por la 
exclusiva razón de que su toe 
de gasto de campaña era de 
un importe bajo. Sin embargo, 
como puede apreciarse, el toe 
de gastos de campaña para la 
elección del suscrito fue 
mucho menor que el de esta 
comunidad; pero, aun así, la 
UTF contabilizó los gastos de 
campaña para la elección del 
suscrito fue mucho menor que 

el de esta comunidad; pero, 
aun así, la UTF contabilizó los 
gastos en RC y RG en mi 
perjuicio.  
Por lo tanto, si el INE no 
contabilizó los gastos de 
jornada para la elección de 
comunidades, 
exclusivamente porque su 
monto era bajo, por mayoría 
de razón tampoco debió de 
contabilizar los gastos de 
jornada a estas presidencias 

municipales.  
En consecuencia, es posible 
apreciar la violación al 
derecho humano a la igualdad 
jurídica en perjuicio de mi 
candidatura por parte de la 
UTF. Al respecto, nuestra la 
Primera Sala de nuestra 
SCJN ha emitido las 
siguientes jurisprudencias:  
Véase Anexo 9. pag 5-6 
En la especia, se aprecia que 
la UTF injustificadamente se 

encuentra inaplicando el 
artículo 216 Bis, numeral 2 de 
RF en lo relativo al prorrateo 
del gasto, en el caso de la 
elección de comunidades y 
municipios de Tlaxcala cuyos 
topes de gastos de campaña 
son menores a $81.681.92 
pesos M.N., pero no así para 
la elección de Nopalucan, 
Puebla. Este artículo señala:  
Véase Anexo 9. Pag 6 
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La autoridad responsable 
actuó de forma desigual 
violando el derecho humano a 

la igualdad jurídica puesto 
que, ante el mismo supuesto –
un tope de gastos de 
campaña bajo- se encuentra 
inaplicando la disposición 
referida para el caso de 
Octalan, Tlaxcala; pero sí la 
aplica en mi contra. Con la 
precisión que no solo por 
igualdad jurídica debió 
inaplicar la porción normativa 
referida, sino que también por 
mayoría de razón al tratarse 
de topes de gasto de 
campaña todavía más bajos.  
El actual del INE ocasionó un 
agravio directo al suscrito 
porque al contabilizar los 
gastos de RC y RG es que se 
ocasionó un rebase de tope 
de gastos de campaña, tal y 
como se señaló en el OFICIO 
INE/UTF/DA/40068/2021, que 
hoy se contesta.  
Por lo tanto, atenta y 
respetuosamente, solicito se 

modifique la determinación de 
la UTF, respecto al rebase de 
tope de gastos de campaña 
en el municipio de Nopalucan 
por parte del suscrito, y se 
realice nuevo computo de 
gastos, excluyendo los 
relativos a Estructura Electoral 
de Representantes Generales 
y Representantes de casilla el 
día de la elección. 
Véase Anexo R9 del 
presente Dictamen 
 (…)” 
Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: Aunque el sujeto 
obligado manifiesta que hubo 
duplicidad en las pólizas y que 
el registro referente a los 
procesos de Jornada Electoral 
se realizó de forma errónea, 
se le informa que el registro 
fue realizado por el candidato 
o el representante de finanzas 
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y dichos registros no pueden 
ser ignorados por esta 
autoridad. El partido, el 

candidato y los 
representantes de finanzas 
son los responsables del 
registro de las pólizas 
contables en el proceso de 
campaña. 
 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 

Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
 
En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 
40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 

partido político al que se 
encuentra adscrito el 
candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 
personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 
Contabilidad en Línea, así 
como para registrar y 
consultar las operaciones que 
les correspondan, tiene las 
atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 

restablecimiento se deberá 
observar lo siguiente: 
  
1. Ingresar al SIF con el 

usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 

2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios 
y posteriormente seleccione 
Usuarios. 

3. Realizado lo anterior, en el 
menú modifica (lado 
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superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 

través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 
opción (Restablecer 
contraseña). 

 
Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 

Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
  
https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A
poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P
DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 
 

Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 
obligado. 
 
Por lo anteriormente 
expuesto, se reitera que la 
observación no quedó 
atendida. 
 
 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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20 Visitas de Verificación 

  

Eventos políticos 

 

De la evidencia obtenida en las 

visitas de verificación a eventos 

públicos, se observaron 

diversos gastos que no fueron 

reportados en los informes, 

como se detalla en el Anexo 

3.5.21 del presente oficio. 

  

Los testigos de las actas de 

visitas de verificación 

observadas se encuentran 

disponibles para su descarga en 

la columna “Dirección URL” del 

anexo referido. 

     

Asimismo, deberá vincular los 

gastos de eventos políticos que 

realice con el número 

identificador de la agenda de 

eventos que reporte en el SIF, 

de conformidad con el artículo 

127, numeral 3 del RF. 

  

Se le solicita presentar en el 

SIF, lo siguiente: 

  

En caso de que los gastos 

hayan sido realizados por el 

sujeto obligado; 

“Para efectos de dar 

respuesta a la presente 

observación, se informa a 

esa UTF que los gastos 

observados cuentan con 

la comprobación 

documental solicitada 

que ampara la realización 

de los mismos. Cabe 

mencionar que la 

documentación 

comprobatoria se adjunta 

en las pólizas 

correspondientes mismas 

que fueron reportadas en 

el SIF y se integran en el 

Anexo 3.5.21 

contestación.” 

No atendida 
 
Del análisis a las aclaraciones 
y a la documentación 
presentada por el sujeto 
obligado en el SIF, se 
determinó lo siguiente: 
En relación a los testigos 
señalados con (1) en la 
columna “Referencia” del 
Anexo 4_PB_JHH del 
presente Dictamen, se 
constató que presentó su 
registro contable por concepto 
de propaganda detectada en 
eventos públicos con su 
respectiva documentación 
soporte con lo cual se pudo 
conciliar la información 
contable con lo detectado en 
el monitoreo; las pólizas que 
se muestran en la columna 
REGISTRO CONTABLE del 
Anexo 4_PB_JHH, por tal 
razón, la observación en este 
punto quedó atendida.  
En relación a los testigos 
señalados con (2) en la 
columna “Referencia” del 
Anexo 4_PB_JHH del 
presente Dictamen, se verifico 
que no fue posible, localizar el 
registro contable con el cual 
se podría conciliar la 
información contable con lo 
detectado en el monitoreo de 
la propaganda en visitas de 
verificación; por tal razón, la 
observación en este punto no 
quedó atendida.  
 
En consecuencia, por lo que 
corresponde al gasto por 
gastos de propaganda 
colocada en la vía pública en 
el periodo de campaña, se 
determinó el costo 
correspondiente: 
 
Determinación del costo 
  
• Para efectos de cuantificar el 
costo de los ingresos y gastos 
no reportados por el sujeto 
obligado se utilizó la 

12.2_C5
_PB  
 
El sujeto 
obligado 
omitió 
reportar 
gastos 
detectad
os en el 
monitore
o de 
visitas de 
verificaci
ón 
eventos 
públicos 
por un 
importe 
de 
$164,403
.66. 
 
 

 

 

Egreso 

no 

reporta

do 

 
 
 
Artícul
os 79, 
numer
al 1, 
inciso 
b), 
fracció
n I de 
la 
LGPP 
y 127 
del RF. 
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• El o los comprobantes 

y archivos XML que amparen los 

gastos efectuados con todos los 

requisitos establecidos en la 

normativa. 

  

• Las evidencias del 

pago y en caso, de que éstos 

hubiesen excedido el tope de 90 

UMA, las copias de los cheques 

correspondientes con la leyenda 

“para abono en cuenta del 

beneficiario” o las transferencias 

electrónicas bancarias.  

  

• El o los contratos de 

arrendamiento, adquisición de 

bienes o prestación de 

servicios, según corresponda, 

debidamente requisitados y 

firmados. 

  

• El o los avisos de 

contratación respectivos. 

  

En caso de que correspondan a 

aportaciones en especie; 

  

• El o los recibos de 

aportación con la totalidad de 

requisitos establecidos en la 

normativa.  

metodología en términos del 
artículo 27 del RF, como se 
describe a continuación: 
 
• Se consideró información 
relacionada en los registros 
contables presentados a 
través del Sistema Integral de 
Fiscalización por los sujetos 
obligados.  
 
• En los registros contables de 
los sujetos obligados se 
buscaron aquellos con 
características similares, 
identificando los atributos con 
el fin de que pudieran ser 
comparables con los gastos 
no reportados.  
 
• Una vez identificados 
aquellos registros similares, 
se procedió a identificar el 
valor más alto, con el fin de 
realizar el cálculo del costo de 
la propaganda o gastos no 
reportados por el sujeto 
obligado.  
 
• En los casos en los cuales la 
matriz de precios de la 
información de los sujetos 
obligados no contenía un 
registro similar, se procedió a 
recabar información reportada 
por los proveedores en el 
RNP.  
 
• De la matriz de precios que 
se presenta en el Anexo 
Único de este Dictamen, se 
determinó que las facturas 
presentadas por diversos 
proveedores eran las que más 
se ajustaban en términos de 
unidad de medida, ubicación y 
demás características, por lo 
que, se tomó como base para 
la determinación del costo.  
 
Considerando dicha 
metodología, el costo 
correspondiente a la 
propaganda no reportada, se 
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• El o los contratos de 

donación o comodato, según 

corresponda, debidamente 

requisitados y firmados.  

  

• La o las Facturas de 

proveedores o prestadores de 

servicios.  

  

• Dos cotizaciones de 

proveedores o prestadores de 

servicios, por cada aportación 

realizada.  

  

• Evidencia de la 

credencia para votar de los 

aportantes.  

  

En caso de una transferencia en 

especie: 

  

• El recibo interno 

correspondiente. 

  

En todos los casos; 

  

• El registro del ingreso 

y gasto en su contabilidad. 

detalla en el Anexo 
4_BIS_PB_JHH 
 
Los casos en comento se 
detallan en el Anexo 
4_BIS_PB_JHH del presente 
Dictamen.  
Por lo tanto, se determinó que 
el sujeto obligado no reportó 
gastos por un importe de 
$164,403.66 
 
De conformidad con los 
artículos 243, numeral 2, de la 
LGIPE; y 192 numeral 1, 
inciso b) del RF, el costo 
determinado se acumulará a 
los gastos de campaña. 
 
Candidato José Antonio 
López Ruíz 
 
En acatamiento a lo ordenado 
por la H. Sala de Ciudad de 
México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el 
recurso de impugnación SCM-
JDC-1773/2021, esta 

autoridad analizó de manera 
puntual lo expresado por el 
sujeto obligado en su escrito 
de respuesta sin encontrar 
elementos para considerar 
cuantitativamente que el 
recurrente presento 
aclaraciones o evidencia 
alguna para cumplir con la 
obligación que le fue 
observada pues no se 
acreditan cuáles fueron las 
circunstancias o cual fue la 

imposibilidad que tuvo, al 
respecto de esta observación, 
solo se limita al señalamiento 
de la imposibilidad de 
presentar su respuesta 
porque argumenta que no 
cuenta con acceso al SIF, 
como se advierte en la 
respuesta recibida por correo 
electrónico el día 27 de agosto 
de 2021, que señala a 
continuación: 
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• La evidencia 

fotográfica de la propaganda 

que ampare los gastos.  

  

• Las aclaraciones que 

a su derecho convenga. 

  

Lo anterior, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 25, 
numeral 1, inciso n), 54, numeral 
1, 55, numeral 1, 56, numerales 
3, 4 y 5, 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III, 63, 79, numeral 1, 

inciso b), fracción I, de la LGPP; 
26, numeral 1, inciso a), 33, 
numeral 1, inciso i), 37, 38, 46, 
numeral 1, 47, numeral 1, inciso 
a), 74, 96, numeral 1, 105, 106, 
107, numerales 1 y 3, 126, 127, 
143 Bis, 154, 218, 237, 238, 
240, 243 y 245 del RF. 

“(…) 
 
V. Contestación a la 
información entregada por 
esa autoridad fiscalizadora. 
 
En el informe de 
observaciones notificado, esta 
UTF detectó que rebasé el 
tope de gastos de campaña 
fijado por el Instituto Estatal 
Electoral del Estado de 
Puebla. Al respecto, desde 
este momento se niega 
categóricamente que haya 
rebasado el tope de gastos 
de campaña fijado por la 
autoridad administrativa 
electoral, para lo cual, se 
formulan las consideraciones 
siguientes. 
 
Primero, incertidumbre 
respecto a la notificación 
del informe de 
observaciones. 
 
En el caso, se afirma que 
existe incertidumbre sobre si 

efectivamente se me presentó 
toda la información que 
justifica un rebase en el tope 
de gastos de campaña. Ello, 
ante la recepción de 
información por diferentes 
vías, lo que no permiten 
conocer de manera fidedigna, 
si dicha información es 
definitiva, es decir, la que se 
encuentra en el Sistema 
Integral de Fiscalización. 
 

Debe señalarse que, la Sala 
Regional ordenó a la UTF que 
me diera vista, respecto de las 
observaciones de las 
irregularidades encontradas 
en la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de 
gastos de campaña que 
pudieran implicar un rebase 
en el tope de gastos. Ello, a fin 
de obtener certeza sobre los 
motivos que causaron la 
respectiva infracción. 
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De este modo, el 24 de agosto 
el Partido del Trabajo recibió, 

un correo de parte de la 
cuenta NotificacionesUTF. En 
este correo, la responsable 
realizó un aviso de 
notificación, informando que 
tenía una notificación en el 
Sistema Integral de 
Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, tal y como 
se aprecia de la siguiente 
captura de pantalla… 
 
En este sentido, bajo protesta 

de decir verdad se hace del 
conocimiento de esa Sala 
Regional que intenté acceder 
al SIF, como se precisó en el 
correo de referencia. Sin 
embargo, no me fue posible 
acceder a dicho sistema, 
apareciendo un mensaje que 
señalaba lo siguiente: “El 
usuario y/o contraseña son 
incorrectos o no existe.” 
 
Por lo anterior, procedí a 

comunicarme con el instituto 
político postulante, para el 
efecto de que se me informará 
si el usuario o contraseña que 
éste me había proporcionado, 
había sido modificado. No 
obstante, el partido político no 
me entregó ninguna 
información o las claves de 
acceso, que me permitieran 
ingresar a este sistema. 
 
Posteriormente, el 25 de 

agosto el PT recibió otro 
correo electrónico, que me 
hizo llegar, desde una cuenta 
con dominio INE.MX, que 
llevaba por asunto 
“Notificación de Garantía de 
Audiencia” y en el que se 
precisaba que, en 
cumplimiento a la sentencia 
de esa Sala Regional, se 
informaba de la notificación en 
el SIF. Asimismo, se 
adjuntaba el acuse de 
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recepción, la cédula de 
notificación y constancia de 
envío, tal y como se señala de 

la siguiente captura de 
pantalla … 
 
Finalmente, el 26 de agosto se 
recibió otro correo de un 
usuario de dominio INE.MX, 
en el que se informaba, en 
alcance del anterior, la liga 
donde se podía descargar la 
información para 
supuestamente cumplir con la 
garantía de audiencia, tal y 
como se advierte de lo 

siguiente. 
 
La liga insertada en este 
último correo permite acceder 
a unas carpetas compartidas 
en internet, que contienen 
información relativa a 
diferentes candidaturas, entre 
ellas, la mía. Esto se 
demuestra de la siguiente 
captura de pantalla. 
 
Como podrá constatar esa 

autoridad, me encuentro en 
una situación de 
incertidumbre sobre el 
momento en que se me 
notificó y entregó la 
información. Además, 
tampoco tengo certeza sobre 
si la información brindada en 
la carpeta compartida es la 
misma que se encuentra en el 
Sistema. 
 
En primer lugar, se genera 

incertidumbre en torno a cuál 
será la notificación a partir de 
la cual se comenzará a 
computar el plazo para dar 
una puntual contestación al 
oficio de garantía de 
audiencia. Ello, debido a que, 
el oficio de garantía de 
audiencia se notificó el 24 de 
agosto, empero, la liga que 
contiene la información de 
éste se notificó el 26 de 
agosto. De ahí, la falta de 
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certeza respecto al plazo que 
se deberá tomar en 
consideración para dar 

respuesta al oficio notificado. 
 
En segundo lugar, dada la 
imposibilidad de acceder a la 
cuenta del SIF, no puedo 
conocer si la información que 
fue subida es la misma que se 
contiene en las referidas 
carpetas. Ello, porque si bien 
los dos últimos correos 
recibidos tienen como 
emisores un dominio INE.MX, 
no tengo certeza de si son el 

mecanismo definitivo de 
notificación empleado por la 
UTF o, si solamente se trata 
de material ilustrativo. 
 
Lo anterior se robustece, 
porque tal y como se explicará 
en el apartado siguiente, la 
información contenida en la 
carpeta compartida es 
insuficiente para tener por 
cumplida la garantía de 
audiencia, ante la falta de 

elementos necesarios para 
identificar los gastos 
reportados por el partido 
político responsable. Por ello, 
lo que solicita en primer lugar 
es adquirir certeza sobre el 
mecanismo de notificación 
empleado por la UTF, en lo 
relativo a su fecha y a si la 
información que se puso a la 
vista de esta parte actora, es 
la misma que se encuentra en 
el Sistema. 

 
Segundo. Insuficiencia del 
material aportado para 
ejercer una adecuada 
defensa. 
 
En este apartado se explica 
que, en caso de ser la 
información compartida en el 
archivo referido la misma que 
se encuentra en el Sistema, 
es insuficiente pare ejercer 
una adecuada defensa. Ello, 
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porque carece de elementos 
mínimos para poder discernir 
cuáles fueron los gastos 

reportados por el partido 
postulante, qua justifican el 
rebase imputado. 
 
Como esa autoridad podrá 
constatar al no tener acceso al 
Sistema de Fiscalización en 
los anexos descriptivos de 
gastos proporcionados, se 
incluye información genérica 
referente a los informes de 
gastos proporcionados por el 
partido político postulante. Lo 

anterior, debido a que en los 
anexos referidos no se incluye 
de forma alguna la 
documentación de respaldo 
que reportó el partido político 
y con la que pretende atribuir 
diversos gastos a mi 
candidatura. 
 
Al respecto, se precisa que mi 
derecho de defensa 
únicamente podrá ser 
garantizado cuando se tenga 

un pleno conocimiento de los 
gastos que presuntamente 
constituyen el rebase en el 
tope de gastos de campaña, 
con las facturas y los 
conceptos que dieron origen a 
estos, ya que los mismos 
presuntamente fueron 
reportados por el instituto 
político al beneficiar mi 
candidatura a un puesto de 
representación popular. 
Documentación con la que 

cuenta esa UTF y que fue 
omisa en incluir en las 
notificaciones referidas. 
 
Aunado a ello, en el informe 
notificado, la autoridad 
fiscalizadora atribuye que 
durante el periodo de 
campañas electorales que 
abarco del 4 de mayo al 2 
junio del año en curso, erogué 
una serie de gastos. Es decir, 
de la Balanza de 
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Comprobación en la que se 
encuentran todos y cada uno 
de los gastos reportados por 

el partido, todos se 
desconocen, pues son 
completamente distintos a los 
gastos realmente erogados 
por la campaña. 
 
Tanto el Reporte Contable 
Mayor como Libro diario se 
destaca que todos los gastos 
fueron prorrateados por la 
Coalición. Dentro de los 
gastos reportados destacan 
eventos organizados por 

agentes completamente 
desconocidos por el equipo de 
campaña o que hayan estado 
involucrados de cualquier 
forma. Estos gastos son los 
que se detallan y precisan a 
continuación… 
 
Desde este momento y bajo 
protesta de decir verdad, 
niego como propios y 
desconozco su origen ya que 
en la documentación 

proporcionada por esa 
autoridad fiscalizadora no 
existen elementos suficientes, 
pertinentes, ni idóneos por 
medio de los cuales, se 
acredite que esos gastos 
desconocidos y, reportados 
por el partido político 
postulante representaron un 
beneficio directo a mi 
candidatura. De ahí que se 
desconozca esos gastos, al 
menos en la proporción 

descrita. 
 
Bajo dichas consideraciones y 
ante el desconocimiento de 
los conceptos señalados, esa 
autoridad fiscalizadora no 
podrá atribuir el costo de éstos 
a mi candidatura. 
 
Ciertamente, para poder 
ejercer una adecuada 
defensa, requiero la 
información soporte que 
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justifique el gasto 
correspondiente a mi 
candidatura. Para ello, se 

hace necesario que esa 
autoridad me remita la 
información precisada de 
manera directa, de modo tal, 
que se genere certeza de que 
accedo a la información 
correcta y que ésta, justifique 
puntualmente los conceptos 
de gasto. 
 
Concretamente, para estar en 
condiciones de garantizar mi 
derecho a la defensa de lo 

reportado y afirmado por el 
partido político requiero 
conocer toda la información 
que entregó el instituto 
postulante, para determinar si 
esos gastos realizados por el 
partido sí son aplicables a mi 
candidatura. Es decir, para 
estar en posibilidades de 
saber si lo reportado por el 
partido generó un beneficio a 
mi candidatura, al menos los 
rubros de cada gasto deben 

estar acompañados con las 
facturas respectivas y la 
evidencia fotográfica. 
 
Para ello solicito que esa 
información sea entregada y 
notificada personalmente al 
correo electrónico 
siguiente: 
joseantonio.lopezruiz@gma
il.com o, en su defecto, 
proporcione y/o informe un 
usuario y contraseña que se 
encuentran habilitados en el 
SIF, para poder acceder a la 
documentación remitida. 
 
(…) 
 
Véase Anexo R2 del 
presente Dictamen 
 
Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: primeramente 
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menciona que genera 
incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 

notificada este completo, en 
ese sentido, es conveniente 
precisar que el acatamiento 
emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 
observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 
gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 

mediante el medio establecido 
que es el Sistema Integral de 
Fiscalización, 
específicamente a través del 
módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 
que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 

constituye el documento 
legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 
sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 
audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 

correspondientes, por tal 
razón, lo manifestado por el 
sujeto obligado carece de toda 
validez y de veracidad ya que 
no se vulnera su derecho al 
conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 
propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
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se le envió un vínculo a la 
información referida. 
 

En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 
material que le fue notificado 
para que presentara su 
respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 
candidatura, al respecto, se 
precisa que la información que 
le fue proporcionada este 
plenamente identificada y 

vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 
ejercidos y reportados por su 
instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 
por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 
respectivos. 
 

Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
 

Al respecto, me permito 
informar del procedimiento a 
realizar dentro del SIF para el 
establecimiento de la 
contraseña de acceso: 
En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 
40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 
partido político al que se 
encuentra adscrito el 
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candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 
personas autorizadas para 

tener acceso al Sistema de 
Contabilidad en Línea, así 
como para registrar y 
consultar las operaciones que 
les correspondan, tiene las 
atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 
restablecimiento se deberá 
observar lo siguiente: 
  
1. Ingresar al SIF con el 

usuario del Responsable de 

Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 

2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios 
y posteriormente seleccione 
Usuarios. 

3. Realizado lo anterior, en el 
menú modifica (lado 
superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 
través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 
opción (Restablecer 
contraseña). 

 
Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 

de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
  
https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A
poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P
DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 
 
Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 

Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 
obligado. 
 
 
Candidata Karla Vázquez 
Martagón 
 
En acatamiento a lo ordenado 

por la H. Sala de Ciudad de 

México del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la 

Federación, al resolver el 

recurso de impugnación SCM-

JDC-1795/2021, esta 

autoridad analizó de manera 

puntual lo expresado por el 

sujeto obligado en su escrito 

de respuesta sin encontrar 

elementos para considerar 

cuantitativamente que el 

recurrente presento 

aclaraciones o evidencia 

alguna para cumplir con la 

obligación que le fue 

observada pues no se 

acreditan cuáles fueron las 

circunstancias o cual fue la 

imposibilidad que tuvo, al 

respecto d esta observación, 

solo se limita al señalamiento 

de la imposibilidad de 

presentar su respuesta 

porque argumenta que no 

cuenta con acceso al SIF, 

como se advierte en la 

respuesta recibida por correo 

electrónico el día 26 de agosto 

de 202, que señala a 

continuación: 

 

 “(…) 

  

IV. Contestación a Ia 

Información entregada par 

esa autoridad fiscalizadora. 
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En el informe de 

observaciones notificado. esa 

UTF detectó que rebasé el 

tope de gastos de campaña 

fijado por el Instituto Estatal 

Electoral del Estado de 

Puebla. Al respecto, desde 

este momento se niega 

categóricamente que haya 

rebasado el tope de gastos de 

campaña fijado por la 

autoridad administrativa 

electoral, para lo cual, se 

formulan las consideraciones 

siguientes. 

  

Primero. Incertidumbre 

respecto a la notificación del 

informe de observaciones. 

  

En el caso, se afirma que 

existe incertidumbre sobre si 

efectivamente se me presentó 

toda la información que 

justifica un rebase en el tope 

de gastos de campaña. Ello, 

ante la recepción de 

información por diferentes 

vías, lo que no permiten 

conocer de manera fidedigna, 

si dicha información es 

definitiva. 

  

Debe señalarse que, la Sala 

Regional ordenó a la UTF que 

me diera vista, respecto de las 

observaciones de las 

irregularidades encontradas 

en la revisión de los informes 

de ingresos y gastos de 

campaña que pudieran 

implicar un rebase en el tope 

de gastos de campaña. Ello, a 

fin de obtener certeza sobre 

los motivos que causaron el 

presunto rebase. 
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De este modo; el 24 de agosto 

recibí en mi cuenta personal 

de correo electrónico, un 

correo de parte de la cuenta 

NotificacionesUTF. En este 

correo, la responsable realizó 

un aviso de notificación, 

informando que tenía una 

notificación en el Sistema 

Integral de Fiscalización del 

Instituto Nacional Electoral. 

  

En este sentido, bajo protesta 

de decir verdad se hace del 

conocimiento que intenté 

acceder al SIF, coma se 

precisó en el correo de 

referencia. Sin embargo, no 

me fue posible acceder a 

dicho sistema, apareciendo un 

mensaje que señalaba lo 

siguiente: "El usuario y/o 

contraseña son incorrectos o 

no existe.” 

  

Por lo anterior, procedí a 

comunicarme con el instituto 

político postulante, para el 

efecto de que se me informara 

si el usuario a contraseña que 

este me había proporcionado, 

había sido modificado. No 

obstante, el partido político no 

me entregó ninguna 

información o las claves de 

acceso, que me permitieran 

ingresar a este sistema 

 

Posteriormente, el 25 de 

agosto recibí otro correo 

electrónico, desde una cuenta 

con dominio INE.MX, que 

llevaba por asunto 

"Notificación de Garantía de 

Audiencia” y en el que se 

precisaba que, en 

cumplimiento a la sentencia 

de la Sala Regional, se 
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informaba de la notificación en 

el SIF. Asimismo, se 

adjuntaba el acuse de 

recepción, la cedula de 

notificación y constancia de 

envió, tal y como se señala de 

la siguiente captura de 

pantalla. 

  

Finalmente, el 26 de agosto 

recibí otro correo de un 

usuario de dominio INE.MX, 

en el que se informaba, en 

alcance del anterior, la liga 

donde se podía descargar la 

información sobre la garantía 

de audiencia tal y como se 

advierte de lo siguiente. 

  

La liga insertada en este 

último correo permite acceder 

a unas carpetas compartidas 

en internet, 

que contienen información rel

ativa a diferentes 

candidaturas, entre ellas, la 

mía. Esto se demuestra de la 

siguiente captura de pantalla. 

  

Como podrá constatar esa 

autoridad me encuentro en un

a situación de incertidumbre 

sobre el momento en que se 

me notificó y entregó la 

información. Además, 

tampoco tengo certeza sobre 

si la información brindada en 

la carpeta compartida, es la 

misma que se encuentra en el 

sistema. 

  

En primer lugar, se genera 

incertidumbre en torno a cuál 

será la notificación a partir de 

la cual se comenzará a 

computar el plazo para dar 

una puntual contestación al 

oficio de garantía de 
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audiencia. Ello, debido a que, 

el oficio de garantía de 

audiencia se notificó el 24 de 

agosto, empero, la liga que 

contiene la información de 

este, se notificó el 26 de 

agosto. De ahí. la falta de 

certeza respecto al plazo que 

se deberá tomar en 

consideración para dar 

respuesta al oficio notificado 

  

En segundo lugar, dada la 

imposibilidad de acceder a la 

cuenta del SIF, no puedo 

conocer si la información que 

fue subida es la misma que se 

contiene en las referidas 

carpetas. Ello, porque si bien 

los dos últimos correos 

recibidos tienen como 

emisores un dominio INE.MX, 

no tengo certeza de si son el 

mecanismo definitivo de 

notificación empleado por la 

UTF o, si solamente se trata 

de material ilustrativo. 

  

Lo anterior se robustece, 

porque tal y como se explicará 

en el apartado siguiente, la 

información contenida en la 

carpeta compartida es 

insuficiente para tener por 

cumplida la garantía de 

audiencia, ante la falta de 

elementos necesarios para 

identificar los gastos 

reportados por el partido 

político responsable. Por ello, 

lo que solicita en primer lugar 

es adquirir certeza sobre el 

mecanismo de notificación 

empleado por la UTF, en lo 

relativo a su fecha y a si la 

información que se puso a la 

vista de esta parte actora, es 
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la misma que se encuentra en 

el Sistema. 

  

Segundo. Insuficiencia del 

material aportado para ejercer 

una adecuada defensa. 

  

En este apartado se explica 

que, en caso de ser la 

información compartida en el 

archivo referido la misma que 

se encuentra en el Sistema, 

es insuficiente pare ejercer 

una adecuada defensa. Ello, 

porque carece de elementos 

mínimos para poder discernir 

cuales fueron los gastos 

reportados per el partido 

postulante, qua justifican el 

rebase imputado. 

  

Como esa autoridad podrá 

constatar al no tener acceso al 

Sistema de Fiscalización en 

los anexos descriptivos de 

gastos proporcionados, se 

incluye información genérica 

referente a los informes de 

gastos proporcionados por el 

partido político postulante. Lo 

anterior, debido a que en los 

anexos referidos no se incluye 

de forma alguna la 

documentación de respaldo 

que reporto el partido político 

y con la que pretende atribuir 

diversos gastos a mi 

candidatura. 

  

Al respecto, se precisa que mi 

derecho de defensa 

únicamente podrá ser 

garantizado cuando se tenga 

un pleno conocimiento de los 

gastos que presuntamente 

constituyen el rebase en el 

tope de gastos de campaña, 

con las facturas y los 
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conceptos que dieron origen a 

estos, ya que los mismos 

presuntamente fueron 

reportados por el instituto 

político al beneficiar mi 

candidatura a un puesto de 

representación popular. 

Documentación con la que 

cuenta esa UTF y que fue 

omisa en incluir en las 

notificaciones referidas. 

  

Aunado a ello, en el informe 

notificado, esa autoridad 

fiscalizadora atribuye que 

durante el periodo de 

campañas electorales que 

abarcó el 4 de mayo al 2 de 

junio del año en curso, erogué 

los gastos que se señalan a 

continuación. 

 

Desde este momento, y bajo 

protesta de decir verdad, 

niego como propios y 

desconozco su origen ya que 

en la documentación 

proporcionada por esa 

autoridad fiscalizadora no 

existen elementos suficientes, 

pertinentes, ni idóneos por 

medio de los cuales, se 

acredite que estos gastos 

desconocidos y, reportados 

por el partido político 

postulante representaron un 

beneficio directo a mi 

candidatura. De ahí que se 

desconozca esos gastos, al 

menos en la proporción 

descrita. 

 

Bajo dichas consideraciones y 

ante el desconocimiento de 

los conceptos señalados, esa 

autoridad fiscalizadora no 

podrá atribuir el costo de éstos 

a mi candidatura. 
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(…) 
 

Véase Anexo R5 del 
presente Dictamen 
 

Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: primeramente 
menciona que genera 
incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 
notificada este completo, en 
ese sentido, es conveniente 

precisar que el acatamiento 
emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 
observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 
gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 

que es el Sistema Integral de 
Fiscalización, 
específicamente a través del 
módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 
que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 

legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 
sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 
audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 

razón, lo manifestado por el 
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sujeto obligado carece de toda 
validez y de veracidad ya que 
no se vulnera su derecho al 

conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 
propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
se le envió un vínculo a la 
información referida. 
En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 
material que le fue notificado 

para que presentara su 
respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 
candidatura, al respecto, se 
precisa que la información que 
le fue proporcionada este 
plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 
ejercidos y reportados por su 

instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 
por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 
respectivos. 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 

todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
Al respecto, me permito 
informar del procedimiento a 
realizar dentro del SIF para el 
establecimiento de la 
contraseña de acceso: 
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En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 

40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 
partido político al que se 
encuentra adscrito el 
candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 
personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 
Contabilidad en Línea, así 
como para registrar y 
consultar las operaciones que 
les correspondan, tiene las 

atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 
restablecimiento se deberá 
observar lo siguiente: 
  
1. Ingresar al SIF con el 

usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 

2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios 
y posteriormente seleccione 

Usuarios. 
3. Realizado lo anterior, en el 

menú modifica (lado 
superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 
través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 
opción (Restablecer 

contraseña). 
 
Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
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https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A
poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P

DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 
 
Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 
obligado. 
Candidato Efraín Carrasco 
Rodríguez 
 
En acatamiento a lo ordenado 
por la H. Sala de Ciudad de 
México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el 
recurso de impugnación SCM-
JDC-1801/2021, esta 
autoridad analizó de manera 
puntual lo expresado por el 
sujeto obligado en su escrito 
de respuesta sin encontrar 
elementos para considerar 

cuantitativamente que el 
recurrente presento 
aclaraciones o evidencia 
alguna para cumplir con la 
obligación que le fue 
observada pues no se 
acreditan cuáles fueron las 
circunstancias o cual fue la 
imposibilidad que tuvo, al 
respecto d esta observación, 
solo se limita al señalamiento 
de la imposibilidad de 
presentar su respuesta 

porque argumenta que no 
cuenta con acceso al SIF, 
como se advierte en la 
respuesta recibida por correo 
electrónico el día 26 de agosto 
de 202, que señala a 
continuación: 
 “(…) 

IV. Contestación a Ia 
Información entregada par 
esa autoridad fiscalizadora. 
En el informe de 

observaciones notificado. esa 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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UTF detecto que rebase el 
tope de gastos de campana 
fijado por el Instituto Estatal 

Electoral del Estado de 
Puebla. Al respecto desde 
este momento se niega 
categóricamente que haya 
rebasado el tope de gastos de 
campaña fijado por la 
autoridad administrativa 
electoral, para lo cual, se 
formulan las consideraciones 
siguientes. 
Primero. Incertidumbre 
respecto a la notificación del 
informe de observaciones. 

En el caso, se afirma que 
existe incertidumbre sobre Si 
efectivamente se me presento 
toda la información que 
justifica un rebase en el tope 
de gastos de campaña. Ello, 
ante la recepción de 
información por diferentes 
vías, lo que no permiten 
conocer de manera fidedigna, 
si dicha información es 
definitiva. 
Debe señalarse que, la Sala 

Regional ordenó a la UTF que 
me diera vista, respecto de las 
observaciones de las 
irregularidades encontradas 
en la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de 
gastos de campaña que 
pudieran implicar un rebase 
en el tope de gastos de 
campaña. Ella, a fin de 
obtener certeza sobre los 
motivos que causaron el 
presunto rebase. 

De este modo; el 24 de agosto 
recibí en mi cuenta personal 
de correo electrónico, un 
correo de parte de la cuenta 
NotificacionesUTF. En este 
correo, la responsable realizo 
un aviso de notificación, 
informando que tenía una 
notificación en el Sistema 
Integral de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral 
En este sentido, bajo protesta 
de decir verdad se hace del 
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conocimiento de esa 
autoridad qua intente acceder 
at SIF, coma se precisó en el 

correo de referencia. Sin 
embargo, no me fue posible 
acceder a dicho sistema, 
apareciendo un mensaje que 
señalaba lo siguiente: "El 
usuario y/o contraseña son 
incorrectos o no existe.” 
Por lo anterior, procedí a 
comunicarme con el instituto 
político postulante, pare el 
efecto de que se me informara 
si el usuario a contraseña que 
este me había proporcionado, 

había sido modificado. No 
obstante, el partido político no 
me entrego ninguna 
información o las claves de 
acceso, que me permitieran 
ingresar a este sistema 
Posteriormente, el 25 de 
agosto recibí otro correo 
electrónico, desde una cuenta 
con dominio INEMX, que 
llevaba por asunto 
"Notificación de Garantía de 
Audiencia” y en el que se 

precisaba que, en 
cumplimiento a la sentencia 
de esa Sala Regional, se 
informaba de la notificación en 
el SIF. Asimismo, se 
adjuntaba el acuse de 
recepción, la cedula de 
notificación y constancia de 
envió, tal y como se señala de 
la siguiente captura de 
pantalla. 
Finalmente, el 26 de agosto 
recibí otro correo de un 

usuario de dominio INE.MX, 
en el que se informaba, en 
alcance del anterior, la liga 
donde se podía descargar la 
información sobre la garantía 
de audiencia tal y como se 
advierte de lo siguiente. 
La liga insertada en este 
último correo permite acceder 
a unas carpetas compartidas 
en internet, que contienen 
información relativa a 
diferentes candidaturas, entre 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SCM-JDC-1772/2021,  

SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021,  
SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021,  
SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021,  
SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021  

Y SCM-JDC-1954/2021 
 
 

238 

ID 

Observación 

Oficio Núm. 

INE/UTF/DA/28161/2021 

Fecha de notificación: 15 de 

Junio de 2021 

Respuesta 

Escrito Núm. 

CEN/SF/512/2021 

Fecha del escrito: 19 

de Junio de 2021. 

Análisis 
Conclusi

ón 

Falta 

concr

eta 

Artícul

o que 

incum

plió 

ellas, la mía. Esto se 
demuestra de la siguiente 
captura de pantalla. 

Como podrá constatar esa 
autoridad me encuentro en 
una situación de 
incertidumbre sobre el 
momento en que se me 
notifico y entrego la 
información. Además, 
tampoco tengo certeza sobre 
si la información brindada en 
la carpeta compartida, es la 
misma que se encuentra en el 
sistema. 
En primer lugar, se genera 

incertidumbre en torno a cuál 
será la notificación a partir de 
la cual se comenzará a 
computar el plazo para dar 
una puntual contestación al 
oficio de garantía de 
audiencia. Ello, debido a que, 
el oficio de garantía de 
audiencia se notificó el 24 de 
agosto, empero, la liga que 
contiene la información de 
este, se notificó el 26 de 
agosto. De ahí. la falta de 

certeza respecto al plazo que 
se deberá tomar en 
consideración para dar 
respuesta al oficio notificado 
En segundo lugar, dada la 
imposibilidad de acceder a la 
cuenta del SIF, no puedo 
conocer si la información que 
fue subida es la misma que se 
contiene en las referidas 
carpetas. Ello, porque si bien 
los dos últimos correos 
recibidos tienen como 

emisores un dominio INE.MX, 
no tengo certeza de si son el 
mecanismo definitivo de 
notificación empleado por la 
UTF o, si solamente se trata 
de material ilustrativo. 
Lo anterior se robustece, 
porque tal y como se explicará 
en el apartado siguiente, la 
información contenida en la 
carpeta compartida es 
insuficiente para tener por 
cumplida la garantía de 
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audiencia, ante la falta de 
elementos necesarios para 
identificar los gastos 

reportados por el partido 
político responsable. Por ello, 
lo que solicita en primer lugar 
es adquirir certeza sobre el 
mecanismo de notificación 
empleado por la UTF, en lo 
relativo a su fecha y a si la 
información que se puso a la 
vista de esta parte actora, es 
la misma que se encuentra en 
el Sistema. 
Segundo. Insuficiencia del 
material aportado para ejercer 

una adecuada defensa. 
En este apartado se explica 
que, en caso de ser la 
información compartida en el 
archivo referido, la misma que 
se encuentra en el Sistema, 
es insuficiente pare ejercer 
una adecuada defensa. Ello, 
porque carece de elementos 
mínimos para poder discernir 
cuales fueron los gastos 
reportados per el partido 
postulante, qua justifican el 

rebase imputado. 
Como esa autoridad podrá 
constatar al no tener acceso al 
Sistema de Fiscalización en 
los anexos descriptivos de 
gastos proporcionados, se 
incluye información genérica 
referente a los informes de 
gastos proporcionados por el 
partido político postulante. Lo 
anterior, debido a que en los 
anexos referidos no se incluye 
de forma alguna la 

documentación de respaldo 
que reporto el partido político 
y con la que pretende atribuir 
diversos gastos a mi 
candidatura. 
Al respecto, se precisa que mi 
derecho de defensa 
únicamente podrá ser 
garantizado cuando se tenga 
un pleno conocimiento de los 
gastos que presuntamente 
constituyen el rebase en el 
tope de gastos de campaña, 
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con las facturas y los 
conceptos que dieron origen a 
estos, ya que los mismos 

presuntamente fueron 
reportados por el instituto 
político al beneficiar mi 
candidatura a un puesto de 
representación popular. 
Documentación con la que 
cuenta esa UTF y que fue 
omisa en incluir en las 
notificaciones referidas. 
Aunado a ello, en el informe 
notificado, esa autoridad 
fiscalizadora atribuye que 
durante el periodo de 

campañas electorales que 
abarcó del 4 de mayo al 2 
junio del año en curso, erogué 
los gastos que se señalan a 
continuación.  
1. En el Apartado 1 referente a 

“Propaganda”, NO SE 
RECONOCE el concepto 
“Pinta de bardas” por un 
monto de $24,596.71 
(Veinticuatro mil quinientos 
noventa y seis pesos 
71/100).  

2. En el mismo Apartado 1, NO 
SE RECONOCE el 
concepto “Perifoneo” por un 
monto de $12,298.35 (Doce 
mil doscientos noventa y 
ocho pesos 35/100). 

3. En el Apartado 2 referente a 
“Operativos de la campaña”, 
NO SE RECONOCE el 
gasto por concepto de 
“Estructura electoral” por un 
monto de $325,762.66 
(Trescientos veinticinco mil 

setecientos sesenta y dos 
pesos 66/100). 

4. En el mismo Apartado 2 
referente a “Eventos 
políticos”, NO SE 
RECONOCE el gasto por 
$2,550.00 (Dos mil 
quinientos cincuenta pesos 
00/100). 

5. En el mismo Apartado 2 
referente a “Encuestas y/o 
consultas”, NO SE 
RECONOCE el gasto por 
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$1,330.37 (Mil trecientos 
treinta pesos 37/100). 

6. En el mismo Apartado 2 

referente a “Casa de 
Campaña”, NO SE 
RECONOCE el gasto de 
$238.37 (Doscientos treinta 
y ocho pesos 37/100). 

7. En el mismo apartado 2 
referente a “Otros gastos”, 
NO SE RECONOCE el 
monto por $24,596.71 
(Veinticuatro mil quinientos 
noventa y seis pesos 
71/100). 

8. En el Apartado 5 referente a 

“Propaganda exhibida en 
Internet”, NO SE 
RECONOCE el gasto por 
$42,165.79 (Cuarenta y dos 
mil ciento sesenta y cinco 
pesos 79/100). 

9. En el Apartado 6 referente a 
“Propaganda en diarios, 
revistas y otros medios 
impresos”, NO SE 
RECONOCE el gasto por 
$251.54 (Doscientos 
cincuenta y un pesos 

54/100). 
(…)” 
Véase Anexo R7 del 
presente Dictamen 
 
Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: primeramente 
menciona que genera 
incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 
notificada este completo, en 

ese sentido, es conveniente 
precisar que el acatamiento 
emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 
observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 
gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 
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que es el Sistema Integral de 
Fiscalización, 
específicamente a través del 

módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 
que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 
legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 

sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 
audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 
razón, lo manifestado por el 
sujeto obligado carece de toda 
validez y de veracidad ya que 

no se vulnera su derecho al 
conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 
propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
se le envió un vínculo a la 
información referida. 
En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 

material que le fue notificado 
para que presentara su 
respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 
candidatura, al respecto, se 
precisa que la información que 
le fue proporcionada este 
plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 
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ejercidos y reportados por su 
instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 

por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 
respectivos. 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 

Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
Al respecto, me permito 
informar del procedimiento a 
realizar dentro del SIF para el 
establecimiento de la 
contraseña de acceso: 
En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 

con el artículo 39 numeral 5 y 
40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 
partido político al que se 
encuentra adscrito el 
candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 
personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 
Contabilidad en Línea, así 
como para registrar y 
consultar las operaciones que 

les correspondan, tiene las 
atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 
restablecimiento se deberá 
observar lo siguiente: 
  
1. Ingresar al SIF con el 

usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 

2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SCM-JDC-1772/2021,  

SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021,  
SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021,  
SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021,  
SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021  

Y SCM-JDC-1954/2021 
 
 

244 

ID 

Observación 

Oficio Núm. 

INE/UTF/DA/28161/2021 

Fecha de notificación: 15 de 

Junio de 2021 

Respuesta 

Escrito Núm. 

CEN/SF/512/2021 

Fecha del escrito: 19 

de Junio de 2021. 

Análisis 
Conclusi

ón 

Falta 

concr

eta 

Artícul

o que 

incum

plió 

y posteriormente seleccione 
Usuarios. 

3. Realizado lo anterior, en el 

menú modifica (lado 
superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 
través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 
opción (Restablecer 
contraseña). 

 

Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
  
https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A

poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P
DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 
 
Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 
obligado. 
Candidata Sandra Rosas 

Castillo 
En acatamiento a lo ordenado 
por la H. Sala de Ciudad de 
México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el 
recurso de impugnación SCM-
JDC-1804/2021, esta 
autoridad analizó de manera 
puntual lo expresado por el 
sujeto obligado en su escrito 
de respuesta sin encontrar 
elementos para considerar 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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cuantitativamente que el 
recurrente presento 
aclaraciones o evidencia 

alguna para cumplir con la 
obligación que le fue 
observada pues no se 
acreditan cuáles fueron las 
circunstancias o cual fue la 
imposibilidad que tuvo, al 
respecto d esta observación, 
solo se limita al señalamiento 
de la imposibilidad de 
presentar su respuesta 
porque argumenta que no 
cuenta con acceso al SIF, 
como se advierte en la 

respuesta recibida por correo 
electrónico el día 27 de agosto 
de 2021, que señala a 
continuación: 
 “(…) 

IV. Contestación a la 
Información entregada par 
esa autoridad fiscalizadora. 
En el informe de 
observaciones notificado. esa 
UTF detecto que rebase el 
tope de gastos de campana 

fijado por el Instituto Estatal 
Electoral del Estado de 
Puebla. Al respecto desde 
este momento se niega 
categóricamente que haya 
rebasado el tope de gastos de 
campaña fijado por la 
autoridad administrativa 
electoral, para lo cual, se 
formulan las consideraciones 
siguientes. 
Primero. Incertidumbre 
respecto a la notificación del 

informe de observaciones. 
En el caso, se afirma que 
existe incertidumbre sobre Si 
efectivamente se me presento 
toda la información que 
justifica un rebase en el tope 
de gastos de campaña. Ello, 
ante la recepción de 
información por diferentes 
vías, lo que no permiten 
conocer de manera fidedigna, 
si dicha información es 
definitiva. 
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Debe señalarse que, la Sala 
Regional ordenó a la UTF que 
me diera vista, respecto de las 

observaciones de las 
irregularidades encontradas 
en la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de 
gastos de campaña que 
pudieran implicar un rebase 
en el tope de gastos de 
campaña. Ella, a fin de 
obtener certeza sobre los 
motivos que causaron el 
presunto rebase. 
De este modo; el 24 de agosto 
recibí en mi cuenta personal 

de correo electrónico, un 
correo de parte de la cuenta 
NotificacionesUTF. En este 
correo, la responsable realizo 
un aviso de notificación, 
informando que tenía una 
notificación en el Sistema 
Integral de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral 
En este sentido, bajo protesta 
de decir verdad se hace del 
conocimiento de esa 
autoridad qua intente acceder 

at SIF, coma se precisó en el 
correo de referencia. Sin 
embargo, no me fue posible 
acceder a dicho sistema, 
apareciendo un mensaje que 
señalaba lo siguiente: "El 
usuario y/o contraseña son 
incorrectos o no existe.” 
Por lo anterior, procedí a 
comunicarme con el instituto 
político postulante, pare el 
efecto de que se me informara 
si el usuario a contraseña que 

este me había proporcionado, 
había sido modificado. No 
obstante, el partido político no 
me entrego ninguna 
información o las claves de 
acceso, que me permitieran 
ingresar a este sistema 
Posteriormente, el 25 de 
agosto recibí otro correo 
electrónico, desde una cuenta 
con dominio INEMX, que 
llevaba por asunto 
"Notificación de Garantía de 
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Audiencia” y en el que se 
precisaba que, en 
cumplimiento a la sentencia 

de esa Sala Regional, se 
informaba de la notificación en 
el SIF. Asimismo, se 
adjuntaba el acuse de 
recepción, la cedula de 
notificación y constancia de 
envió, tal y como se señala de 
la siguiente captura de 
pantalla. 
Finalmente, el 26 de agosto 
recibí otro correo de un 
usuario de dominio INE.MX, 
en el que se informaba, en 

alcance del anterior, la liga 
donde se podía descargar la 
información sobre la garantía 
de audiencia tal y como se 
advierte de lo siguiente. 
La liga insertada en este 
último correo permite acceder 
a unas carpetas compartidas 
en internet, qua contienen 
información relativa a 
diferentes candidaturas, entre 
ellas, la mía. Esto se 
demuestra de la siguiente 

captura de pantalla. 
Como podrá constatar esa 
autoridad me encuentro en 
una situación de 
incertidumbre sobre el 
momento en que se me 
notificó y entregó la 
información. Además, 
tampoco tengo certeza sobre 
si la información brindada en 
la carpeta compartida, es la 
misma que se encuentra en el 
sistema. 

En primer lugar, se genera 
incertidumbre en torno a cuál 
será la notificación a partir de 
la cual se comenzará a 
computar el plazo para dar 
una puntual contestación al 
oficio de garantía de 
audiencia. Ello, debido a que, 
el oficio de garantía de 
audiencia se notificó el 24 de 
agosto, empero, la liga que 
contiene la información de 
este, se notificó el 26 de 
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agosto. De ahí. la falta de 
certeza respecto al plazo que 
se deberá tomar en 

consideración para dar 
respuesta al oficio notificado 
En segundo lugar, dada la 
imposibilidad de acceder a la 
cuenta del SIF, no puedo 
conocer si la información que 
fue subida es la misma que se 
contiene en las referidas 
carpetas. Ello, porque si bien 
los dos últimos correos 
recibidos tienen como 
emisores un dominio INE.MX, 
no tengo certeza de si son el 

mecanismo definitivo de 
notificación empleado por la 
UTF o, si solamente se trata 
de material ilustrativo. 
Lo anterior se robustece, 
porque tal y como se explicará 
en el apartado siguiente, la 
información contenida en la 
carpeta compartida es 
insuficiente para tener por 
cumplida la garantía de 
audiencia, ante la falta de 
elementos necesarios para 

identificar los gastos 
reportados por el partido 
político responsable. Por ello, 
lo que solicita en primer lugar 
es adquirir certeza sobre el 
mecanismo de notificación 
empleado por la UTF, en lo 
relativo a su fecha y a si la 
información que se puso a la 
vista de esta parte actora, es 
la misma que se encuentra en 
el Sistema. 
Segundo. Insuficiencia del 

material aportado para ejercer 
una adecuada defensa. 
En este apartado se explica 
que, en caso de ser la 
información compartida en el 
archivo referido, la misma que 
se encuentra en el Sistema, 
es insuficiente pare ejercer 
una adecuada defensa. Ello, 
porque carece de elementos 
mínimos para poder discernir 
cuales fueron los gastos 
reportados per el partido 
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postulante, qua justifican el 
rebase imputado. 
Como esa autoridad podrá 

constatar al no tener acceso al 
Sistema de Fiscalización en 
los anexos descriptivos de 
gastos proporcionados, se 
incluye información genérica 
referente a los informes de 
gastos proporcionados por el 
partido político postulante. Lo 
anterior, debido a que en los 
anexos referidos no se incluye 
de forma alguna la 
documentación de respaldo 
que reporto el partido político 

y con la que pretende atribuir 
diversos gastos a mi 
candidatura. 
Al respecto, se precisa que mi 
derecho de defensa 
únicamente podrá ser 
garantizado cuando se tenga 
un pleno conocimiento de los 
gastos que presuntamente 
constituyen el rebase en el 
tope de gastos de campaña, 
con las facturas y los 
conceptos que dieron origen a 

estos, ya que los mismos 
presuntamente fueron 
reportados por el instituto 
político al beneficiar mi 
candidatura a un puesto de 
representación popular. 
Documentación con la que 
cuenta esa UTF y que fue 
omisa en incluir en las 
notificaciones referidas. 
Aunado a ello, en el informe 
notificado, esa autoridad 
fiscalizadora atribuye que 

durante el periodo de 
campañas electorales que 
abarcó del 4 de mayo al 2 
junio del año en curso, erogué 
entre otros los gastos que se 
señalan a continuación con 
los cuales no tengo certeza 
que hayan reportado un 
beneficio a mi candidatura.  

5. Propaganda Utilitaria: Durante 
la campaña no se me entregó 
ningún tipo de propaganda 
utilitaria, tales como gorras, 
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playeras, chalecos, por parte 
del partido.  

6. Operativos de la campaña.  

(…)” 
Véase Anexo R8 del 
presente Dictamen 
 
Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: primeramente 
menciona que genera 
incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 
notificada este completo, en 
ese sentido, es conveniente 

precisar que el acatamiento 
emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 
observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 
gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 
que es el Sistema Integral de 

Fiscalización, 
específicamente a través del 
módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 
que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 
legalmente establecido y en el 

cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 
sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 
audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 
razón, lo manifestado por el 
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sujeto obligado carece de toda 
validez y de veracidad ya que 
no se vulnera su derecho al 

conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 
propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
se le envió un vínculo a la 
información referida. 
En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 
material que le fue notificado 

para que presentara su 
respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 
candidatura, al respecto, se 
precisa que la información que 
le fue proporcionada este 
plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 
ejercidos y reportados por su 

instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 
por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 
respectivos. 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 

todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
Al respecto, me permito 
informar del procedimiento a 
realizar dentro del SIF para el 
establecimiento de la 
contraseña de acceso: 
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En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 

40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 
partido político al que se 
encuentra adscrito el 
candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 
personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 
Contabilidad en Línea, así 
como para registrar y 
consultar las operaciones que 
les correspondan, tiene las 

atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 
restablecimiento se deberá 
observar lo siguiente: 
  
1. Ingresar al SIF con el 

usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 

2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios 
y posteriormente seleccione 

Usuarios. 
3. Realizado lo anterior, en el 

menú modifica (lado 
superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 
través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 
opción (Restablecer 

contraseña). 
 
Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
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https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A
poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P

DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 
 
Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 
obligado. 
Por lo anteriormente 
expuesto, se reitera que la 

observación no quedó 
atendida. 
 

(…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) 

35 

 

Deslindes  

 

Durante la revisión de la 

información presentada por el 

sujeto obligado, se localizó la 

entrega a esta autoridad de una 

serie de escritos mediante los 

cuales se deslinda de algunos 

gastos de propaganda, como se 

detalla en los Anexos 7.1.1, 

7.1.2, 7.1.3, 7.1.4, 7.1.5, 7.1.6, 

7.1.7, 7.1.8, 7.1.9, 7.1.10 y 

7.1.11 del presente oficio. 

  

Al respecto, conviene señalar 

que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 212 del 

Reglamento de Fiscalización, el 

deslinde respecto a la existencia 

de algún tipo de gasto de 

campaña no reconocido como 

propio, deberá realizarse 

mediante escrito presentado 

ante la Unidad Técnica de 

“En primer lugar, debe 

precisarse que la UTF 

falta a su obligación 

constitucional de fundar y 

motivar debidamente su 

determinación 

consistente en considerar 

que el deslinde señalado 

como Anexo 7.1.12 

resulto improcedente. 

 

Se sostiene lo anterior 

porque de la lectura de 

esta observación se 

advierte que no señala 

las razones por las cuáles 

considera que el deslinde 

en cuestión no resulta 

idóneo y eficaz. Por lo 

anterior, se deja en 

estado de indefensión a 

mi representado porque 

no le permite desvirtuar 

cualquier razonamiento 

que o argumento que 

presuntamente llevó a 

Atendida 
 
Del análisis a las aclaraciones 
presentadas por el sujeto 

obligado se constató que se 
cumplieron con los elementos 
establecidos en el artículo 212 
del Reglamento de 
Fiscalización, los cuales están 
señalados con referencia (1) 
en el Anexo 11_PB_JHH del 
presente Dictamen, por lo que 
esta autoridad considera 
procedente el deslinde 
respectivo. 
  
 

No atendida 
  
De los deslindes señalados 
con referencia (2) en el Anexo 
11_PB del presente Dictamen, 
considerando que, si bien el 
sujeto obligado hizo del 
conocimiento de esta 
autoridad fiscalizadora una 
conducta presuntamente 
generadora de un posible 
gasto para acumular al tope 
de campaña, y que pretendió 

deslindarse del mismo, se 
advirtió que en los escritos de 
deslindes presentados y 

12.2_C1
4_PB  
 
El sujeto 
obligado 
omitió 
reportar 
en el SIF 
los 
egresos 
generado
s por 
concepto 
de 192 
aguas, 
servicio 
de 
equipo 
de 
sonido, 3 
servicios 
de 
transport
e de 
personal, 
lona, 
mampara
, poster, 
renta de 
salón, 
servicio 
de renta 
de sillas, 

 

 

Egreso 

no 

reporta

do 

 
 
 
Artícul
os 79, 
numer
al 1, 
inciso 
b), 
fracció
n I de 
la 
LGPP 
y 127 
del RF  
 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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Fiscalización, debiendo cumplir 

con los requisitos siguientes:  

 

Será jurídico si se presenta por 

escrito ante la Unidad Técnica 

de Fiscalización, ello puede 

ocurrir en cualquier momento y 

hasta el desahogo del oficio de 

errores y omisiones (oportuno). 

Será idóneo si la notificación 

describe con precisión el 

concepto, su ubicación, su 

temporalidad, sus 

características y todos aquellos 

elementos o datos que permitan 

a la autoridad generar 

convicción. Será eficaz solo si 

realiza tendencias tendentes al 

cese de la conducta y genera la 

posibilidad cierta que la Unidad 

Técnica de Fiscalización 

conozca el hecho. 

  

Del análisis al deslinde 

presentado se determinó que no 

cumple con los elementos 

“Idóneo” y “Eficaz” señalados en 

el artículo 212 del Reglamento 

de Fiscalización, como se 

advierte en el Anexo 7.1.12 de la 

presente observación. 

  

En consecuencia, se le solicita 

presentar en el SIF, lo siguiente: 

  

• Las aclaraciones que 

a su derecho convengan. 

esta UTF a arribar a esa 

conclusión. 

 

Además, se aclara que el 

deslinde en cuestión se 

presentó ad cautelam 

únicamente en el caso de 

que pudiese llegar a 

considerar que las 

imágenes referidas 

guardan algún parecido 

con el candidato 

deslindado. Sin embargo, 

se debe hacer énfasis en 

que el simple hecho de 

que el candidato 

deslindado haya actuado 

de buena fe, no implica 

una aceptación implícita 

de que la imagen 

señalada en realidad 

haga referencia a él y por 

lo tanto le pueda 

representar algún 

beneficio. 

 

Así, por lo señalado en 

este apartado, y para 

efectos de respetar el 

derecho de defensa y 

debido proceso de mi 

representado -toda vez 

que no se aclaró la razón 

por la cual esta autoridad 

consideró que el deslinde 

no fue idóneo o eficaz- es 

que se solicita que deje 

sin efectos esta 

observación.” 

contenidos en el Anexo 
11_PB_JHH del presente 
Dictamen, no cumplió con los 

criterios señalados en la 
columna “Requisitos del 
artículo 212 del RF” del Anexo 
11 PB_JHH del presente 
Dictamen, por lo cual el 
deslinde se considera como 
no procedente. 
  
Consecuentemente, deberán 
acumularse a su tope de 
gastos de campaña los gastos 
observados, debiendo tenerse 
por no subsanado el deslinde. 

  
Los casos se detallan en el 
Anexo 12_Bis_PB_JHH del 
presente Dictamen 
  
Determinación del costo. 
  
Para efectos de cuantificar el 
costo de los ingresos y gastos 
no reportados por el sujeto 
obligado se utilizó la 
metodología en términos del 
artículo 27 del RF, como se 

describe a continuación: 
  

 Se consideró información 
relacionada en los registros 
contables presentados a 
través del Sistema Integral de 
Fiscalización por los sujetos 
obligados. 
  

 En los registros contables 
de los sujetos obligados se 
buscaron aquellos con 
características similares, 

identificando los atributos con 
el fin de que pudieran ser 
comparables con los gastos 
no reportados. 
  

 Una vez identificados 
aquellos registros similares, 
se procedió a identificar el 
valor más alto, con el fin de 
realizar el cálculo del costo de 
la propaganda o gastos no 
reportados por el sujeto 
obligado. 

templete, 
volantes 
y por un 
monto de 
$180,703
.04. 
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Lo anterior, de conformidad con 
el articulo 212 y 296, numeral 1 
del RF. 

  
 En los casos en los cuales 

la matriz de precios de la 

información de los sujetos 
obligados no contenía un 
registro similar, se procedió a 
recabar información reportada 
por los proveedores en el 
RNP. 
  

 De la matriz de precios que 
se presenta en el Anexo 
Matriz de este Dictamen, se 
determinó que los 
comprobantes fiscales 
presentados por diversos 

proveedores eran las que más 
se ajustaban en términos de 
unidad de medida, ubicación y 
demás características, por lo 
que, se tomó como base para 
la determinación del costo. 

ID 
M
at
ri

z 

Co
nc
ept
o 

U
ni
d
a

d 
d
e 
m
e
di
d
a 

C
a
nt
id

a
d 

Co
st
o 

Un

ita
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co
n 
IV
A 

C
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o 
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8 
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s 

Pi
e
z

a 

1
9
2 

$9
.2
8. 
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6 
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o 
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1 $5
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.0
0 
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0 
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8
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3 
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En consecuencia, el sujeto 
obligado omitió reportar 
gastos de propaganda en la 
vía pública consistente en 192 
aguas, servicio de equipo de 
sonido, 3 servicios de 
transporte de personal, lona, 

mampara, poster, renta de 
salón, servicio de renta de 
sillas, templete, volantes 
valuados en $180,703.04; por 
tal razón, la observación no 
quedó atendida. 
  
Asimismo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 1, inciso b) del 
RF el costo determinado se 
acumulará al tope de gastos 
de campaña. 

  
Derivado de lo anterior y de 
conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 29 del RF, se 
procedió a determinar las 
campañas beneficiadas, 
atendiendo los criterios de 
distribución del artículo 218 
del RF. 
  
Las candidaturas 
beneficiadas con los gastos 
no reportados son las 

siguientes: 
 
 

Ent
ida

d 

ID 
de 

cont

abili
dad 

Carg
o 

Nom
bre 

de la 
cand
idatu

ra 

Con
cept

o 

Mo
nto 
a 

acu
mul
ar 
al 

top
e 
de 
gas
tos 
de 

1

7 
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Candidato José Antonio 
López Ruíz 
 
En acatamiento a lo ordenado 
por la H. Sala de Ciudad de 
México del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el 
recurso de impugnación SCM-
JDC-1773/2021, esta 
autoridad analizó de manera 
puntual lo expresado por el 
sujeto obligado en su escrito 
de respuesta sin encontrar 
elementos para considerar 
cuantitativamente que el 
recurrente presento 
aclaraciones o evidencia 
alguna para cumplir con la 
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obligación que le fue 
observada pues no se 
acreditan cuáles fueron las 

circunstancias o cual fue la 
imposibilidad que tuvo, al 
respecto de esta observación, 
solo se limita al señalamiento 
de la imposibilidad de 
presentar su respuesta 
porque argumenta que no 
cuenta con acceso al SIF, 
como se advierte en la 
respuesta recibida por correo 
electrónico el día 27 de agosto 
de 2021, que señala a 
continuación: 

 
“(…) 
 
V. Contestación a la 
información entregada por esa 
autoridad fiscalizadora. 
 
En el informe de 
observaciones notificado, esta 
UTF detectó que rebasé el 
tope de gastos de campaña 
fijado por el Instituto Estatal 
Electoral del Estado de 

Puebla. Al respecto, desde 
este momento se niega 
categóricamente que haya 
rebasado el tope de gastos de 
campaña fijado por la 
autoridad administrativa 
electoral, para lo cual, se 
formulan las consideraciones 
siguientes. 
 
Primero, incertidumbre 
respecto a la notificación del 
informe de observaciones. 

 
En el caso, se afirma que 
existe incertidumbre sobre si 
efectivamente se me presentó 
toda la información que 
justifica un rebase en el tope 
de gastos de campaña. Ello, 
ante la recepción de 
información por diferentes 
vías, lo que no permiten 
conocer de manera fidedigna, 
si dicha información es 
definitiva, es decir, la que se 
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encuentra en el Sistema 
Integral de Fiscalización. 
 

Debe señalarse que, la Sala 
Regional ordenó a la UTF que 
me diera vista, respecto de las 
observaciones de las 
irregularidades encontradas 
en la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de 
gastos de campaña que 
pudieran implicar un rebase 
en el tope de gastos. Ello, a fin 
de obtener certeza sobre los 
motivos que causaron la 
respectiva infracción. 

 
De este modo, el 24 de agosto 
el Partido del Trabajo recibió, 
un correo de parte de la 
cuenta NotificacionesUTF. En 
este correo, la responsable 
realizó un aviso de 
notificación, informando que 
tenía una notificación en el 
Sistema Integral de 
Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, tal y como 
se aprecia de la siguiente 

captura de pantalla… 
 
En este sentido, bajo protesta 
de decir verdad se hace del 
conocimiento de esa Sala 
Regional que intenté acceder 
al SIF, como se precisó en el 
correo de referencia. Sin 
embargo, no me fue posible 
acceder a dicho sistema, 
apareciendo un mensaje que 
señalaba lo siguiente: “El 
usuario y/o contraseña son 

incorrectos o no existe.” 
 
Por lo anterior, procedí a 
comunicarme con el instituto 
político postulante, para el 
efecto de que se me informará 
si el usuario o contraseña que 
éste me había proporcionado, 
había sido modificado. No 
obstante, el partido político no 
me entregó ninguna 
información o las claves de 
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acceso, que me permitieran 
ingresar a este sistema. 
 

Posteriormente, el 25 de 
agosto el PT recibió otro 
correo electrónico, que me 
hizo llegar, desde una cuenta 
con dominio INE.MX, que 
llevaba por asunto 
“Notificación de Garantía de 
Audiencia” y en el que se 
precisaba que, en 
cumplimiento a la sentencia 
de esa Sala Regional, se 
informaba de la notificación en 
el SIF. Asimismo, se 

adjuntaba el acuse de 
recepción, la cédula de 
notificación y constancia de 
envío, tal y como se señala de 
la siguiente captura de 
pantalla … 
 
Finalmente, el 26 de agosto se 
recibió otro correo de un 
usuario de dominio INE.MX, 
en el que se informaba, en 
alcance del anterior, la liga 
donde se podía descargar la 

información para 
supuestamente cumplir con la 
garantía de audiencia, tal y 
como se advierte de lo 
siguiente… 
 
La liga insertada en este 
último correo permite acceder 
a unas carpetas compartidas 
en internet, que contienen 
información relativa a 
diferentes candidaturas, entre 
ellas, la mía. Esto se 

demuestra de la siguiente 
captura de pantalla… 
 
Como podrá constatar esa 
autoridad, me encuentro en 
una situación de 
incertidumbre sobre el 
momento en que se me 
notificó y entregó la 
información. Además, 
tampoco tengo certeza sobre 
si la información brindada en 
la carpeta compartida es la 
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misma que se encuentra en el 
Sistema. 
 

En primer lugar, se genera 
incertidumbre en torno a cuál 
será la notificación a partir de 
la cual se comenzará a 
computar el plazo para dar 
una puntual contestación al 
oficio de garantía de 
audiencia. Ello, debido a que, 
el oficio de garantía de 
audiencia se notificó el 24 de 
agosto, empero, la liga que 
contiene la información de 
éste se notificó el 26 de 

agosto. De ahí, la falta de 
certeza respecto al plazo que 
se deberá tomar en 
consideración para dar 
respuesta al oficio notificado. 
 
En segundo lugar, dada la 
imposibilidad de acceder a la 
cuenta del SIF, no puedo 
conocer si la información que 
fue subida es la misma que se 
contiene en las referidas 
carpetas. Ello, porque si bien 

los dos últimos correos 
recibidos tienen como 
emisores un dominio INE.MX, 
no tengo certeza de si son el 
mecanismo definitivo de 
notificación empleado por la 
UTF o, si solamente se trata 
de material ilustrativo. 
 
Lo anterior se robustece, 
porque tal y como se explicará 
en el apartado siguiente, la 
información contenida en la 

carpeta compartida es 
insuficiente para tener por 
cumplida la garantía de 
audiencia, ante la falta de 
elementos necesarios para 
identificar los gastos 
reportados por el partido 
político responsable. Por ello, 
lo que solicita en primer lugar 
es adquirir certeza sobre el 
mecanismo de notificación 
empleado por la UTF, en lo 
relativo a su fecha y a si la 
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información que se puso a la 
vista de esta parte actora, es 
la misma que se encuentra en 

el Sistema. 
 
Segundo. Insuficiencia del 
material aportado para ejercer 
una adecuada defensa. 
 
En este apartado se explica 
que, en caso de ser la 
información compartida en el 
archivo referido la misma que 
se encuentra en el Sistema, 
es insuficiente pare ejercer 
una adecuada defensa. Ello, 

porque carece de elementos 
mínimos para poder discernir 
cuáles fueron los gastos 
reportados por el partido 
postulante, qua justifican el 
rebase imputado. 
 
Como esa autoridad podrá 
constatar al no tener acceso al 
Sistema de Fiscalización en 
los anexos descriptivos de 
gastos proporcionados, se 
incluye información genérica 

referente a los informes de 
gastos proporcionados por el 
partido político postulante. Lo 
anterior, debido a que en los 
anexos referidos no se incluye 
de forma alguna la 
documentación de respaldo 
que reportó el partido político 
y con la que pretende atribuir 
diversos gastos a mi 
candidatura. 
 
Al respecto, se precisa que mi 

derecho de defensa 
únicamente podrá ser 
garantizado cuando se tenga 
un pleno conocimiento de los 
gastos que presuntamente 
constituyen el rebase en el 
tope de gastos de campaña, 
con las facturas y los 
conceptos que dieron origen a 
estos, ya que los mismos 
presuntamente fueron 
reportados por el instituto 
político al beneficiar mi 
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candidatura a un puesto de 
representación popular. 
Documentación con la que 

cuenta esa UTF y que fue 
omisa en incluir en las 
notificaciones referidas. 
 
Aunado a ello, en el informe 
notificado, la autoridad 
fiscalizadora atribuye que 
durante el periodo de 
campañas electorales que 
abarco del 4 de mayo al 2 
junio del año en curso, erogué 
una serie de gastos. Es decir, 
de la Balanza de 

Comprobación en la que se 
encuentran todos y cada uno 
de los gastos reportados por 
el partido, todos se 
desconocen, pues son 
completamente distintos a los 
gastos realmente erogados 
por la campaña. 
 
Tanto el Reporte Contable 
Mayor como Libro diario se 
destaca que todos los gastos 
fueron prorrateados por la 

Coalición. Dentro de los 
gastos reportados destacan 
eventos organizados por 
agentes completamente 
desconocidos por el equipo de 
campaña o que hayan estado 
involucrados de cualquier 
forma. Estos gastos son los 
que se detallan y precisan a 
continuación. 
 
Desde este momento y bajo 
protesta de decir verdad, 

niego como propios y 
desconozco su origen ya que 
en la documentación 
proporcionada por esa 
autoridad fiscalizadora no 
existen elementos suficientes, 
pertinentes, ni idóneos por 
medio de los cuales, se 
acredite que esos gastos 
desconocidos y, reportados 
por el partido político 
postulante representaron un 
beneficio directo a mi 
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candidatura. De ahí que se 
desconozca esos gastos, al 
menos en la proporción 

descrita. 
 
Bajo dichas consideraciones y 
ante el desconocimiento de 
los conceptos señalados, esa 
autoridad fiscalizadora no 
podrá atribuir el costo de éstos 
a mi candidatura. 
 
Ciertamente, para poder 
ejercer una adecuada 
defensa, requiero la 
información soporte que 

justifique el gasto 
correspondiente a mi 
candidatura. Para ello, se 
hace necesario que esa 
autoridad me remita la 
información precisada de 
manera directa, de modo tal, 
que se genere certeza de que 
accedo a la información 
correcta y que ésta, justifique 
puntualmente los conceptos 
de gasto. 
 

Concretamente, para estar en 
condiciones de garantizar mi 
derecho a la defensa de lo 
reportado y afirmado por el 
partido político requiero 
conocer toda la información 
que entregó el instituto 
postulante, para determinar si 
esos gastos realizados por el 
partido sí son aplicables a mi 
candidatura. Es decir, para 
estar en posibilidades de 
saber si lo reportado por el 

partido generó un beneficio a 
mi candidatura, al menos los 
rubros de cada gasto deben 
estar acompañados con las 
facturas respectivas y la 
evidencia fotográfica. 
 
Para ello solicito que esa 
información sea entregada y 
notificada personalmente al 
correo electrónico siguiente: 
joseantonio.lopezruiz@gmail.
com o, en su defecto, 
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proporcione y/o informe un 
usuario y contraseña que se 
encuentran habilitados en el 

SIF, para poder acceder a la 
documentación remitida. 
 
(…) 
 
Véase Anexo R2 del presente 
Dictamen 
 
Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: primeramente 
menciona que genera 

incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 
notificada este completo, en 
ese sentido, es conveniente 
precisar que el acatamiento 
emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 
observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 
gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 

tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 
que es el Sistema Integral de 
Fiscalización, 
específicamente a través del 
modulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 
que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 

mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 
legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 
sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 
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audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 

razón, lo manifestado por el 
sujeto obligado carece de toda 
validez y de veracidad ya que 
no se vulnera su derecho al 
conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 
propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
se le envió un vínculo a la 

información referida. 
 
En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 
material que le fue notificado 
para que presentara su 
respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 
candidatura, al respecto, se 
precisa que la información que 

le fue proporcionada este 
plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 
ejercidos y reportados por su 
instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 
por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 

respectivos. 
 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
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presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
 

Al respecto, me permito 
informar del procedimiento a 
realizar dentro del SIF para el 
establecimiento de la 
contraseña de acceso: 
En el caso de los candidatos 
de partido, de conformidad 
con el artículo 39 numeral 5 y 
40 numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, el 
Responsable de Finanzas del 
partido político al que se 
encuentra adscrito el 

candidato/a, al ser el 
responsable de designar a las 
personas autorizadas para 
tener acceso al Sistema de 
Contabilidad en Línea, así 
como para registrar y 
consultar las operaciones que 
les correspondan, tiene las 
atribuciones de realizar el 
restablecimiento de su 
contraseña. Para realizar el 
restablecimiento se deberá 
observar lo siguiente: 

  
1. Ingresar al SIF con el 

usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 

2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios 
y posteriormente seleccione 
Usuarios. 

3. Realizado lo anterior, en el 
menú modifica (lado 
superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 

la candidata en cuestión a 
través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 
opción (Restablecer 
contraseña). 

 
Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
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adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 

de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
  

https://portalanter
ior.ine.mx/archivos
2/tutoriales/sistem
as/ApoyoInstitucio
nal/SIFv3/rsc/PDF
/Manual_usuario_SI
F_v4.pdf 

 
Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 

recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 
obligado. 
 
Por lo anteriormente 
expuesto, se reitera que la 
observación no quedó 
atendida. 
 
 

(…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) 

37    
Hechos posteriores 
Rebase de Topes 
De la revisión a la contabilidad 
del SIF en el periodo de 
corrección, de los gastos de 
campaña observados 
posteriores al registro de los 

gastos de la Jornada 
Electoral, así como de la 
determinación de los gastos 
no reportados, se observó 
rebase del tope de gastos de 
campaña, se detalla en el 
Anexo 12_PB_JHH 

12.2_C1
6_PB  
 
El sujeto 
obligado 
excedió 
el tope 
de 
gastos 
del 
periodo 
de 
campaña
; por un 
monto de 

 

 

Rebas

e del 

tope 

de 

gastos 

de 

campa

ña 

 
 
Artícul
o 443, 
numer
al 1, 
inciso 
f) de la 
LGIPE
. 
 
 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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Mediante el acuerdo CG/AC-
038/202 el Instituto Nacional 
Electoral, aprobó los topes de 

gastos de campaña para las 
elecciones correspondientes 
al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 
Esta autoridad considera dar 
vista a la Secretaria Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral 
para que en el ámbito de sus 
funciones determine lo 
conducente. 
 
 
Antecedentes. 
 
El 22 de julio de 2021, en 
sesión extraordinaria, el 
Consejo General del INE 
determinó, mediante Acuerdo 
INE/CG1376/2021 y 
resolución INE/CG1378/2021, 
las irregularidades detectadas 
respecto de la revisión de 
informes de ingresos y gastos 
de campaña, de los Partidos 
Políticos Nacionales y locales, 
correspondientes al Proceso 

Electoral Local Ordinario 
2021-2021 en el estado de 
Puebla 
 
En dicho proceso de revisión, 
entre otras observaciones, se 
detectaron candidaturas que 
rebasaron el tope de gastos 
de campaña. 
 
En razón de lo anterior, en el 
estado de Puebla algunas 
candidaturas presentaron 

ante la Sala Regional Ciudad 
de México del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, juicio 
ciudadano a fin de controvertir 
la determinación de existencia 
de un rebase de tope de 
campaña en su informe de 
gastos. 
 
Resolución impugnada o 
resolución controvertida. 
 

$4,025,7
93.98. 
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Resolución INE/CG1378/2021 
del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral 

respecto de las 
irregularidades encontradas 
de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de 
campaña de las candidaturas 
a los cargos de diputaciones y 
ayuntamientos 
correspondientes al Proceso 
Electoral Ordinario 2020-2021 
en el estado de Puebla. 
 
El 19 de agosto, la Sala 
Regional Ciudad de México 

del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 
Federación, en sesión pública 
de misma fecha, mediante 
sentencia, revocó 
parcialmente, en lo que fue 
materia de controversia, la 
resolución INE/CG1378/2021 
y el Dictamen Consolidado 
INE/CG1376/2021, del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, respecto 
de las irregularidades 

encontradas de la revisión de 
los informes de ingresos y 
gastos de campaña de las 
candidaturas a los cargos de 
diputaciones y ayuntamientos 
correspondientes al Proceso 
Electoral Ordinario 2020-2021 
en el estado de Puebla, 
conforme a lo siguiente: 
 
Efectos: 
 
Al haber resultado fundado el 

agravio de la parte actora 
relativo a que el INE no 
observó el debido proceso con 
relación a su garantía de 
audiencia, lo procedente es 
revocar parcialmente la 
resolución impugnada 
respecto a las 
determinaciones sobre el 
rebase de tope de gasto de 
campaña relacionadas con la 
Candidatura, para los 
siguientes efectos:  
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1. Dentro de las 24 
(veinticuatro) horas 

posteriores a la notificación de 
esta sentencia, la UTF deberá 
dar vista a la parte actora 
respecto de las observaciones 
de las irregularidades 
encontradas en la revisión de 
los informes de ingresos y 
gastos de gastos de campaña 
que pudieran implicar para 
esta un rebase en su tope de 
gastos de campaña.  
 
2. Dentro de las 72 

(setenta y dos) horas 
siguientes la parte actora 
podrá presentar ante la 
Unidad Técnica la respuesta a 
dichas observaciones y en su 
caso, presentarle la 
información o documentación 
que estime pertinente para 
efecto de subsanar esas 
irregularidades. 
 
3. Transcurridos los 
plazos indicados, la UTF y la 

Comisión de Fiscalización del 
INE, deberán llevar a cabo las 
acciones previstas en el 
artículo 80 párrafo 1 inciso d) 
de la Ley de Partidos, a efecto 
de que a más tardar el 8 
(ocho) de septiembre, el 
Consejo General discuta y en 
su caso apruebe el nuevo 
Dictamen Consolidado que se 
emita, así como la resolución 
que corresponda.  
 

Lo anterior, en el entendido de 
que el nuevo Dictamen 
Consolidado y la Resolución 
atinente no puede impactar de 
mayor manera a la parte 
actora, que la resolución que 
acudió a impugnar en este 
juicio. 
 
Al respecto, es importante 
precisar que, en caso de que 
el Consejo General determine 
disminuir el monto de los 
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gastos acreditados de la parte 
actora, también deberá emitir 
otra resolución en la que, 

como consecuencia de ello, 
ajuste los montos de los 
gastos de campaña de quien 
postuló a la Candidatura, sin 
dejar de lado que, si derivado 
de esta reposición advierte 
alguna irregularidad atribuible 
a la coalición que la postuló, 
puede abrir los 
procedimientos 
correspondientes. 
 
 

 
Procedimiento realizado: 
 
Derivado de la sentencia 
recibida, la Unidad Técnica de 
Fiscalización realizó lo 
siguiente: 
 
El 24 de agosto de 2021, 
mediante oficio se notificó a a 
las candidaturasd, mediante el 
módulo de notificaciones 
electrónicas del Sistema 

Integral de Fiscalización, la 
siguiente información relativa 
a los gastos relacionados al 
rebase de tope de gastos de 
campaña, notificándoles lo 
siguiente: 
 
- Reporte mayor e 
informe de ingresos y gastos 
de corrección que integran los 
gastos reportados por cada 
candidatura. Es importante 
señalar que el reporte mayor 

contiene la totalidad de 
registros contables detallados 
por póliza, realizados por el 
partido político en favor de las 
candidaturas. 
 
- El desglose de los 
gastos acumulados no 
reportados detectados por la 
revisión de auditoría. 
 
- El Dictamen 
Consolidado y la Resolución 
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respectiva en los archivos 
denominados: Apartado 1, 
12.2 COA JHH, Punto 3.40 

(Dictamen Puebla), Punto 
3.40 y 3.41 Resolución Puebla 
firmado en Word y PDF, 044 y 
Voto concurrente punto 3; 
para mayor referencia. 
 
Se otorgaron 72 horas para 
que la candidatura realizaraá 
las aclaraciones o 
presentaraá la documentación 
que consideraráa 
pertinentes., 
 

Es importante señalar que la 
comunicación que se realiza 
tanto con los partidos políticos 
como con las candidaturas es 
a través del módulo de 
notificaciones electrónicas del 
Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF), cuyo 
nombre de usuario es el 
correo que registra el partido 
político; asimismo, la 
contraseña se envía a dicho 
correo una vez que la 

candidatura es registrada en 
el Sistema Nacional de 
Registro (SNR), cuyos 
accesos funcionan para 
consultar las operaciones que 
se registran de su 
contabilidad; así como las 
notificaciones recibidas. 
Ambos sistemas son 
herramientas institucionales 
que permiten contar con una 
base de datos de las 
candidaturas registradas y de 

las contabilidades de cada 
una de ellas. 
 
Es importante señalar que de 
conformidad con el artículo 3, 
numeral 3 del RF, la cuenta de 
correo electrónico 
proporcionada en el Sistema 
Nacional de Registro de 
Precandidaturas y 
Candidaturas (SNR), será la 
base para que los sujetos 
obligados reciban avisos 
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electrónicos, comunicados e 
información relacionada con 
los procesos de fiscalización a 

cargo del Instituto. 
 
Por lo que al realizar el 
registro de la candidatura en 
el SNR, la persona candidata 
debe firmar un formulario en el 
que acepta recibir 
notificaciones de manera 
electrónica, y en el que se 
señala que surten efectos a 
partir de la notificación en el 
SIF. Asimismo, en el mismo 
se establece que las 

candidaturas se comprometen 
a revisar la bandeja de 
entrada. El formulario firmado 
por las candidaturas se detalla 
a continuación: 
 
MELISSA JAULI GUTIERREZ 
MIGUEL GUADALUPE 
MORALES ZENTENO 
JOSE ANTONIO LOPEZ 
RUIZ 
PORFIRIO CASTRO 
MATEOS 

KARLA VAZQUEZ 
MARTAGON 
JUAN TORAL RAMOS 
EFRAIN CARRASCO 
RODRIGUEZ 
SANDRA ROSAS CASTILLO 
PORFIRIO PERALTA 
BENITEZ 
YENY SERVELLA 
RODRIGUEZ ALMARAZ 
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Con el fin de garantizar que 
las candidaturas conocieran el 
oficio notificado en el SIF, el 
25 de agosto de 2021 fue 
enviado por correo 
electrónico, registrados en el 
Sistema Integral de 
Fiscalización el oficio y cédula 
de notificación en el módulo 
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de notificaciones electrónicas 
del SIF, en la que se hace 
constar el envío del oficio 

señalado. 
 
Como mecanismo 
complementario para 
coadyuvar a las candidaturas 
para la atención del 
requerimiento notificado 
mediante el SIF, ya que 
reportaron que no tenían 
acceso al referido sistema, el 
26 de agosto de 2021 se 
envió, mediante correos 
electrónico s registrados en el 

Sistema Integral de 
Fiscalización, un vínculo 
electrónico en el cual se 
encontraban los documentos 
y evidencias de que fueron 
debidamente notificados a 
través del módulo de 
notificaciones electrónicas del 
SIF. 
 
En el vínculo electrónico 
enviado al candidato se 
encuentra la siguiente 

información, misma que 
coincide con la información 
señalada en el SIF: 
 
 
- Oficio y cédula de 
notificación efectuada a través 
del SIF: 
 
- La información 
remitida adjunta al oficio es la 
siguiente: 
 

Reporte mayor e informe de 
corrección que integran los 
gastos reportados por cada 
candidatura. (ANEXO 
1/Anexo1) 
• Relación de los 
gastos acumulados no 
reportados detectados por la 
revisión de auditoría. 
 
o El Dictamen 
Consolidado y la Resolución 
respectiva en los archivos 
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denominados: Apartado 1, 
12.2 COA JHH, Punto 3.40 
(Dictamen Puebla), Punto 

3.40 y 3.41 Resolución Puebla 
firmado en Word y PDF, 044 y 
Voto concurrente punto 3; 
para mayor referencia. 
 
Las notificaciones realizadas 
son las siguientes: 
 

 
 
Ahora bien, la Sala de la 
Ciudad de México requirió 
informes al Consejo General 
del INE respecto a distintos 

incidentes de cumplimiento 
deficientes de sentencias, 
mismos que fueron atendidos 
el como se muestra en el 
cuadro de arriba, y en el que 
se señalaron las acciones 
realizadas para notificar las 
observaciones en las que se 
establecieron los rebases de 
campaña, cuyas 
manifestaciones fueron 
señaladas líneas arriba.  
 

Es importante señalar, que las 
candidaturas tuvieron 
conocimiento de los oficios 
notificados toda vez que, 
como se refirió anteriormente, 
respondieron en tiempo a la 
garantía de audiencia 
realizada. 
 
Por lo anteriormente 
expuesto, se reitera que la 
observación no quedó 
atendida. 

 

(…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) 
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16 

 

Monitoreo en páginas de 

internet 

 

Derivado del monitoreo en 

internet se observó la difusión 

de publicidad y propaganda 

que omitió reportar en los 

informes de campaña de los 

candidatos beneficiados, como 

se detalla en el Anexo 3.5.10 

del presente oficio.  

  

Se le solicita presentar en el 

SIF, lo siguiente: 

  

En caso de que los gastos 

hayan sido realizados por el 

sujeto obligado: 

  

• El o los comprobantes 

que amparen los gastos 

efectuados con todos los 

requisitos establecidos en la 

normativa. 

  

• Las evidencias del 

pago en caso de que éstos 

hubiesen excedido lo 

equivalente a 90 UMA, las 

copias de los cheques 

correspondientes con la 

leyenda “para abono en cuenta 

del beneficiario” o de las 

transferencias bancarias. 

  

• El o los contratos de 

arrendamiento, adquisición de 

bienes y prestación de 

“De lo correspondiente a 

la observación de 

monitoreo en internet en 

la cual observan la 

difusión de publicidad y 

propaganda, misma que 

se manifiesta la omisión 

en los informes de 

campaña de los 

candidatos beneficiados, 

se detalla en el Anexo 

3.5.10 contestación las 

pólizas en las cuales se 

reportó el gasto de dichas 

observaciones.” 

Atendida 
Del análisis a las aclaraciones 
y a la documentación 

presentada por el sujeto 
obligado en el SIF, se 
determinó lo siguiente: 
En relación a los testigos 
señalados en el Anexo 
2_PB_JHH del presente 
Dictamen, se constató que 
presentó su registro contable 
por concepto de propaganda 
colocada en vía pública con su 
respectiva documentación 
soporte con lo cual se pudo 
conciliar la información 

contable con lo detectado en 
el monitoreo; la 
documentación soporte se 
encuentra en las pólizas que 
se muestran en la columna 
REGISTRO CONTABLE del 
Anexo 2_PB_JHH; por tal 
razón, la observación en este 
punto quedó atendida. 
 
Candidata Yeny Servella 
Rodríguez Almaraz  
 

En acatamiento a lo ordenado 
por la H. Sala de Ciudad de 
México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el 
recurso de impugnación SCM-
JDC-1954/2021, esta 
autoridad analizó de manera 
puntual lo expresado por el 
sujeto obligado en su escrito 
de respuesta sin encontrar 
elementos para considerar 
cuantitativamente que el 

recurrente presento 
aclaraciones o evidencia 
alguna para cumplir con la 
obligación que le fue 
observada pues no se 
acreditan cuáles fueron las 
circunstancias o cual fue la 
imposibilidad que tuvo, al 
respecto de esta observación, 
solo se limita al señalamiento 
de la imposibilidad de 
presentar su respuesta 
porque argumenta que no 

 
12.2_C3
_PB  

Informati
va 

El Sujeto 
Obligado 
presentó la 
documentaci
ón solicitada 
de los 
gastos que 
le fueron 
observados 

No aplica  Artícul
os 79, 
numer

al 1, 
inciso 
b), 
fracció
n I de 
la 
LGPP, 
así 
como 
127 y 
223, 
numer
al 9, 

inciso 
a) del 
RF 
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servicios, debidamente 

requisitados y firmados. 

  

• El o los avisos de 

contratación respectivos. 

  

 En caso de que 

correspondan a aportaciones 

en especie: 

  

• El o los recibos de 

aportación con la totalidad de 

requisitos establecidos en la 

normativa. 

  

• El o los contratos de 

donación o comodato, 

debidamente requisitados y 

firmados. 

  

• Dos cotizaciones de 

proveedores o prestadores de 

servicios, por cada aportación 

realizada. 

  

• Evidencia de la 

credencial para votar de los 

aportantes. 

  

En caso de una transferencia 

en especie del comité: 

  

• El recibo interno 

correspondiente. 

cuenta con acceso al SIF, 
como se advierte en la 
respuesta recibida por correo 

electrónico el día 27 de agosto 
de 2021, que señala a 
continuación: 
 
“(…) 
 
IV. Contestación a la 
información entregada por 
esta autoridad fiscalizadora. 
En el informe de 
observaciones notificado, esa 
UTF detectó que rebasé el 
tope de gastos de campaña 

fijado por el Instituto Estatal 
Electoral del Estado de 
Puebla. Al respecto, desde 
este momento se niega 
categóricamente que haya 
rebasado el tope de gastos de 
campaña fijado por la 
autoridad administrativa 
electoral, para lo cual, se 
formulan las consideraciones 
siguientes: 
Primero. Incertidumbre 
respecto a la notificación del 

informe de observaciones. 
En el caso, se afirma que 
existe incertidumbre sobre si 
efectivamente se me presentó 
toda la información que 
justifica un rebase en el tope 
de gastos de campaña. Ello, 
ante la percepción de 
información por diferentes 
vías, lo que no permiten 
conocer de manera fidedigna, 
si dicha información es 
definitiva, es decir, la que se 

encuentra en el Sistema 
Integral de Fiscalización. 
Debe señalarse que, la Sala 
Regional ordenó a la UTF que 
me diera vista, respecto de las 
observaciones de las 
irregularidades encontradas 
en la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de 
campaña que pudieran 
implicar un rebase en el tope 
de gastos de campaña. Ello, a 
fin de obtener certeza sobre 
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En todos los casos: 

  

• La relación detallada 

de la propaganda en Internet, 

debidamente requisitada. 

  

• El registro del ingreso 

y gasto en su contabilidad. 

  

• En su caso, el o los 

informes de campaña con las 

correcciones que procedan. 

  

• Muestras y/o 

fotografías de la propaganda.  

  

• Las aclaraciones que 

a su derecho convengan. 

  

Lo anterior, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 25, 
numeral 1, inciso n), 54, 
numeral 1, 61, numeral 1, 
inciso f), fracción III, 63, de la 
LGPP; 26, numeral 1, inciso a), 
27, 33, numeral 1, inciso i), 37, 
38, 46, 47, numeral 1, inciso a), 
96, numeral 1, 105, 106, 107, 
numerales 1 y 3, 121, 126, 127, 
215, 237, 243 y 245, del RF; en 

relación con el Acuerdo 
CF/001/2020.. 

los motivos que causaron la 
respectiva infracción. 
De este modo, el 29 de agosto 

recibí en mi cuenta personal 
de correo electrónico, un 
correo de parte de la cuenta 
NotificacionesUTF. En este 
correo, la responsable realizó 
un aviso de notificación, 
informando que tenía una 
notificación en el Sistema 
Integral de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral. 
En este sentido, bajo protesta 
de decir verdad se hace del 
conocimiento de esta Unidad 

Técnica que intenté acceder al 
SIF, como se precisó en el 
correo de referencia. Sin 
embargo, no me fue posible 
acceder a dicho sistema, 
apareciendo un mensaje que 
señalaba lo siguiente: “El 
usuario y/o contraseña son 
incorrectos o no existe”. 
Por lo anterior, procedí a 
comunicarme con el instituto 
político postulante, para el 
efecto de que se me informará 

si el usuario o contraseña que 
éste me había proporcionado, 
había sido modificado. No 
obstante, el partido político no 
me entregó ninguna 
información o las claves de 
acceso, que me permitieran 
ingresar a este sistema. 
Posteriormente, el 30 de 
agosto recibí otro correo 
electrónico, desde una cuenta 
con dominio INE.MX, que 
llevaba por asunto 

“Notificación de Garantía de 
Audiencia” y en el que se 
precisaba que, en 
cumplimiento a la sentencia 
de la Sala Regional, se 
informaba de la notificación en 
el SIF. Así mismo, se 
adjuntaba el acuse de 
recepción, la cédula de 
notificación y constancia de 
envío, tal y como se señala de 
la siguiente captura de 
pantalla. 
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Finalmente, en la misma fecha 
recibí otro correo de un 
usuario de dominio INE.MX, 

en que se informaba, en 
alcance del anterior, la liga 
donde se podía descargar la 
información sobre la garantía 
de audiencia, tal y como se 
advierte de lo siguiente. 
La liga insertada en este 
último correo permite acceder 
a unas carpetas compartidas 
en internet, que contienen 
información relativa a mi 
candidatura. Esto se 
demuestra de la siguiente 

captura de pantalla. 
Como podrá constatar esa 
autoridad, me encuentro en 
una situación de 
incertidumbre sobre el 
momento en el que se me 
notificó y entregó la 
información. Además, 
tampoco tengo certeza sobre 
si la información brindada en 
la carpeta compartida, es la 
misma que se encuentra en el 
Sistema. 

En primer lugar, se genera 
incertidumbre en torno a cuál 
será la notificación a partir de 
la cual se comenzará a 
computar el plazo para dar 
una puntual contestación al 
oficio de garantía de 
audiencia. Ello, debido a que, 
recibí una notificación el 29 de 
agosto y posteriormente, el 30 
de agosto recibí un correo de 
Garantía de Audiencia. De 
ahí, la falta de certeza 

respecto al plazo que se 
deberá tomar en 
consideración para dar 
respuesta al oficio notificado. 
En segundo lugar, dada la 
imposibilidad de acceder a la 
cuenta del SIF, no puedo 
conocer si la información que 
fue subida es la misma que se 
contiene en las referidas 
carpetas. Ello, porque si bien 
los dos últimos correos 
recibidos tienen como 
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emisores de dominio INE.MX, 
no tengo certeza de si son el 
mecanismo definitivo de 

notificación empleado por la 
UTF o, si solamente se trata 
de material ilustrativo. 
 

Lo anterior se robustece, porque 
tal y como se explicará en el 
apartado siguiente, la información 
contenida en la carpeta 
compartida es insuficiente para 
tener por cumplida la garantía de 
audiencia, ante la falta de 
elementos necesarios para 
identificar los gastos reportados 

por el partido político 
responsable. Por ello, lo que 
solicita en primer lugar es adquirir 
certeza sobre el mecanismo de 
notificación empleado por la UTF, 
en lo relativo a su fecha y a si la 
información que se puso a la vista 
de esta parte actora, es la misma 
que se encuentra en el Sistema. 

  

Segundo. Insuficiencia del 
material aportado para ejercer 
una adecuada defensa. 

  

En este apartado se explica que, 
en caso de ser la información 
compartida en el archivo referido 

la misma que se encuentra en el 
Sistema, es insuficiente pare 
ejercer una adecuada defensa. 
Ello, porque carece de elementos 
mínimos para poder discernir 
cuales fueron los gastos 
reportados per el partido 
postulante, qua justifican el 
rebase imputado. 

  

Como esa autoridad podrá 
constatar al no tener acceso al 
Sistema de Fiscalización en los 
anexos descriptivos de gastos 
proporcionados, se incluye 
información genérica referente a 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SCM-JDC-1772/2021,  

SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021,  
SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021,  
SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021,  
SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021  

Y SCM-JDC-1954/2021 
 
 

288 

ID 

Observación 

Oficio Núm. 

INE/UTF/DA/28161/2021 

Fecha de notificación: 15 de 

Junio de 2021 

Respuesta 

Escrito Núm. 

CEN/SF/512/2021 

Fecha del escrito: 19 

de Junio de 2021. 

Análisis 
Conclusi

ón 

Falta 

concr

eta 

Artícul

o que 

incum

plió 

los informes de gastos 
proporcionados por el partido 
político postulante. Lo anterior, 

debido a que en los anexos 
referidos no se incluye de forma 
alguna la documentación de 
respaldo que reporto el partido 
político y con la que pretende 
atribuir diversos gastos a mi 
candidatura. 

  

Al respecto, se precisa que mi 

derecho de defensa únicamente 
podrá ser garantizado cuando se 
tenga un pleno conocimiento de 
los gastos que presuntamente 
constituyen el rebase en el tope 
de gastos de campaña, con las 
facturas y los 
conceptos que dieron origen a 
estos, ya que los mismos 
presuntamente fueron reportados 
por el instituto político al 
beneficiar mi candidatura a un 
puesto de representación popular. 

Documentación con la que cuenta 
esa UTF y que fue omisa en incluir 
en las notificaciones referidas. 

  

 Aunado a ello, en el informe 
notificado, esa autoridad 
fiscalizadora atribuye que durante 
el periodo de campañas 

electorales que abarcó el 4 de 
mayo al 2 de junio del año en 
curso, erogué los gastos. Es 
decir, de la Balanza de 
Comprobación en la que se 
encuentran todos y cada uno de 
los gastos reportados por el 
partido, todos se desconocen, 
pues son completamente distintos 
a los gastos realmente erogados 
por la campaña. 

 

(…)” 
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Véase Anexo R1. 

 

Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: primeramente 
menciona que genera 
incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 
notificada este completo, en 
ese sentido, es conveniente 
precisar que el acatamiento 

emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 
observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 
gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 
que es el Sistema Integral de 
Fiscalización, 

específicamente a través del 
módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 
que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 
legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 

detallada se le informan a los 
sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 
audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 
razón, lo manifestado por el 
sujeto obligado carece de toda 

validez y de veracidad ya que 
no se vulnera su derecho al 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SCM-JDC-1772/2021,  

SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021,  
SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021,  
SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021,  
SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021  

Y SCM-JDC-1954/2021 
 
 

290 

ID 

Observación 

Oficio Núm. 

INE/UTF/DA/28161/2021 

Fecha de notificación: 15 de 

Junio de 2021 

Respuesta 

Escrito Núm. 

CEN/SF/512/2021 

Fecha del escrito: 19 

de Junio de 2021. 

Análisis 
Conclusi

ón 

Falta 

concr

eta 

Artícul

o que 

incum

plió 

conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 

el sistema SIF, con el 
propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
se le envió un vínculo a la 
información referida. 
 
En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 
material que le fue notificado 
para que presentara su 
respuesta derivado de que 

manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 
candidatura, al respecto, se 
precisa que la información que 
le fue proporcionada este 
plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 
ejercidos y reportados por su 
instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 

por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 
respectivos. 
 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 

cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
 
Al respecto, me permito 
informar del procedimiento a 
realizar dentro del SIF para el 
establecimiento de la 
contraseña de acceso: 
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En el caso de los candidatos de 

partido, de conformidad con el 

artículo 39 numeral 5 y 40 

numeral 1, del Reglamento de 

Fiscalización, el Responsable de 

Finanzas del partido político al 

que se encuentra adscrito el 

candidato/a, al ser el responsable 

de designar a las personas 

autorizadas para tener acceso al 

Sistema de Contabilidad en 

Línea, así como para registrar y 

consultar las operaciones que les 

correspondan, tiene las 

atribuciones de realizar el 

restablecimiento de su 

contraseña. Para realizar el 

restablecimiento se deberá 

observar lo siguiente: 

  

5. Ingresar al SIF con el 

usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 
6. Elegir el submenú 
Administración de usuarios y 
posteriormente seleccione 
Usuarios. 
7. Realizado lo anterior, en el 
menú modifica (lado superior 
derecho), realizar la búsqueda 
del usuario de la candidata en 
cuestión a través de la cuenta 
de usuario o la CURP. 

8. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la silueta 
y seleccionar la opción 
(Restablecer contraseña). 
 
Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 

Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
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https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A

poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P
DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 
 
Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 
obligado. 
 

Por lo anteriormente 
expuesto, se reitera que la 
observación no quedó 
atendida. 

(…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) 

19 Periódico “Regeneración”, 

Gastos de Actividades 

Específicas, difundido y 

distribuido como propaganda 

en el Proceso Electoral 

Concurrente 2020-2021 

 

Derivado del monitoreo 

realizado en páginas de 

internet y de la realización de 

visitas de verificación, se 

observó la distribución del 

periódico “Regeneración 

MORENA. El periódico de las 

causas justas y el pueblo 

organizado”, en los diversos 

eventos de campaña de las 

candidaturas locales, gasto que 

fue reportado por el partido 

político en el rubro de 

Actividades Específicas, en los 

meses de diciembre de 2020, 

como se detalla a continuación: 

 

“Inicialmente, es 

importante destacar que, 

el oficio que se contesta 

es omiso en precisar las 

condiciones de modo, 

tiempo y lugar 

específicas respecto a la 

distribución de la 

publicidad materia de 

requerimiento, ya que no 

se precisa en qué 

localidad o demarcación, 

fecha y horario del evento 

en que presuntamente 

fue repartida u algún otro 

dato que revele su 

entrega en el curso de 

alguna campaña 

electoral. 

 

Como se advierte, se 

trata de una afirmación 

genérica de la que no es 

posible desprender las 

circunstancias de modo, 

Periódico Regeneración  
 
Respecto a los gastos 
observados del periódico 
regeneración, el monto a 
acumularse en los informes se 
determinará el ID 34 del 
Dictamen 7. MORENA_FD. 
 
Candidata Yeny Servella 
Rodríguez Almaraz  
 
En acatamiento a lo ordenado 

por la H. Sala de Ciudad de 
México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el 
recurso de impugnación SCM-
JDC-1954/2021, esta 
autoridad analizó de manera 
puntual lo expresado por el 
sujeto obligado en su escrito 
de respuesta sin encontrar 
elementos para considerar 
cuantitativamente que el 
recurrente presento 

aclaraciones o evidencia 
alguna para cumplir con la 
obligación que le fue 
observada pues no se 
acreditan cuáles fueron las 
circunstancias o cual fue la 

   

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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Asimismo, en el contenido de 

los ejemplares se advierten 

manifestaciones explícitas en 

favor del partido político como 

son: sobre el refrendo del 

triunfo para las elecciones del 

2021; asimismo, se aprecia un 

tiempo y lugar 

específicas respecto a la 

distribución de la 

publicidad materia de 

requerimiento. 

 

En consecuencia, al no 

contar con los elementos 

de prueba mínimos pero 

suficientes que 

identificaran las 

circunstancias de modo, 

tiempo y lugar que 

hicieran verosímil la 

consabida distribución de 

la publicación en los 

procesos electorales que 

actualmente se 

desarrollan no se puede 

requerir a MORENA 

sobre un hecho no 

demostrado. 

 

En conclusión, la 

observación formulada 

por esta autoridad no 

puede encuadrarse en 

gastos de campaña.” 

imposibilidad que tuvo, al 
respecto de esta observación, 
solo se limita al señalamiento 

de la imposibilidad de 
presentar su respuesta 
porque argumenta que no 
cuenta con acceso al SIF, 
como se advierte en la 
respuesta recibida por correo 
electrónico el día 27 de agosto 
de 2021, que señala a 
continuación: 
 
“(…) 
 
IV. Contestación a la 

información entregada por 
esta autoridad fiscalizadora. 
En el informe de 
observaciones notificado, esa 
UTF detectó que rebasé el 
tope de gastos de campaña 
fijado por el Instituto Estatal 
Electoral del Estado de 
Puebla. Al respecto, desde 
este momento se niega 
categóricamente que haya 
rebasado el tope de gastos de 
campaña fijado por la 

autoridad administrativa 
electoral, para lo cual, se 
formulan las consideraciones 
siguientes: 
Primero. Incertidumbre 
respecto a la notificación del 
informe de observaciones. 
En el caso, se afirma que 
existe incertidumbre sobre si 
efectivamente se me presentó 
toda la información que 
justifica un rebase en el tope 
de gastos de campaña. Ello, 

ante la percepción de 
información por diferentes 
vías, lo que no permiten 
conocer de manera fidedigna, 
si dicha información es 
definitiva, es decir, la que se 
encuentra en el Sistema 
Integral de Fiscalización. 
Debe señalarse que, la Sala 
Regional ordenó a la UTF que 
me diera vista, respecto de las 
observaciones de las 
irregularidades encontradas 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SCM-JDC-1772/2021,  

SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021,  
SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021,  
SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021,  
SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021  

Y SCM-JDC-1954/2021 
 
 

294 

ID 

Observación 

Oficio Núm. 

INE/UTF/DA/28161/2021 

Fecha de notificación: 15 de 

Junio de 2021 

Respuesta 

Escrito Núm. 

CEN/SF/512/2021 

Fecha del escrito: 19 

de Junio de 2021. 

Análisis 
Conclusi

ón 

Falta 

concr

eta 

Artícul

o que 

incum

plió 

posicionamiento de la 4ta 

transformación, así como el 

posicionamiento actual de cada 

partido en cada una de las 

entidades y el rechazo a los 

partidos de oposición, mismas 

que pueden trascender al 

conocimiento de la ciudadanía 

y afectar la equidad en la 

contienda electoral. 

 

Derivado de lo anterior, dicho 

gasto debe reportarse como de 

campaña por las siguientes 

razones: 

  

• Se tiene evidencia de 

la distribución durante la 

campaña. 

  

• La publicidad se 

realizó en el ámbito geográfico 

en el que se postulan las 

candidaturas. 

  

• La propaganda 

genera un beneficio para las 

candidaturas y para el partido 

político, toda vez que del 

análisis al contenido de los 

ejemplares se advierten 

manifestaciones explícitas 

sobre el refrendo del triunfo 

para las elecciones del 2021, 

asimismo se aprecia un 

posicionamiento de la 4ta 

transformación, así como el 

posicionamiento actual de cada 

partido en cada una de las 

entidades y el rechazo a los 

partidos de oposición, mismas 

que pueden trascender al 

conocimiento de la ciudadanía 

en la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de 
campaña que pudieran 

implicar un rebase en el tope 
de gastos de campaña. Ello, a 
fin de obtener certeza sobre 
los motivos que causaron la 
respectiva infracción. 
De este modo, el 29 de agosto 
recibí en mi cuenta personal 
de correo electrónico, un 
correo de parte de la cuenta 
NotificacionesUTF. En este 
correo, la responsable realizó 
un aviso de notificación, 
informando que tenía una 

notificación en el Sistema 
Integral de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral. 
En este sentido, bajo protesta 
de decir verdad se hace del 
conocimiento de esta Unidad 
Técnica que intenté acceder al 
SIF, como se precisó en el 
correo de referencia. Sin 
embargo, no me fue posible 
acceder a dicho sistema, 
apareciendo un mensaje que 
señalaba lo siguiente: “El 

usuario y/o contraseña son 
incorrectos o no existe”. 
Por lo anterior, procedí a 
comunicarme con el instituto 
político postulante, para el 
efecto de que se me informará 
si el usuario o contraseña que 
éste me había proporcionado, 
había sido modificado. No 
obstante, el partido político no 
me entregó ninguna 
información o las claves de 
acceso, que me permitieran 

ingresar a este sistema. 
Posteriormente, el 30 de 
agosto recibí otro correo 
electrónico, desde una cuenta 
con dominio INE.MX, que 
llevaba por asunto 
“Notificación de Garantía de 
Audiencia” y en el que se 
precisaba que, en 
cumplimiento a la sentencia 
de la Sala Regional, se 
informaba de la notificación en 
el SIF. Así mismo, se 
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y afectar la equidad en la 

contienda electoral. 

  

Los casos se detallan en el 

Anexo 3.5.10.1 y Anexo 

3.5.10.2 del presente oficio. 

  

Se le solicita presentar en el 

SIF lo siguiente: 

  

Por lo que se refiere a la 

distribución de la propaganda: 

  

-Informar las entidades a las 

que se envió la propaganda, 

número de ejemplares 

remitidos a cada entidad, 

fechas en las que fueron 

entregados en dichas 

entidades. 

  

-Los Kardex, notas de entrada 

y salida, en la que además de 

integrar las entregas a las 

entidades, se identifique cual 

fue el destino final de las 

mismas; es decir, una vez 

entregada a los estados. 

  

-La identificación del número de 

ejemplares, fechas de entrega 

y distribución por parte de cada 

una de las personas candidatas 

y los equipos que colaboran 

con ellas. 

  

adjuntaba el acuse de 
recepción, la cédula de 
notificación y constancia de 

envío, tal y como se señala de 
la siguiente captura de 
pantalla. 
Finalmente, en la misma fecha 
recibí otro correo de un 
usuario de dominio INE.MX, 
en que se informaba, en 
alcance del anterior, la liga 
donde se podía descargar la 
información sobre la garantía 
de audiencia, tal y como se 
advierte de lo siguiente. 
La liga insertada en este 

último correo permite acceder 
a unas carpetas compartidas 
en internet, que contienen 
información relativa a mi 
candidatura. Esto se 
demuestra de la siguiente 
captura de pantalla. 
Como podrá constatar esa 
autoridad, me encuentro en 
una situación de 
incertidumbre sobre el 
momento en el que se me 
notificó y entregó la 

información. Además, 
tampoco tengo certeza sobre 
si la información brindada en 
la carpeta compartida, es la 
misma que se encuentra en el 
Sistema. 
En primer lugar, se genera 
incertidumbre en torno a cuál 
será la notificación a partir de 
la cual se comenzará a 
computar el plazo para dar 
una puntual contestación al 
oficio de garantía de 

audiencia. Ello, debido a que, 
recibí una notificación el 29 de 
agosto y posteriormente, el 30 
de agosto recibí un correo de 
Garantía de Audiencia. De 
ahí, la falta de certeza 
respecto al plazo que se 
deberá tomar en 
consideración para dar 
respuesta al oficio notificado. 
En segundo lugar, dada la 
imposibilidad de acceder a la 
cuenta del SIF, no puedo 
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Por lo que se refiere al registro 

en el informe de campaña 

correspondiente: 

  

-Las correcciones 

correspondientes a sus 

registros contables. 

  

- Los informes de campaña con 

las correcciones que procedan. 

  

- Las aclaraciones que a su 

derecho convengan. 

  

Lo anterior, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 25, 

numeral 1, inciso n), 79, 

numeral 1, inciso b), fracción I y 

III de la LGPP; 33, numeral 1, 

inciso i), 41, 77, 127, 218, 296, 

numeral 1 del RF. 

 

 

conocer si la información que 
fue subida es la misma que se 
contiene en las referidas 

carpetas. Ello, porque si bien 
los dos últimos correos 
recibidos tienen como 
emisores de dominio INE.MX, 
no tengo certeza de si son el 
mecanismo definitivo de 
notificación empleado por la 
UTF o, si solamente se trata 
de material ilustrativo. 
 

Lo anterior se robustece, porque 
tal y como se explicará en el 
apartado siguiente, la información 

contenida en la carpeta 
compartida es insuficiente para 
tener por cumplida la garantía de 
audiencia, ante la falta de 
elementos necesarios para 
identificar los gastos reportados 
por el partido político 
responsable. Por ello, lo que 
solicita en primer lugar es adquirir 
certeza sobre el mecanismo de 
notificación empleado por la UTF, 
en lo relativo a su fecha y a si la 
información que se puso a la vista 

de esta parte actora, es la misma 
que se encuentra en el Sistema. 

  

Segundo. Insuficiencia del 
material aportado para ejercer 
una adecuada defensa. 

  

En este apartado se explica que, 
en caso de ser la información 
compartida en el archivo referido 
la misma que se encuentra en el 
Sistema, es insuficiente pare 
ejercer una adecuada defensa. 
Ello, porque carece de elementos 
mínimos para poder discernir 
cuales fueron los gastos 
reportados per el partido 

postulante, qua justifican el 
rebase imputado. 
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Como esa autoridad podrá 
constatar al no tener acceso al 
Sistema de Fiscalización en los 

anexos descriptivos de gastos 
proporcionados, se incluye 
información genérica referente a 
los informes de gastos 
proporcionados por el partido 
político postulante. Lo anterior, 
debido a que en los anexos 
referidos no se incluye de forma 
alguna la documentación de 
respaldo que reporto el partido 
político y con la que pretende 
atribuir diversos gastos a mi 
candidatura. 

  

Al respecto, se precisa que mi 
derecho de defensa únicamente 
podrá ser garantizado cuando se 
tenga un pleno conocimiento de 
los gastos que presuntamente 
constituyen el rebase en el tope 
de gastos de campaña, con las 
facturas y los 

conceptos que dieron origen a 
estos, ya que los mismos 
presuntamente fueron reportados 
por el instituto político al 
beneficiar mi candidatura a un 
puesto de representación popular. 
Documentación con la que cuenta 
esa UTF y que fue omisa en incluir 
en las notificaciones referidas. 

  

 Aunado a ello, en el informe 
notificado, esa autoridad 
fiscalizadora atribuye que durante 
el periodo de campañas 
electorales que abarcó el 4 de 
mayo al 2 de junio del año en 
curso, erogué los gastos. Es 
decir, de la Balanza de 
Comprobación en la que se 
encuentran todos y cada uno de 
los gastos reportados por el 

partido, todos se desconocen, 
pues son completamente distintos 
a los gastos realmente erogados 
por la campaña. 
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(…)” 

 

Véase Anexo R1. 

 

Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: primeramente 
menciona que genera 
incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 

notificada este completo, en 
ese sentido, es conveniente 
precisar que el acatamiento 
emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 
observaciones de las 
irregularidades presentadas 
en su informe de ingreso y 
gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 

mediante el medio establecido 
que es el Sistema Integral de 
Fiscalización, 
específicamente a través del 
módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 
que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 

constituye el documento 
legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 
sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 
audiencia presentar sus 
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aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 
razón, lo manifestado por el 

sujeto obligado carece de toda 
validez y de veracidad ya que 
no se vulnera su derecho al 
conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 
propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 
notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
se le envió un vínculo a la 
información referida. 

 
En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 
material que le fue notificado 
para que presentara su 
respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 
gastos erogados por su 
candidatura, al respecto, se 
precisa que la información que 
le fue proporcionada este 

plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 
ejercidos y reportados por su 
instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 
por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 
respectivos. 

 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 
su responsable de finanzas. 
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Al respecto, me permito 
informar del procedimiento a 

realizar dentro del SIF para el 
establecimiento de la 
contraseña de acceso: 
 

En el caso de los candidatos de 

partido, de conformidad con el 

artículo 39 numeral 5 y 40 

numeral 1, del Reglamento de 

Fiscalización, el Responsable de 

Finanzas del partido político al 

que se encuentra adscrito el 

candidato/a, al ser el responsable 

de designar a las personas 

autorizadas para tener acceso al 

Sistema de Contabilidad en 

Línea, así como para registrar y 

consultar las operaciones que les 

correspondan, tiene las 

atribuciones de realizar el 

restablecimiento de su 

contraseña. Para realizar el 

restablecimiento se deberá 

observar lo siguiente: 

  

1. Ingresar al SIF con el usuario 

del Responsable de Finanzas, 

seleccionar el módulo de 

Administración. 

2. Elegir el submenú 
Administración de usuarios 
y posteriormente seleccione 
Usuarios. 

3. Realizado lo anterior, en el 

menú modifica (lado 
superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 
través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 
silueta y seleccionar la 
opción (Restablecer 
contraseña). 
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Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 

adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 
Ayuda del SIF: 
  
https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A
poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P
DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 

 
Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 
recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 
obligado. 
 
Por lo anteriormente 
expuesto, se reitera que la 
observación no quedó 

atendida. 

(…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) 

37    
Hechos posteriores 
Rebase de Topes 

De la revisión a la contabilidad 
del SIF en el periodo de 
corrección, de los gastos de 
campaña observados 
posteriores al registro de los 
gastos de la Jornada 
Electoral, así como de la 
determinación de los gastos 
no reportados, se observó 
rebase del tope de gastos de 
campaña, se detalla en el 
Anexo 12_PB_JHH 
Mediante el acuerdo CG/AC-

038/202 el Instituto Nacional 
Electoral, aprobó los topes de 
gastos de campaña para las 
elecciones correspondientes 
al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 

12.2_C1
6_PB  
 

El sujeto 
obligado 
excedió 
el tope 
de 
gastos 
del 
periodo 
de 
campaña
; por un 
monto de 
$4,025,7

93.98. 
 
 

 

 

Rebase 

del tope 

de 

gastos 

de 

campañ

a 

 
 
Artícul

o 443, 
numer
al 1, 
inciso 
f) de la 
LGIPE
. 
 
 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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Esta autoridad considera dar 
vista a la Secretaria Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral 

para que en el ámbito de sus 
funciones determine lo 
conducente. 
Candidata Yeny Servella 
Rodríguez Almaraz  
 
En acatamiento a lo ordenado 
por la H. Sala de Ciudad de 
México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el 
recurso de impugnación SCM-
JDC-1954/2021, esta 

autoridad analizó de manera 
puntual lo expresado por el 
sujeto obligado en su escrito 
de respuesta sin encontrar 
elementos para considerar 
cuantitativamente que el 
recurrente presento 
aclaraciones o evidencia 
alguna para cumplir con la 
obligación que le fue 
observada pues no se 
acreditan cuáles fueron las 
circunstancias o cual fue la 

imposibilidad que tuvo, al 
respecto de esta observación, 
solo se limita al señalamiento 
de la imposibilidad de 
presentar su respuesta 
porque argumenta que no 
cuenta con acceso al SIF, 
como se advierte en la 
respuesta recibida por correo 
electrónico el día 27 de agosto 
de 2021, que señala a 
continuación: 
 

“(…) 
 
IV. Contestación a la 
información entregada por 
esta autoridad fiscalizadora. 
En el informe de 
observaciones notificado, esa 
UTF detectó que rebasé el 
tope de gastos de campaña 
fijado por el Instituto Estatal 
Electoral del Estado de 
Puebla. Al respecto, desde 
este momento se niega 
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categóricamente que haya 
rebasado el tope de gastos de 
campaña fijado por la 

autoridad administrativa 
electoral, para lo cual, se 
formulan las consideraciones 
siguientes: 
Primero. Incertidumbre 
respecto a la notificación del 
informe de observaciones. 
En el caso, se afirma que 
existe incertidumbre sobre si 
efectivamente se me presentó 
toda la información que 
justifica un rebase en el tope 
de gastos de campaña. Ello, 

ante la percepción de 
información por diferentes 
vías, lo que no permiten 
conocer de manera fidedigna, 
si dicha información es 
definitiva, es decir, la que se 
encuentra en el Sistema 
Integral de Fiscalización. 
Debe señalarse que, la Sala 
Regional ordenó a la UTF que 
me diera vista, respecto de las 
observaciones de las 
irregularidades encontradas 

en la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de 
campaña que pudieran 
implicar un rebase en el tope 
de gastos de campaña. Ello, a 
fin de obtener certeza sobre 
los motivos que causaron la 
respectiva infracción. 
De este modo, el 29 de agosto 
recibí en mi cuenta personal 
de correo electrónico, un 
correo de parte de la cuenta 
NotificacionesUTF. En este 

correo, la responsable realizó 
un aviso de notificación, 
informando que tenía una 
notificación en el Sistema 
Integral de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral. 
En este sentido, bajo protesta 
de decir verdad se hace del 
conocimiento de esta Unidad 
Técnica que intenté acceder al 
SIF, como se precisó en el 
correo de referencia. Sin 
embargo, no me fue posible 
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acceder a dicho sistema, 
apareciendo un mensaje que 
señalaba lo siguiente: “El 

usuario y/o contraseña son 
incorrectos o no existe”. 
Por lo anterior, procedí a 
comunicarme con el instituto 
político postulante, para el 
efecto de que se me informará 
si el usuario o contraseña que 
éste me había proporcionado, 
había sido modificado. No 
obstante, el partido político no 
me entregó ninguna 
información o las claves de 
acceso, que me permitieran 

ingresar a este sistema. 
Posteriormente, el 30 de 
agosto recibí otro correo 
electrónico, desde una cuenta 
con dominio INE.MX, que 
llevaba por asunto 
“Notificación de Garantía de 
Audiencia” y en el que se 
precisaba que, en 
cumplimiento a la sentencia 
de la Sala Regional, se 
informaba de la notificación en 
el SIF. Así mismo, se 

adjuntaba el acuse de 
recepción, la cédula de 
notificación y constancia de 
envío, tal y como se señala de 
la siguiente captura de 
pantalla. 
Finalmente, en la misma fecha 
recibí otro correo de un 
usuario de dominio INE.MX, 
en que se informaba, en 
alcance del anterior, la liga 
donde se podía descargar la 
información sobre la garantía 

de audiencia, tal y como se 
advierte de lo siguiente. 
La liga insertada en este 
último correo permite acceder 
a unas carpetas compartidas 
en internet, que contienen 
información relativa a mi 
candidatura. Esto se 
demuestra de la siguiente 
captura de pantalla. 
Como podrá constatar esa 
autoridad, me encuentro en 
una situación de 
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incertidumbre sobre el 
momento en el que se me 
notificó y entregó la 

información. Además, 
tampoco tengo certeza sobre 
si la información brindada en 
la carpeta compartida, es la 
misma que se encuentra en el 
Sistema. 
En primer lugar, se genera 
incertidumbre en torno a cuál 
será la notificación a partir de 
la cual se comenzará a 
computar el plazo para dar 
una puntual contestación al 
oficio de garantía de 

audiencia. Ello, debido a que, 
recibí una notificación el 29 de 
agosto y posteriormente, el 30 
de agosto recibí un correo de 
Garantía de Audiencia. De 
ahí, la falta de certeza 
respecto al plazo que se 
deberá tomar en 
consideración para dar 
respuesta al oficio notificado. 
En segundo lugar, dada la 
imposibilidad de acceder a la 
cuenta del SIF, no puedo 

conocer si la información que 
fue subida es la misma que se 
contiene en las referidas 
carpetas. Ello, porque si bien 
los dos últimos correos 
recibidos tienen como 
emisores de dominio INE.MX, 
no tengo certeza de si son el 
mecanismo definitivo de 
notificación empleado por la 
UTF o, si solamente se trata 
de material ilustrativo. 
 

Lo anterior se robustece, 
porque tal y como se explicará 
en el apartado siguiente, la 
información contenida en la 
carpeta compartida es 
insuficiente para tener por 
cumplida la garantía de 
audiencia, ante la falta de 
elementos necesarios para 
identificar los gastos 
reportados por el partido 
político responsable. Por ello, 
lo que solicita en primer lugar 
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es adquirir certeza sobre el 
mecanismo de notificación 
empleado por la UTF, en lo 

relativo a su fecha y a si la 
información que se puso a la 
vista de esta parte actora, es 
la misma que se encuentra en 
el Sistema. 

  

Segundo. Insuficiencia del 
material aportado para ejercer 
una adecuada defensa. 

  

En este apartado se explica que, 
en caso de ser la información 
compartida en el archivo referido 

la misma que se encuentra en el 
Sistema, es insuficiente pare 
ejercer una adecuada defensa. 
Ello, porque carece de elementos 
mínimos para poder discernir 
cuales fueron los gastos 
reportados per el partido 
postulante, qua justifican el 
rebase imputado. 

  

Como esa autoridad podrá 
constatar al no tener acceso al 
Sistema de Fiscalización en los 
anexos descriptivos de gastos 
proporcionados, se incluye 
información genérica referente a 
los informes de gastos 
proporcionados por el partido 
político postulante. Lo anterior, 
debido a que en los anexos 
referidos no se incluye de forma 
alguna la documentación de 

respaldo que reporto el partido 
político y con la que pretende 
atribuir diversos gastos a mi 
candidatura. 

  

Al respecto, se precisa que mi 
derecho de defensa únicamente 
podrá ser garantizado cuando se 

tenga un pleno conocimiento de 
los gastos que presuntamente 
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constituyen el rebase en el tope 
de gastos de campaña, con las 
facturas y los 

conceptos que dieron origen a 
estos, ya que los mismos 
presuntamente fueron reportados 
por el instituto político al 
beneficiar mi candidatura a un 
puesto de representación popular. 
Documentación con la que cuenta 
esa UTF y que fue omisa en incluir 
en las notificaciones referidas. 

  

 Aunado a ello, en el informe 
notificado, esa autoridad 
fiscalizadora atribuye que durante 
el periodo de campañas 
electorales que abarcó el 4 de 
mayo al 2 de junio del año en 
curso, erogué los gastos. Es 
decir, de la Balanza de 
Comprobación en la que se 
encuentran todos y cada uno de 
los gastos reportados por el 
partido, todos se desconocen, 

pues son completamente distintos 
a los gastos realmente erogados 
por la campaña. 

 

(…)” 

 

Véase Anexo R1. 

 

Al respecto, sus argumentos y 
señalamientos no son válidos 
para esta autoridad, por lo 
siguiente: primeramente 
menciona que genera 
incertidumbre el hecho de que 
la información que le fue 
notificada este completo, en 
ese sentido, es conveniente 
precisar que el acatamiento 
emitido por el Tribunal 
Electoral menciona que se le 
proporcione las 

observaciones de las 
irregularidades presentadas 
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en su informe de ingreso y 
gasto de campaña que estén 
implicadas en el rebase de 

tope de gastos de campaña, al 
respecto, al sujeto obligado 
mediante el medio establecido 
que es el Sistema Integral de 
Fiscalización, 
específicamente a través del 
módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, le fueron 
notificadas las observaciones 
implicadas en el rebase de 
tope de gastos de campaña 
que fueron aprobadas por el 
Consejo General del INE 

mediante el Acuerdo 
INE/CG1376/2021, el cual 
constituye el documento 
legalmente establecido y en el 
cual de manera íntegra y 
detallada se le informan a los 
sujetos obligados de todas las 
observaciones generadas 
durante el proceso de revisión 
y del cual, se le proporciono 
toda la documentación que 
requería y que le permitiría en 
beneficio de su garantía de 

audiencia presentar sus 
aclaraciones y evidencias 
correspondientes, por tal 
razón, lo manifestado por el 
sujeto obligado carece de toda 
validez y de veracidad ya que 
no se vulnera su derecho al 
conocimiento de sus 
observaciones y no obstante 
de que se le notifico mediante 
el sistema SIF, con el 
propósito de no vulnerar su 
derecho de audiencia se le 

notifico de igual manera 
mediante correo electrónico y 
se le envió un vínculo a la 
información referida. 
 
En lo que se refiere a la 
supuesta insuficiencia en el 
material que le fue notificado 
para que presentara su 
respuesta derivado de que 
manifiesta que la información 
proporcionada es de tipo 
genérica y no se vincula a 
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gastos erogados por su 
candidatura, al respecto, se 
precisa que la información que 

le fue proporcionada este 
plenamente identificada y 
vinculada a su candidatura, ya 
que corresponde a gastos 
ejercidos y reportados por su 
instituto político y que le 
benefician en su candidatura, 
por lo cual no puede apartarse 
de los mismos ya que estos 
gastos fueron registrados en 
la contabilidad del sujeto 
obligado y los presento en sus 
informes de ingresos y gastos 

respectivos. 
 
Por último, respecto de que no 
cuenta con clave de usuario y 
contraseña en el SIF, es 
conveniente precisar que 
todos los sujetos obligados 
cuentan con acceso al 
Sistema Integral de 
Fiscalización, para que 
puedan consultar la 
información contable 
presentada por ellos mismos y 

su responsable de finanzas. 
 
Al respecto, me permito 
informar del procedimiento a 
realizar dentro del SIF para el 
establecimiento de la 
contraseña de acceso: 
 

En el caso de los candidatos de 

partido, de conformidad con el 

artículo 39 numeral 5 y 40 

numeral 1, del Reglamento de 

Fiscalización, el Responsable de 

Finanzas del partido político al 

que se encuentra adscrito el 

candidato/a, al ser el responsable 

de designar a las personas 

autorizadas para tener acceso al 

Sistema de Contabilidad en 

Línea, así como para registrar y 

consultar las operaciones que les 

correspondan, tiene las 

atribuciones de realizar el 

restablecimiento de su 
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contraseña. Para realizar el 

restablecimiento se deberá 

observar lo siguiente: 

  

1. Ingresar al SIF con el 
usuario del Responsable de 
Finanzas, seleccionar el 
módulo de Administración. 

2. Elegir el submenú 

Administración de usuarios 
y posteriormente seleccione 
Usuarios. 

3. Realizado lo anterior, en el 
menú modifica (lado 
superior derecho), realizar 
la búsqueda del usuario de 
la candidata en cuestión a 
través de la cuenta de 
usuario o la CURP. 

4. Finalmente, seleccione el 
ícono de tres puntos que se 
encuentra debajo de la 

silueta y seleccionar la 
opción (Restablecer 
contraseña). 

 
Lo anterior atento a lo 
dispuesto en el punto 
“II.5.1.2.3.1 Acciones 
adicionales para Usuarios” del 
Manual de Usuario del SIF v 
4.0, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización mediante el 
Acuerdo CF/017/2017, 
disponible en el Centro de 

Ayuda del SIF: 
  
https://portalanterior.ine.mx/ar
chivos2/tutoriales/sistemas/A
poyoInstitucional/SIFv3/rsc/P
DF/Manual_usuario_SIF_v4.p
df 
 
Por tal razón, se reitera que la 
responsabilidad total de la 
generación de acceso a los 
distintos usuarios en el SIF 

recae específicamente en el 
Responsable de Finanzas 
acreditado por el sujeto 
obligado. 
 

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIFv3/rsc/PDF/Manual_usuario_SIF_v4.pdf
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ID 

Observación 

Oficio Núm. 

INE/UTF/DA/28161/2021 

Fecha de notificación: 15 de 

Junio de 2021 

Respuesta 

Escrito Núm. 

CEN/SF/512/2021 

Fecha del escrito: 19 

de Junio de 2021. 

Análisis 
Conclusi

ón 

Falta 

concr

eta 

Artícul

o que 

incum

plió 

Por lo anteriormente 
expuesto, se reitera que la 
observación no quedó 

atendida. 

(…) (…) (…) (…) (…) (…) (…) 

  
9. Modificación a la Resolución INE/CG1378/2021. 
 
En cumplimiento con lo mandatado por la Sala Regional, se procede a modificar la 
Resolución INE/CG1378/2021, respecto tanto al Considerando 29.15, inciso e), 
conclusión 12.2_C16_PB, en los siguientes términos: 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS 
CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020- 
2021 EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
 
(…) 
 
29.15 JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN PUEBLA 
 
(…) 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió 
el sujeto obligado son las siguientes: 
 
(…) 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: 12.2_16_PB 
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(…) 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
 
(…) 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a saber:  
 

Conclusión 

12.2_C16_PB El sujeto obligado excedió el tope de gastos del periodo de 

campaña; por un monto de $4,025,793.98 

 
De la falta señalada en el presente apartado, es pertinente señalar que se respetó 
la garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la existencia 
de diversas faltas, tal y como se desprende del Dictamen Consolidado2 que forma 
parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en la observación 
de mérito, se hizo del conocimiento del ente político a través del oficio de errores y 
omisiones técnicas referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en el plazo 
establecido3, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 

 
2  En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “…esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
3 Conforme al Acuerdo INE/CG86/2021 emitido por el Consejo General de este Instituto Nacional Electoral, por el que fueron 

aprobados entre otros, los plazos para la fiscalización de los informes de ingresos y gastos correspondiente al periodo que 
ahora nos ocupa. 
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aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación 
que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo,  la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Expuesto lo anterior y previo a la individualización de la sanción correspondiente, 
es importante determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
De conformidad con las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y gastos de los partidos políticos y sus candidaturas, el cual atiende a la 
necesidad del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea- de 
resolver de manera expedita, el cual debe ser de aplicación estricta. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de Partidos 
Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a las 
disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, 
clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, precandidatos y todos 
los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación 
estricta de la norma. 
 
El Libro Tercero, “Rendición de Cuentas”, Título V “Informes”, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, establece que 
los partidos políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, 
los informes siguientes: 

1) Informes del gasto ordinario: 
a) Informes trimestrales 
b) Informe anual 
c) Informes mensuales 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a) Informes de precampaña 
b) Informes de obtención de apoyo ciudadano 
c) Informes de campaña 

3) Informes presupuestales: 
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a) Programa Anual de Trabajo 
b) Informe de Avance Físico-Financiero 
c) Informe de Situación Presupuestal 

 
En este tenor, con el nuevo modelo de fiscalización, es dable desprender lo 
siguiente: 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

• Que, respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
una de las personas que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

 
En el sistema electoral se puede observar que, a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendentes a conseguir ese objetivo.  
 
Consecuentemente, al advertirse una obligación específica de los partidos políticos 
establecida en nuestro sistema electoral, obliga a esta autoridad, frente a cada 
irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados de la revisión de los 
informes de campaña, a calificar las faltas cometidas, y, en consecuencia, a 
individualizar las sanciones que correspondan, aún si la conducta no fue cometida 
directamente por un Partido Político, pues existe una obligación solidaria de este 
respecto de la conductas imputables al candidato. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso v) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae en los partidos políticos. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) y 
m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye una 
infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los partidos 
políticos. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
El artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de Fiscalización establece que 
los partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante 
el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 
responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y, en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador.  
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a las 
candidaturas, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a las y los candidatos, conociendo éstos la existencia de la presunta 
infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de audiencia que les 
corresponde. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar que los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la 
autoridad para presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los 
informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse 
las disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo. 
 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con el procedimiento establecido en el artículo 
212 del Reglamento de Fiscalización. Sirve de apoyo a lo anterior, lo establecido en 
la Jurisprudencia 17/2010 RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR 
ACTOS DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 

DESLINDARSE.4 
 

 
4 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 

indicada tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 

General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 

inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, cuando 
las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del ente 
político no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, por 
lo que, esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto 
obligado de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en 
materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al ente político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la sanción 
correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta el artículo 
443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SCM-JDC-1772/2021,  

SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021,  
SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021,  
SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021,  
SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021  

Y SCM-JDC-1954/2021 
 
 

318 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General calificará la falta 
determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 

c) Comisión intencional o culposa de la falta 

d) La trascendencia de las normas transgredidas 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, considerando 
además, que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando denominado “capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (apartado A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (apartado B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el 
siguiente inciso, la falta corresponde a la acción5 de rebasar el tope de gastos 
establecido para el periodo de campaña, atentando a lo dispuesto en el artículo 443, 

 
5 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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numeral 1, inciso f) de la de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretaron 
Modo: El sujeto obligado con su actuar dio lugar a la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a saber: 
 

Conducta infractora 

12.2_C16_PB El sujeto obligado excedió el tope de gastos del periodo de 

campaña; por un monto de $4,025,793.98 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al ente político, surgió en el marco de la revisión 
de los Informes de Campaña de ingresos y gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el estado de 
Puebla. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Puebla. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
Del análisis de la conducta observada, es dable concluir que se cumple con los 
elementos que acreditan los elementos constitutivos del dolo directo, conforme al 
criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación6. 
 
En primer lugar se observa el elemento intelectual o cognitivo del dolo, toda vez que 
se parte del hecho cierto de que el ente político conocía previamente las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, es 
decir, conocía los supuestos, términos y condiciones a los que debe sujetar su 
conducta, en consecuencia, tenía conocimiento de su obligación de rendir cuentas 
de conformidad con lo establecido en la normatividad y que, ante su incumplimiento, 
necesariamente se produciría una consecuencia de derecho, es decir, que su actuar 
conllevaría la aplicación de una sanción.  
 

 
6 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tesis Aislada Penal 1ª.CVI/2005 de rubro “DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS”. 
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Esto es así, pues los sujetos obligados tienen la obligación de reportar con 
veracidad a la autoridad fiscalizadora electoral, el destino y aplicación de sus 
recursos de conformidad con la normatividad electoral en materia de fiscalización y 
al ser una obligación de todos los entes políticos conducir sus actividades dentro de 
los cauces legales, resulta inconcuso que el infractor no podrá argumentar un 
desconocimiento de la normatividad de la materia, por lo que existe constancia de 
un conocimiento previo de la misma, así como de las consecuencias jurídicas que, 
ante su incumplimiento, necesariamente se producirán, con lo cual se hace evidente 
el elemento cognoscitivo. 
 
Una vez acreditado el elemento cognitivo, en el presente caso se actualiza el 
elemento volitivo necesario para tener por acreditado el dolo directo, ello es así pues 
al conocer previamente la obligación de respetar los topes de gastos establecidos 
para el periodo de campaña resulta indubitable que el sujeto excedió los montos 
establecidos para los gastos correspondientes a su campaña. 
 
Lo anterior es así, por que el sujeto obligado presentó en el momento procesal 
oportuno diversa documentación soporte en primera instancia para acreditar que el 
gasto correspondiente a su campaña. 
 
Visto lo anterior, la documentación presentada por el infractor no brinda certeza a 
esta autoridad en cuanto a que hubiera reportado con veracidad el gasto 
correspondiente. Por el contrario, al concatenar la documentación que obra en el 
expediente de mérito, se comprueba que el documento presentado a la autoridad 
electoral por el ente político incoado no es veraz en cuanto a alcance y contenido; 
consecuentemente, se tiene por acreditado el dolo en el actuar del sujeto obligado. 
 
En la especie, en apego a lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación7, al constituir el dolo un elemento que no puede demostrarse de manera 
directa, en el presente caso su acreditación se hará a través de la prueba 
circunstancial, para lo cual se cuenta con el indicio de que: i) Presentó a la autoridad 
diversa documentación con información no veraz; ii) la intención del sujeto fue 
engañar a la autoridad, en tanto entregó la documentación con información no 
veraz; es decir, que el sujeto obligado fijó su voluntad en incumplir la ley, este indicio 
se encuentra constituido por el hecho cierto y probado de que, previamente a su 

 
7 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tesis Aislada Penal 1ª.CVII/2005 de rubro “DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN 
MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL”. 
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actuar, conocía la obligación a que se encontraba sujeto, es decir, la base del indicio 
es la certeza de que el ente político actuó a sabiendas de que infringía la ley, tal 
como se ha demostrado. 
 
En este tenor, resulta incuestionable que el sujeto incoado desplegó una conducta 
dolosa al exceder el tope de gastos del periodo de campaña, a sabiendas que la 
misma era ilegal, con la intención de aparentar una situación que no es real8, 
tratando de engañar a la autoridad administrativa electoral con el propósito de lograr 
un beneficio, para hacer creer que se cumplen con las obligaciones de ley, alentado 
por el beneficio que le produce tal conducta, lo que implica la aceptación de sus 
consecuencias y ello posibilita a esta autoridad electoral su sanción. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por exceder el tope de gastos establecido para el periodo de 
campaña, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales9. 

 
8 Conforme a lo sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
identificada con la clave SUP-RAP-125/2008. 
9 “Artículo 443. 1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: (…) f) Exceder los topes de gastos de 

campaña; (…).” 
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Ahora bien, cabe señalar que el artículo en mención dispone la necesidad de vigilar 
el debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 
las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser indispensable 
en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los protagonistas de la misma; 
es decir, un sujeto obligado que recibe recursos adicionales a los expresamente 
previstos en la ley, se sitúa en una posición inaceptable de ilegítima ventaja respecto 
del resto de los demás participantes, en un sistema en donde la ley protege un 
principio de legalidad y relativa equidad entre los contendientes en cuanto a su 
régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, produciría 
esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por parte 
de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con menores 
posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se privilegiaría a 
quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre una base de los 
postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es importante señalar que, al exceder el tope de gastos establecido por la autoridad, 
el sujeto obligado vulneró de manera directa el principio de fiscalización que éstos 
están obligados a cumplir. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo esta norma de gran 
trascendencia para la tutela del principio de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es el principio de legalidad con el que se deben de conducir los sujetos 
obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 

cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 

de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad. 

 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia) 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 

en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 

reincidente respecto de la conducta a estudio. 

 

Calificación de la falta 

 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 

considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

 

B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  

 

A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 

infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 

a la falta cometida.10 

 

Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 

corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 

infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 

a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 

motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 

 
10 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 

político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 

determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 

analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 

presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el sujeto 

obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 

sanciones que en el presente caso se determinen. 

 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 

desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en 

materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 

principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 

deben guiar su actividad. 

 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 

desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 12.2_C16_PB 

 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 

sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de 

fiscalización. 

 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 

obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 

revisión. 

 

• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 
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• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 

y el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al Proceso 

Electoral correspondiente. 

 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$4,025,793.98 (cuatro millones veinticinco mil setecientos noventa y tres 

pesos 98/100 M.N.). 

 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.11 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 

este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento público 

que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 

en ocasiones futuras. 

 
11 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con 
la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias 
de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 
con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale al 

100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado de la conclusión sancionatoria, 

a saber $4,025,793.98 (cuatro millones veinticinco mil setecientos noventa y 

tres pesos 98/100 M.N.) lo que da como resultado total la cantidad de 

$4,025,793.98 (cuatro millones veinticinco mil setecientos noventa y tres 

pesos 98/100 M.N.). 

 

Por tanto, atendiendo a los porcentajes de aportación que realizó cada partido 

político integrante de la Coalición Juntos Haremos Historia, mismos que fueron 

desarrollados y explicados en el Considerando 21, este Consejo General llega a la 

convicción que debe imponerse al Partido Morena en lo individual, lo 

correspondiente al 89.34% (ochenta y nueve punto treinta y cuatro por ciento) 

del monto total de la sanción, en términos del artículo 456, numeral 1, inciso a), 

fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 

mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 

para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 

la cantidad de $3,596,644.34 (tres millones quinientos noventa y seis mil 

seiscientos cuarenta y cuatro pesos 34/100 M.N.). 

 

Asimismo, al Partido del Trabajo en lo individual, lo correspondiente al 10.66% 

(diez punto sesenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, en términos 

del artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales consistente en una reducción del 25% (veinticinco 

por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 

concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 

Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $429,149.64 

(cuatrocientos veintinueve mil ciento cuarenta y nueve pesos 64/100 M.N.). 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 

necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Se considera dar vista a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral al 

Tribunal Local y a las Salas Superior y Regional correspondiente del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación para que en el ámbito de sus funciones 

determinen lo conducente. 

 

(…) 

 

R E S U E L V E 

 

(…) 

 

DÉCIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 

26.15 de la presente Resolución, se impone al Coalición Juntos Haremos Historia 

por Puebla, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el 

estado de Puebla, la sanción siguiente: 

 

(…) 

 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión: 12.2_C16_PB 

 

Partido Morena  

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 

$3,596,644.34 (tres millones quinientos noventa y seis mil seiscientos 

cuarenta y cuatro pesos 34/100 M.N.). 

 

Partido del Trabajo  

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SCM-JDC-1772/2021,  

SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021,  
SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021,  
SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-1801/2021,  
SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021  

Y SCM-JDC-1954/2021 
 
 

329 

$429,149.64 (cuatrocientos veintinueve mil ciento cuarenta y nueve pesos 

64/100 M.N.). 

 

(…) 

 

10. Que la sanción originalmente impuesta a la Coalición Juntos Haremos 

Historia por Puebla en el inciso e) conclusión 12.2_C16_PB, del considerando 

29.15 de la Resolución INE/CG1378/2021 resolutivo DÉCIMO QUINTO, quedó de 

la siguiente forma: 

 

Resolución INE/CG1378/2020 

Acuerdo por el que se da cumplimiento a los  
SCM-JDC-1772/2021, SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021, 
SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021, SCM-JDC-1798/2021, 
SCM-JDC-1801/2021, SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021 

y SCM-JDC-1954/2021. 

Inciso e)  
Conclusión 12.2_C16_PB 

Inciso e)  
Conclusión 12.2_C16_PB 

“12.2_C16_PB El sujeto obligado excedió el tope de gastos del 
periodo de campaña; por un monto de $4,025,793.98.” 

Se mantiene 

 

En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 
 

A C U E R D A 

 

 

PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado 

INE/CG1376/2021 y de la Resolución INE/CG1378/2021 aprobado en sesión 

extraordinaria celebrada el veintidós de julio de dos mil veintiuno, respecto de las 

irregularidades encontradas de la revisión de los informes de ingresos y gastos 

presentados por los partidos políticos y las coaliciones políticas locales, de las 

candidaturas a cargos de diputaciones locales y presidencias municipales 

correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el estado de 

Puebla, en los términos precisados en los Considerandos 8 y 9 del presente 

Acuerdo. 
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SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución a los otrora candidatos Melissa Jauli 

Gutiérrez, José Antonio López Ruíz, Porfirio Castro Mateos, Miguel Guadalupe 

Morales Zenteno, Karla Vázquez Martagón, Juan Toral Ramos, Efraín Carrasco 

Rodríguez, Sandra Rosas Castillo, Porfirio Peralta Benítez y Yeny Servella 

Rodríguez Almaraz a través del Sistema Integral de Fiscalización. 

 

TERCERO. Notifíquese electrónicamente a los partidos políticos integrantes de la 

Coalición Juntos Haremos Historia por Puebla el presente Acuerdo, a través del 

Sistema Integral de Fiscalización. 

 

CUARTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

informe a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Cuarto Circunscripción Plurinominal, con sede en Ciudad de 

México, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la aprobación del 

presente Acuerdo, sobre el cumplimiento dado a las sentencias emitidas en los 

expedientes SCM-JDC-1772/2021, SCM-JDC-1773/2021, SCM-JDC-1791/2021, 

SCM-JDC-1793/2021, SCM-JDC-1795/2021, SCM-JDC-1798/2021, SCM-JDC-

1801/2021, SCM-JDC-1804/2021, SCM-JDC-1811/2021 y SCM-JDC-1954/2021. 

 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, notifique al Instituto Electoral del Estado de Puebla, para el efecto 

que proceda al cobro de la sanción impuesta a los partidos políticos integrantes de 

la Coalición Juntos Haremos Historia por Puebla. En términos del artículo 458, 

numerales 7 y 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

las multas determinadas se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el 

que la presente Resolución haya causado estado; y los recursos obtenidos de las 

sanciones económicas impuestas en la presente determinación, serán destinados 

organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 

tecnología e innovación, en los términos de las disposiciones aplicables. 
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SEXTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, el recurso que procede en contra de la presente 
determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
SÉPTIMO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 3 de septiembre de 2021, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto 
Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
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